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Aberración.— Cou este término se quiere, a 
veces, atenuar el error ajeno; y se dice, por 
ejemplo, que el inferior ha padecido una 
lastimosa aberración. Barcia, que está en 
estos secretos, distingue: El error es falibi
lidad, la aberración es casi apostasia; el 
error se equivoca, la aberración quiere equi
vocarse. Si es así, aciertan quienes, otras 
veces, toman aberración por , bien
que ki Academia no le reconozca esa acep
ción .

Abigeatero no es, sino abigeo o ,
el reo de hurto de ganado o bestias, o sea 
reo de abigeato, que otro pensó que era
rapto de viejas.

Abrir a prueba la causa es errónea cons
trucción, porque la preposición a no tiene 
allí oficio justificable. El verbo abrir rige 
¿2, cuando ésta expresa el instrumento o mo
do como se abre alguna cosa: “ abrir a bu
ril” , dice el ejemplo de la Gramática de la 
Academia; “ abrir a azotes” , dice el de la 
de Salvá. En el auto que llamamos de
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prueba, el abrirla no viene sino a expresar 
cpie se la principia; y lo propio sería, si pre
cisamente se quiere emplear ese verbo, decir 
que se abre la prueba de la causa, como tan 
concisa y elegantemente se abre la sesión, 
se abren las operaciones de guerra, &. Lo 
más usual, en las buenas obras de derecho 
práctico, es recibir: “ la causa a 
prueba, ambas partes hacen sus probanzas”  
...........................  Curia Filípica.

Absolver.— Se pide y se manda general
mente, que una parte absuelva a las posicio
nes presentadas por la otra. El significado 
forense de absolver, en este caso, es el de la 
tercera acepción de resolver: desatar una di
ficultad, dar resolución a una duda, poner 
en claro una cuestión; y en este sentido, ni 
resolver ni absolver rigen preposición ningu
na. Ejemplos citados por el Diccionario de 
Construcción y Régimen de Cuervo: “ Con 
todo eso, querría que vuesa merced me sor- 
viese una duda que ahora en este punto me 
ha venido a la memoria. Absolviese quie- 

• res decir, Sancho, dijo Don Quijote” .
“ Que en la Corte, do se junta 
Tanta risa y tanto lloro 
Haya quien nos tome el oro 
Y absuelva cualquier pregunta 
....................... Qué maravilla?”

¿JÓngora.
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“ Entonces se cuidará.......... de que el sus
tentante resuma y absuelva las proposicio
nes .............. ”  jovellanos—También pue
de pedir una parte a la otra todas las decla
raciones o posiciones que tenga por conve
niente.......... ; y el juez debe deferir y apre
miar al preguntado a que las absuelva cate
góricamente” . Febrero.— El empleo fre
cuente de la preposición #, proviene talvezr 
de que no paramos mientes en la diferencia 
entre las posiciones propiamente tales, y las 
demás preguntas: con tal de dirigirlas a la 
parte contraria, llamamos posiciones a cua
lesquiera preguntas, y pedimos que se res
ponda o conteste a ellas, porque responder y 
contestar rigen a. Posiciones dice Escri- 
elie, citando las Partidas, “ son ciertas pro
posiciones o asertos breves de hechos perte
necientes a la causa..........  Se expresan és
tas diciendo que el contrario declare como 
tal hecho es cierto o inciea diferencia de 
un interrogatorio presentado para prueba,, 
en que no se asegura, sino que se pregunta, 
si saben los testigos, han , o tienen no
ticia de tal cosa, o hecho?".— Absolver con 
juramento es expresión pleonàstica. Demás 
de que la significación forense del verbo 
absolver, es la de que se ha de declarar con 
juramento, la ley no dispone ni el juez or
dena otra clase de absoluciones.— En impre
so y manuscrito hemos visto petición de ju 
rar posiciones, frase que no parece aceptable
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por ningún concepto.— El Código de Enjui
ciamientos no reglamenta mucho la absolu
ción de posiciones; mas a la larga trata de la
confesión de parte; pero los litigantes no 
han querido aceptar esta expresión más sen
cilla de lo mismo; no piden sino absolución 
y absolución; confesión, ni en cuaresma.

Abusar rige de;pero las mujeres siempre 
están quejándose de que han abusado a su 
debilidad; los deudores, de que el Alguacil 
abusa a la pobreza de ellos, para embargar
les hasta los sentidos; todos de que el juez 
abusa a que es juez. Ejemplo de uso co
rrecto, éste de Quintana, entre los citados 
por Cuervo: “ Su corazón de tigre no perdo
nó jamás; y abusando con tal crueldad de su 
superioridad con los vencidos y los prisione
ros, se hacía indigno de las victorias que 
conseguía“ .— “ A busará  la amistad” : Gra
mática de la Academia.— “ Abusar de la in
dulgencia” : Salvó.

Acervo total es pleonàstico; es como el 
todo total; acervo, basta para que signifique 
la totalidad de la herencia, u otra cosa di
visible.

Acérrimo, superlativo de agrio, denota bien 
la calidad de enemigo implacable, o la del 
estilo muy incisivo, acre: la penosa impre
sión de esa calidad, se asemeja mucho cierta-
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mente, a la sensación desapasible del sabor 
del vinagre. Por esto, y a pesar de haberse 
extendido la acepción de acérrimo también a 
lo fuerte, vigoroso, tenaz, tenemos por in
compatible dicho superlativo con la benigna, 
dulcísima condición de amigo íntimo; y, de 
consiguiente, por impropia, casi absurda la 
tacha al testigo, la recusación al juez, por 
acérrima amistad con la parte contraria.

Aclaratoria, declaratoria, re
quisitoria, deprecatoria, y algún otro, casi
hemos olvidado que son adjetivos. Los em
pleamos invariablemente solos; y si entre 
los que somos del gremio no necesitamos 
clave para dar con el sustantivo que les fal
ta, porque hemos sustantivado esos nombres 
de modo y manera que no les quepa ni re
curso de queja, a lo menos a la gente ino
cente que nos oye tal pepitoria, cuando la 
entiende, le maravilla que 
r a c i ó n , revocación, que son las cosas que ne
cesitamos y queremos pedir encarecidamen
te, no las pidamos por completo, sino así, 
muy por encima, en la parte que esos adje
tivos sustantivados pueden indicarlas; pedi
mos y nos dan la cáscara, si vale decirlo. 
Más tarde, ha de ser, asimismo, como de fór
mula, que el actor pida, no la condena, sino 
la condenatoria del reo, y éste, no su abso
lución, sino su absolutoria.— Respecto de 
revocatoria, nótese, además, que sustantiva-
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do, tiene, según la Curia Filípica, la signi
ficación especial de una sola revocación, la 
de la enajenación de los bienes del deudor, 
hecha en perjuicio desús acreedores.

A contar desde ayer, es frase condicional; 
contando desde ayer es más acertiva y menos 
galicana. “ Este a conta, traducen, los que 
saben, por el gerundio, y dicen: contando, 
o tomando del panteón; y el que escribe a 
contar desde el panteón de Agripa, puede 
muy bien irse a revolcar en los establos de 
Augías” : Moni alvo.

Acreencia no hay, sino crédito.

Acreedor.— Manda la ley que sean citados 
los acreedores a la suce, refiriéndose a 
los que tienen crédito contra ella. Esos son 
acreedores de la sucesión. No llamamos
acreedores a Pedro a los acreedores de Pedro. 
La Gramática pone, para este caso, el ejem
plo de “ los acreedores del Estado", para 
distinguirlos de acreedores a alguna cosa, 
por motivos de otro género, por merecimien
to, o título de honor, como acreedor a la 
gratitud nacional, a la confianza, al aprecio 
de sus semejantes. Acreedores a un legado 
somos todos los pobres; acreedores de un 
legado no son sino los instituidos legatarios. 
Asoma también en la ley un acreedor por

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 11 —

honorarios, que debe ser acreedor de ho
norarios.

Acusar.— E l reo tiene tal término para 
contestar, dice el Código de Enjuiciamien
tos Civiles, 648; “ y si no lo hiciere en este 
plazo, y fuere anisado en rebeldía por la otra 
parte, el juez pedirá los autos, En es
ta disposición falta expresar el hecho mate
ria de la acusación al reo. En rebeldía in
dica el modo cómo ha de ser acusado, pues 
no significa otra cosa la frase adverbial en 
rebeldía. Pero de qué se le acusa? Indu
dablemente, la ley ha querido preceptuar que 
la rebeldía ha de ser la falta o inobediencia 
de que se acuse al reo contumaz y rebelde; 
y no acertando a decirlo, ha empleado aquel 
barbarismo de mayor cuantía, cual si el mo
do adverbial, formase el cuerpo del delito, y 
ya se pudiese, por ese orden, acusar en homi
cidio, en robo, en calumnia, en vez de acu
sar de homicidio, de robo, de calumnia.— Los 
litigantes no son para menos, y dicen: “ le 
acuso al reo la rebeldía, y pido que no se 
vuelva a oírle” . El delito de que se acusa 
va siempre regido de , según el ejemplo 
de Salvá y el de la Academia en la Gramá
tica; y aun cuando no se trate de delito, 
sino de cargos menos graves, como sucede 
con la rebeldía, y acusar no se encuentre 

i su acepción de tachar o tildar, 
siempre rige la preposición dey
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según lo comprueba Cuervo en su Dicciona
rio de Construcción y Régimen, con los 
ejemplos siguientes: “ Si me permites, te 
diré que en muchos pasajes te acusarán 
dureza” : Moratin. “ Este aparato de jura
mentos y ofrendas en las confederaciones, 
no sólo no las afirma, más antes las acusa 
de sospechosas” : Quevedo.— La acusación o 
tacha forense contra el rebelde ha de ser 
pues de rebeldía, de la rebeldía, o de rebel
de; salvo que se acuse el hecho mismo y no 
a su autor, que entonces se dirá bien acuso 
la rebeldía del reo. La petición de que se 
proceda en rebeldía va a dar a lo mismo que 
acusar de ella\ mas, evitando el atentado con
tra el régimen propio del verbo acusar, y la 
insensatez de hacer las locuciones adverbia
les materia de enjuiciamiento criminal.

A diario, neologismo innecesario, rival de 
las frases castizas diario, , día a
día, día por día) cada , nos lleva camino 

de poder dar mañana esta noticia: los co
rreos llegan hoy a diario; antes llegaban a 
semanario, a quincenal, a , &; ad
jetivos que no muestran claro a qué sustan
tivo tácito están calificando, para tener de
recho de hallarse ellos en la oración. 4 ‘Cons
truir de tal guisa peor es que parir a medias, 
e non saber de quien” .

Adjuntar, aun no tiene entrada en la Acá-
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demia, bien que es antiguo y castizo el ad
jetivo adjunto, adjunta]pero los litigantes
adjuntan la lista de testigos, los
documentos, y hasta se han adjuntado éllos 
alguna vez al Alguacil para la traba de em
bargo y alguna otra torería.

Afianzar alguno sus bienes en pro de su 
acreedor, es no hacer nada; afianzar con sus 
bienes ya es algo, y así dice el ejemplo de 
la Gramática de la Academia.

Al.— Comprar o vender al por mayor, al 
por menor, frases comunes de mercado, son 
tan bárbaras, como lo serían comprar o ven
der al al contado, al a crédito; cambiar bi
lletes al en efectivo; leer por a saltos.

Albaceato es albaceazgo.

Alcaldazgo no conocemos; Alcaldía es la 
ambicionada.

Alcantarilla.— 1 ‘Mi vecino ha derribado la 
alcantarilla por la que venía el agua a mi 
predio para los menesteres domésticos” . 
Pues uo la ha de haber bebido muy limpia 
quien tal decía, ya que alcantarilla, cuando 
sirve de acueducto, no es la que hace pasar 
agua buena, sino por lo común desagües 
inmundos. Son célebres, pero no por lo 
potable de sus aguas, las alcantarillas de Pa
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rís, les égouts: conduitspar oú s'écoulent les 
eaux sales et les inmondicesd' une ville.

Alguacilato es alguacilazgo.
; ;

Alimentista no es el sino el
a l i m e n t a r i o , aquel a quien se dan los ali
mentos.

Aludir es neutro, y cosa que se hace sin 
decir, más bien que se dice, ni nunca guarda 
sinonimia con mentar o referirse, en cuya 
significación no falta en nuestros fallos “ el 
aludido auto, el aludido testigo;”  o esas 
alusiones son como las indirectas del Padre 
Cobos. Cuando estamos hablando de un au
to, sin mentarlo de ninguna manera, estamos 
aludiendo a él; si lo mentamos, ya esa es una 
referencia al auto, no una alusión.

Allanar.— Como activo, que lo es, expresa 
perfectamente este verbo, el hecho de desvir
tuar, remover, quitar el impedimento o in
conveniente que el juez tiene para conocer 
de una causa y por el cual se excusa. La 
parte a quien perjudica el impedimento pue
de allanarlo, si gusta, consintiendo en que 
no se lo éntre en cuenta. Metafóricamente, 
tiene el mismo sentido de vencer alguna di
ficultad, superarla, considerándose ésta co
mo tropiezo o embarazo que obstruye el pa
so: “ Que cosas he visto en otros negocios
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que parecían imposibles, y cuán fácil ha sido 
a Su Majestad allanarlas/“ . San/a Teresa. 
Diccionario de Construcción y Régimen. 
Pero el Código de Enjuiciamientos emplea 
el verbo allanar como reflexivo, siendo agen
te la parte a quien se consulta sobre si se 
allana o no; y resulta de difícil comprensión 
lo de allanarse al impedimento, o con el im
pedimento: “ Tampoco podrán allanarse los 
fiscales con las excusas de los jueces en las 
causas criminales y de hacienda:“  1.125. 
Con una u otra preposición, parece que la 
significación del verbo más aproximada, es 
la de igualarse, nivelarse, convenirse, con
formarse con el impedimento, como “ 
náronse a lo que la Santa pedía:“  Yepez; 

lo cual no envuelve el hecho de que, no se 
le dé el efecto legal al impedimento, sino 
antes al contrario, el hecho de que uno está 
de acuerdo con la ley, sobre que ese impedi
mento aleje al juez de conocer en la causa. 
Cosa peor resulta si el allanarse ya no es 
con el impedimento, sino con la , co
mo dicen los Secretarios y Escribanos. Alla
narse con la excusa, o a la excusa, será no 
contradecirla, no estorbarla, contentarse de 
élla, consentir en que siga excusado el juez; 
precisamente cuando lo que se está querien
do decir es que ha desaparecido la excusa y 
el impedimento.que la motivó, por quererlo 
así la parte que podía no conformarse con el 
juez impedido. En el mismo Código, se
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nota la comprensión de este contrasentido, 
visto que en el art. 1.124 se dice que el alla
narse ha de ser “ a que siga conociendo de 
la causa el funcionario excusado” . Este 
allanarse sí que está bien puesto, porque 
vale someterse voluntariamente a la juris
dicción del juez inhábil.

Amparar, se nos ampara en lo favorable, y 
de lo desfavorable: el juez nos ampara en la 
posesión, en el goce de nuestros derechos; 
nos ampara de pobreza, de los despojos, de 
fraudes.

Andar.— ” Los peritos andaron omisos en 
ese punto; no era de que andase con esas re
servas el absolvente” , son andanzas que 
acusan olvido de las irregularidades de pre
térito en ese verbo andar. Mas en memo
ria las tenía sin duda el antiguo aquel, liti
gante despechado y devoto, que exclamó:

Bien era menester sandez de amores:
Mi Jesús, que inocente que anduviste!
“ Non saben lo que facen” . Los doctores?
Tú non sabes, Señor, lo que dijiste.

Angustioso dicen por , y aún he
mos visto angztstiado) en una solicitud de 
abogado de secano, el término muy corto o 
estrecho: si lo primero, el término o plazo 
es lleno de aflicción y congoja, sin perjuicio
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de ser largo como los del purgatorio para los 
pobres; si lo segundo, el término es codicio
so, apocado, miserable, sin perjuicio de du
rar mucho.

Ante.— Apelar ante el superior, por apelar
a él, o para ante él, es adefesio que todavía 
cometen algunos; y decimos todavía, por
que en buenos escritores antiguos se topa 
también con ese error, bien que rarísima 
vez. En éllos podía explicarse por la ob
servación de Salvá, de que la preposición 
ante se empleaba en remotos tiempos por ay 
como en la frase paso ante paso; pero hoy, 
perdido de todo en todo ese empleo, forma 
barbarismo de tomo y lomo, el apelar 
del superior que no está a la vista, cuando 
quien quizás está delante es el juez a 
y respecto de él, sí se dice, con la mayor pro
piedad, apelar ante él, para ante el superior, 
como enseña el Código de Enjuiciamientos 
Civiles, 560.

Ante nieridiem y post meridiem son lacóni
cas frases adverbiales, usadas con las abre
viaturas a. m.,p. m.;pero hay lectores que
las alargan mal traducidas, o con latinajos 
monstruos de construcción. Esa ;// es la 
del sustantivo meridiem (medio día), y no- 
la del adjetivo meridianus (meridiano), el 
cual, cuando no está usado como sustantivo 
geográfico, pide otro sustantivo correspon-
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'diente, tiempo, hora, & .— Un clérigo no se 
anduvo en cliiquitas, y en topando con esas 
a. m., las tradujo ante maitines.

Anuencia es consentimiento. Ordenando 
la ley que la liquidación de intereses, daños 
y perjuicios, se ha de hacer con anuencia 
del deudor delincuente, lo exonera del pago, 
con la seguridad de que el deudor no consen
tirá jamás en tal liquidación. Talvez se 
quiso decir con conocimiento.

Apelación.— Apelar es algo más que recu
rrir. Recurrir es sólo ir, acudir al juez con 
cualquier pedimento; es, según nuestro trá
mite, presentar al juez inferior, al mismo 
que nos ha agraviado, la solicitud de que 
eleve los autos al superior, a que los revea. 
Concedido esto, una vez los autos arriba, 
comienza la apelación, el apelar ( appella- 
re, llamar) al otro juez, empieza la segunda 

instancia, o segunda suplicación de justicia. 
Ni este pedimento es todavía ,
como lo llama la ley. Antes demostramos 
los agravios, después reclamamos, exigimos 
que se nos los repare. Bien hizo el legisla
dor en no definirlo todo en esta materia. 
En lo que definió, erró. Llama apelación 
sólo a la de segunda instancia, para distin
guirla de la de tercera; lo cual es como lla
mar litigante al actor para distinguirlo del 
reo. Ambos son litigantes; ambos recursos
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son de apelación. Habría vicio de formu
lismo en declarar no interpuesto recurso de 
tercera, si se lo interpuso con el nombre de 
recurso de apelación. Jueces Civiles, ha lla
mado la ley a unos jueces, Alcaldes a otros, 
y todos son jueces.

Apeo es deslinde, mas la ley habla del apeo 
y deslinde como de dos diligencias diferen
tes. Basta pedir una de ellas cuando se la 
necesita.

Apeorar, no apeoranni el enfermo ni la 
causa: no tenemos ese verbo. de
causa es lo que sucede, y suele subir de pun
to el mal, cuando la peoría viene del reme
dio, según el refrán: quebrantar al Alguacil 
y acogerse al Corregidor.

Apercibir.— Ninguna de las acepciones de 
este verbo, y menos la forense, de “ reque
rir el juez a alguno, conminándole para que 
proceda según le está ordenado” , cuadra con 
el “  apercibo a remate” , que usa el prego
nero, para dar término a la subasta, a la 
una, a las dos, a la tercera voz, si no hay 
puja mayor; ni cuadra tampoco con el decir 
del Escribano que, “ por ser llegada la hora, 
y no presentarse otro postor, el Sr. Juez 
mandó apercibir el remate” .— El remate se 
apercibe, esto es, se avisa, se prepara, se ad
vierte que se hará, en los pregones preven-
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ti vos, o cuando el juez señala el día para el 
remate; y sólo en este sentido de 
encontramos el apercibimiento de remate en 
la Curia Filípica: “ y para le hacer (el re
mate) de los bienes ejecutados, se lia de dar 
cuatro pregones a ellos, apercibiendo que se 
ha de hacer, y haciéndose en él el remate” . 
Apercibir a las partes en , preven
ción legal, sigue la misma ruta bárbara que 
acusar en rebeldía. Parece apercibimiento, 
advertencia, que se harán a las partes ya 
incursas en rebeldía, rebeldes. Pero aper
cibimiento de qué? La costumbre nos in
duce a interpretar que el apercibimiento 
aquel vale amenaza de tener al apercibido 
por rebelde.

Apertura es solemnidad: hay apertura de 
la Universidad, de las Cámaras, de la sesión. 
Abertura es la de la puerta, la de una bre
cha, la de la herida. La del testamento es 
apertura por el juicio correspondiente; es 
abertura por el rompimiento de la cubierta: 
Barcia.— El descuido de la reglita, de puro 
uso, no llegará ni a contravención de prime
ra clase.

Aposición de sellos.— Unos apósitos de can
táridas quiso el Dr. Cevallos aplicarles a los 
galicanos aponedores de sellos, pero nada 
consiguió, y siguen con su arcaísmo rancio 
aponiendo sellos, en vez de fijarlos, o poner
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los, o imprimirlos, mediante el decreto de 
sellar las cosas que puedan asegurarse de 
este modo.

%

Apostar rige a. No se apuesta que se ga
nará el pleito; apostar a se lo ganará, 
es la construcción correcta de esa aventura 
temeraria.

Apremio personal: “ providencia que debe 
cumplir personalmente alguna de las par
tes” . Por ejemplo el decreto de que ab
suelva? Apremio real: “ la providencia que 
puede cumplirse aprehendiendo cosas, o ve
rificando hechos". Es decir toda providen
cia judicial. El apremio, llevado a efecto, 
no es una providencia, es un hecho. La 
ley, si lo estimaba necesario, debió deter
minar en qué ha de consistir ese hecho, res
pecto de las personas, en qué, respecto de las 
cosas. Si la costumbre no tuviera perfec
tamente aleccionado al Alguacil, no habría 
Alguacil, ni diablo peor, enterado por la ley, 
de lo que tiene que hacer según esas defini
ciones y distinciones legales.— ‘ ‘Apremio: 
acción y efecto de apremiar. Apremiar: 
forzar a uno a que haga lo que no quiere 
y repugna hacer. En lo forense: el despa
cho y mandamiento del juez, en fuerza del 
cual se compele a uno, so pena de prisión y 
embargo de bienes, al cumplimiento de al-

La Constitución tiene una
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noción más peregrina del apremio: apremio 
es para ella, entre otras cosas, el juramento. 
Prohíbe pedir al reo declaración “ con jura
mento u otros apremios“ .

Apresar: ‘ ‘asir, hacer presa con las garras 
o colmillos” , es exigir mucho del Alguacil: 
basta mandarle que , , o
aprehenda. Y como preso es sólo participio 
irregular de prender, bien cabe hallarse al
guien preso, pero no en prisión o aprisio
nado.

Aprobar.— “ Doy el presente poder a N. N, 
y apruebo desde ahora cuanto él haga en 
mi nombre” . Prisa absurda. “ Aprobar: 
calificar o dar por bueno” . Lo desconoci
do? Imposible. Cabe obligarse de antema
no a lo que otro hará; pero este entregar así 
el cuello no es la aprobación; es la resigna
ción, la madre de las lágrimas silenciosas.

Aquello.— “ Ese será el modo de obligar al 
reo a entregarme aquello que fue materia 
del contrato” . Aquello que en las mujeres 
es aquello? preguntaba Quevedo, por zahe
rir el ocioso empleo de un pronombre, donde 
la frase no necesita sino del artículo neutro 
lo) para estar perfectamente clara y bien so
nante. Pero hay durezas de oído que se 
ríen de Quevedo, más de lo que él se reía de 
toda la humanidad.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  23 —

Arraigo significó siempre bienes raía 
que ahora decimos un , era
persona de arraigo; y arraigar se entendí 
en lo forense, afianzar con bienes , con'
el arraigo, las resultas del juicio: véanse
los buenos diccionarios de la lengua y a Es- 
criclie, Diccionario de Legislación. Y sien
do esto así, cómo se entiende que haya arrai
go personal? Hay personas raíces? No, por 
cierto; pero nuestro Código de Enjuiciamien
tos dice que el arraigo personal no es nada 
de lo que hasta ahora se ha tenido por arrai
go en el foro, sino una citación o un emplaza
miento al reo para que no se ausente, si no 
da personero que haga sus veces y cualquier 
clase de fianza para los resultados de la de
manda. Esta innovación del Código no pa
rece bárbara, porque tiene en su abono la 
acepción metafórica de arraigar en lo no 
forense, que expresaría donosamente como 
que se le hace echar raíces al deudor arran
cado y un tanto volátil; pero creemos que 
convendría variarla, para no introducir con
fusión y aun contradicción absurda, con el 
significado vigente de los vocablos forenses 
arraigar y arraigo, que se refieren de mo
do exclusivo a los llamados bienes raíces. 
Aquel nuestro auto es un mero auto de estar 
a derecho; pero podría decirse auto de 

to, porque lo es también, sin que para éllo 
se requiera prisión, y bastando que el arres
tado tenga por cárcel la ciudad, como sucede
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en algunos arrestos militares; o bien sería 
auto de emplazo permancon mucha 
propiedad, el nuestro de arraigo ,
pues no es de la esencia del emplazamiento 
el que se lo haga sólo para un día o una ho
ra, y no dejaría de ser emplazo el notificado 
para mientras dure un pleito, si el emplaza
do no ofrece quien le represente y responda 
por él. No tiene, en efecto, día ni hora este 
solemne emplazamiento que Villaizán refie
re: “ Y estos caballeros, cuando el Rey los 
mandó matar a tuerto, dijeron que emplaza
ban al Rey, que pareciese con éllos ante 
Dios, a juicio sobre esta muerte” :— Diccio
nario de Autoridades.

Articulación, término zoológico, es la de las 
coyunturas entre huesos de animales; los 
incidentes promovidos en los pleitos por 
abogados que no pertenecen en todo a esa 
familia, son artículos.

Articular no significa formar o promover 
los susodichos artículos, sino poner pregun
tas en el término de prueba, a cuyo tenor 
sean examinados los testigos; pero tampoco 
damos con ésto pase al bárbaro uarticular 
de prueba

Articulista no ha obtenido de la Academia 
acepción forense; mas no vemos por qué sea 
articulista sólo el que escribe artículos para
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la prensa, y no también el abogado quisqui
lloso que los urde de costumbre y abruma 
con éllos en los pleitos.

Arrastrar la cuenta, arrastrar los intereses 
dicen los contadores, el traer a la cuenta un 
saldo anterior de capital o intereses; y es 
arrastramiento que no autoriza ninguna 
acepción del verbo arrastrar, sino la arras
trada imaginación de los oficinistas.—No se 
quejen del calificativo, que la Academia pa
rece que ya no tiene por arrastrada, cosa 
peor que pobre, afligido, digno de compasión.

Arrojar.— “ Vistos: el proceso pre
sunciones graves’ '. Los procesados saben 
todo el alcance de esa arma arrojadiza; y, al 
ver el disparo, no se tienen por muertos sólo 
porque conocen también que los dardos no 
valen siempre gran cosa. Mucha es la li
bertad de dar a las palabras sentido figura
do, pero no tanta la ductilidad con que 
ellas se prestan a formar figuras exactas. 
Las acepciones de arr, análogas a su 
etimología de impeler con , no cua
dran con el yermo de las actuaciones en lo 
criminal, donde la meditación tienta apenas 
rastros de hechos escondidos. Juez que mi
ra volar, arrojados de allí, esos asomos de 
penumbra que son las conjeturas, es capaz 
de arrojarse él mismo al espacio de imagina
rios silogismos, arrojando rayos de conclu-
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ciones, hasta hacer estallar sentencia tal, 
que él la llamara una explosión definitiva 
con costas.

Aseguración se usa sólo por acción y efecto 
del contrato de seguro. Por acción y efecto 
de preservar de daño o peligro alguna cosa, 
guardarla con llave y sellos, según dice la 
ley que tendrá lugar la aseguración de bie
nes inventariables, aseguración es término 
muy anticuado. Lo propio y corriente es 
consultar el aseguramiento de tales bienes.

Asocio.— La acción y efecto de asociar o 
asociarse es asociación. El juez que va y 
viene en asocio del Escribano, el Escribano 
que procede en asocio del Alguacil, y cuan
tos rehúsan verse asociados a otros, en reu
nión o junta de otros, parece que repugnan 
el vocablo asociación hasta el extremo de de
cir que van, si no en , más bien en
yunta entre ellos.— Carlos Darwin hallara 
en esta preferencia, algún rastro más de 
progenitura.

Atramparse, caer en trampas ajenas, y en
tramparse, usar de las propias, es diferencia 
que apuntó el Sr. Dr. Cevallos. La mate
ria no puede ser más forense; pero no ha
llamos muy lógico fundamento para deslin
dar esos dos procesos. Ambos verbos vie
nen de trampa; y no tienen en el uso, sino
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en el poco pulso de la Academia para defi
nirlos, alguna insustancial variante por ra
zón del autor del artificio, o por el modo de 
enredarse en él, con más o menos inocen
cia.— Estas distinciones nos traen a la me
moria una ley llena de cierta equidad, que 
regía en Quito entre los niños jugadores de 
bolas; decía así: para defenderla última, to
do es permitido, hasta la trampa. Estaba 
empapada en la ley moral de los hebreos, 
que les prohibía cosechar hasta la última 
espiga, a fin de que sobrasen algunas para 
los menesterosos, que iban tras la siega, a 
espigar en el campo ajeno. Todavía vemos 
a los nuestros yendo a chugckir, no por la 
caritativa ley hebrea, mas por aquella de 
los niños.

Atrayente es un neologismo galicano inú
til que está privando. Hay abogados de 
quienes se dice que tienen palabra atrayente. 
Juan estaba muy ufano de los atractivos de 
su novia, de sus prendas adorables, princi
palmente por belleza y gracia; pero se puso 
pálido cuando oyó que la niña tenía muchos 
atrayentes, esto es, muchos que la atraían. 
—No provocamos disputa del punto hasta 
el cual ha de prevalecer el uso docto, aún 
sobre buenas razones de etimología.

Audiencia es la de quien oye, dada a quien 
habla. Dan audiencia el juez, el rey, el
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tribunal, a los que tienen algo que decirles. 
Cuando la ley manda que la Corte Suprema 
proceda con audiencia del Ministro Fiscal y 
del defensor del reo, que no con audiencia 
a ellos, trastorna el orden y naturaleza de 
las funciones judiciales. Ya nos los figura
mos a esos señores tocando la campanilla, 
en señal de que conceden la palabra al Pre
sidente del Tribunal.

Autopsia no se hace sino de cadáveres, no 
se conoce otra; pero tampoco se verá pedi
mento ni decreto en lo criminal, de que se 
haga meramente la auptosia, sino la dupto
sía cadavérica.

Autorizar a que se haga algo, es régimen 
que se había censurado siguiendo a Baralt, 
y no permitiendo sino autorizar para algo; 
pero el Diccionario de Construcción y Ré
gimen, autoriza para lo uno y lo otro; a v 
para\ “ Autorizar, dar autoridad o facultad 
para hacer alguna cosa, (transitivo), con a) 
para expresar el objeto para el cual se da 
facultad..........  ‘ ‘Quién los obliga a deser
tar, y sobre todo quién los había autorizado 
a transigir?”  Quintana. — Con , en 
igual sentido..........

“ No autorizan mil virtudes 
Para faltar a un deber’ ’ .

>y{(irtzenfync/¡.
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Siendo sujeto un nombre de cosa: 4 'Estas 
cláusulas de nada sirven, si no hay otra que 
autorice nominalmente la segunda sustitu
ción” . Febrero.

Autos en relación.— Decreto de pura ruti
na. Que se los traiga a o para la relación 
sería lo correcto, como pedimos los autos 
para sentencia, y no en sentencia. Si es
tán, suben, vienen, o van los autos en ape
lación, o en consulta, es porque la consulta, 
la apelación son estados más o menos dura
bles del trámite en que se hallan los autos, 
mientras viajan o duermen de instancia en 
instancia. La relación es diligencia única 
y breve, a la que no puede referirse el pe
dimento de vengan los autos en relación, si 
no se quiere significar que vengan en lectura 
del Secretario.

A virtud del recurso interpuesto se eleva
rán los autos. El modo adverbial usual y 
corriente es: en virtud de.

13

Bajo este supuesto, bajo ese punto de vtstay 
bajo tal aspecto, bajo las siguientes , y 
otros que tal, son bajos que ya se han criti
cado y puesto debajo de tierra; pero todavía 
hay quien se muera bajo de , y
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parece inacabable la raza de los bajos. El 
miembro de familia que menos abandona 
las escribanías, en contratos, o en juicios 
de apeo, es el bajo de los linderos tales y 
cuales. Dentro de ellos están bien las he
redades en su lugar; debajo de , princi
palmente si éstos son zanjas hondas, ten
dríamos enterradas las líneas divisorias don
de la vista no les alcance, y de modo que los 
pleitos no se acaben.— Al determinar linde
ros se comete pecado mayor que el de ente
rrarlos vivos debajo de cualquier cosa, si 
bien ya no contra las reglas de la lengua, 
siempre por mal modo de expresarlos y con- t
tra los intereses de contratantes y litigantes: 
se señalan los lindes de casa u otra finca 
“ por su cabeza, por sus pies, por la mano 
derecha, por la izquierda, y hasta por el 
centro“ , que debe coincidir con parte poco 
nombrable, en vez de emplear los nombres 
de los puntos cardinales geográficos, indis
putables e inalterables.

Baratero no es el que vende barato o por 
bajo precio, sino el que pide o exige una 
parte de la ganancia en el juego. El que 
vende barato podrá llamarse barateador.

Baratillo: “ Conjunto de trastos de poco 
precio que están de venta en parajes públi
cos || En algunos pueblos, sitio fijo en que 
se hacen estas ventas || Conjunto de gente
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ruin que a boca de noche se solía poner en 
los rincones de las plazas, donde vendían lo 
viejo por nuevo y se engañaban unos a 
otros” .— Según este decir de la Academia, 
vean los señores comerciantes si quieren 
tener todavía baratillos en sus almacenes, 
para vender tantos primores baratos, o pre
fieren un barateo, derivado de , ven
der barato, así lo valioso como lo baladí.

Basa tiene casi las mismas acepciones de 
base] y aún así, dos cosas nos han alarmado 
siempre la conciencia: que la Iglesia venere 
a una tal Santa Basa, y que los contratantes 
campeemos señalen basas por bases de sus 
arreglos, o contratos.

Basta “ .......... y bien así como cuando el
actor no prueba su acción basta absolver 
al reo, por idéntico motivo. . . .  basta es de
clarar sin lugar la tercería” . , en
las construcciones citadas, y en el supuesto 
más favorable, será la terminación femenina 
del adjetivo basto, basta, persona o cosa tos
ca, rústica, grosera; y pues que los infiniti
vos absolver, declarar, &, empleados como
sustantivos, son masculinos, tendremos un 
contuvernio, que no una concordancia de 
género. Pero dirán que no han pretendido 
denostar a esos pobres infinitivos ni al he
cho que significan, con el calificativo de 
bastos. Entonces el hace de sustan-
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tivo? Tampoco se les favorece más a los 
verbos que le siguen, con que se los tome 
por ‘ ‘hilván de sastre, o atadura a trechos 
en colchón” . Qué colchón ni qué alforja; 
todo es tortas y pan pintado, si se piensa 
en que el vocablo basta está allí usado, o di
gamos sacrificado, como verbo en la tercera 
persona del singular del presente de indica
tivo, y necesitáramos un proceso gordo, pa
ra demostrar los estragos de semejante ini
quidad.

Bastardear, como deg, es verbo in
transitivo: las buenas costumbres, las leyes, 
ellas bastardean, se vuelven corruptelas; no
es el juez, ni otro agente quien las bastardee 
con su mala aplicación.— No por eso vaya 
tranquilo el padre de bastardos, teniéndose 
por inocente de su bastardía.

Bien.— Que el síndico jurará desempeñar 
su cargo bien y fielmente. Si jura desem
peñarlo bien, ha hecho todo lo deseable; si 
jura desempeñarlo sólo fielmente, dicho se 
está que el juramento es de desempeñarlo 
bien. Lo que suele en esos casos advertirse 
sin ningún pleonasmo, es que se desempeña
rá el cargo bien y leg, como para 
expresar que el desempeño ha de ser bueno 
para el hígado y para el bazo, para su ob
jeto y según la ley.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  33 —

Bienes, por hacienda,riqueza, , nun
ca se usa en singular, aun cuando lo que 
los forme sea una cosa única, como un re
loj; y diremos correctamente, por ejemplo, 
“ los bienes de Pedro son su reloj y nada 
más” ; porque “ su reloj es el único bien de 
Pedro” , significaría otra cosa.

Borronear.—Todo borro, dicen los ca
gatintas, que está un escrito, o una copia, 
cuando tiene borrones, o chapones, o sea 
gotas o manchas de tinta, muchas de ellas 
por defecto en la pluma o tinta con que se 
escribe. Por esta última causa, lo que su
cede es que el escrito está , o borrosa
la copia;; con borrones, si está con gotas o 
manchas parecidas; porque borroneado no 
está sino lo escrito en borrador, o escrito o 
rayado de travesura.

Botero.— El gremio que se dice de boteros 
en Guayaquil, compuesto de mozos de pelo 
en pecho, garridos y maleantes, vale por el 
de cocheros de Madrid, y merece mejor nom
bre que el de los fabricantes o vendedores de 
botas, o pellejos para vino, para los cuales 
ha reservado la Academia el de boteros. 
“ El zapatero de viejo se llama entretenedor 
del calzado; el botero, sastre del vino, que 
le hace de vestir” : Quevedo.— Demás de los 
de esos oficios, hay en Guayaquil un club 
de jóvenes muy elegantes, aficionados al
, 3
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ejercicio del remo en botes, que tampoco 
querrían llamarse boteros. Las niñas de 
esa ciudad de sirenas, cantan al son del pia
no 1111a canción favorita, llamada con el 
nombre que cuadra mejor al gallardo nave
gar de que hablamos; es “ /¿z ” , ad
jetivo que está indicando la correspondiente 
terminación masculina, , admitida'
por el de la Academia, a pesar de otros 
diccionarios, para los patrones de batel o 
bote.

Brazos de trabajo, es nombre que está pri
vando, para no más de expresar jornaleros, 
o gente que arrienda los servicios de sus 
brazos. Y  los que sirven más con las pier
nas, como los que pisan lodo, o los caminan
tes, serán piernas de trabajo? Las frases 
traslaticias del significado de brazo, no se 
lian extendido, en castellano, al trabajo ma
terial, sino a cosa más poderosa, como el 
brazo de Dios, brazo eclesiástico, brazo se
cular, por el respectivo dominio y poder; en 
todo caso, no se usan en forma plural, como 
la frase que criticamos, que, cuando se tra
ta de un solo hombre, corre peligro de re
putarlo manco, llamándole un brazo de tra
bajo. El buen trabajo de brazos ya fue an
tes origen de un nombre que lo expresara, 
y se dijo bracero al peón de fuerte brazo 
para la barra, o al soldado forzudo para las 
antiguas armas arrojadizas. Escriche trae
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braceros por jornaleros que se alquilan para 
rudo trabajo de brazos.

Buscado.— Cuarenta centavos por el busca
do de un expediente, que no se halla, (pre
cisamente porque no lo buscaron), es parti
da usual de cuenta de escribanía, y que de
be cargarse por la buscad, o mejor, por la 
busca, que es lo castizo, como de talar, la 
tala; de cortar, la corta; de sacar la saca. 
“  La saca de almas es un pontazgo de la 
Edad Media: el moro Galafre no más
del puente de Mantible” :

n

Caballo de batalla de su contrario, decía 
un abogado de por allí, que era, y sin iro
nía, cuanta razón tomaba por principal el 
otro, o cuanto sofisma adobaba por hacerlo 
prevalecer en primer lugar. Caballo era 
todo, para el buen caballero que recordamos, 
hasta la más valiente bernardina, o mentira 
de tomo y lomo, de las que se espetan al 
contrincante; y un día que le replicamos 
que el caballo de batalla era cosa mejor de 
lo que el doctor se imaginaba, y ya quisiera 
él tenerlo para algo; porque ese caballo va
lía, en lo figurado, “ lo más sobresaliente 
por su perfección en el arte o ciencia que se 
profesa, como tal ramo de legislación en un
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consumado jurisconsulto, tal ópera en un 
cantante admirable, nos tapó la boca
con que nuestro caballo de batalla consistía 
en negarle su habilidad al contendor, hasta 
en lo del caballo, que él había usado tanto 
tiempo sin reparo de nadie.

Cabuyo llama el vulgo inconsciente a la' 
linda, opulenta, bienhechora cabuya. Y no 
nos hiere tanto el felón trastrueque de gé
nero— que quien sabe si sea tan desatinado, 
a pesar del P. Yelasco— cuanto el desdén a 
esa beldad de las beldades de América. 
Cierto que también es masculino su nombre 
botánico; pero a lo menos la voz , en
griego, significa admirable, cual correspon
de a la planta reina de la cerca medianil de 
nuestros campos, trasmitida en legado eter
no de Emperadores que fueron, para los si
glos de esclavitud e indigencia de sus hijos. 
Cierto, asimismo, que el gentil talante de 
ella, cual el de Palas, no desdice de un gue
rrero en guardia, cuando la vemos forman
do con los suyos esas largas filas de bata
llones apercibidos a la esgrima de bayoneta. 
Las puntas ralas y esbeltas que irradia, a 
modo de las que coronan la Libertad alum
bradora del mundo, del bronce de Bertoldi 
en la bahía de Nueva York, tampoco son 
arreos muy femeniles; o lo serían más para 
esotra Agave bravia, hija de Cadmo y Her- 
mione. Pero visto que toda cabal hermo-
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sura reclama nombre femenino, no consen
tiremos, ni por la vía de apremio, en que 
se incluya el de la planta diva entre los de 
vivientes del sexo feo. La Academia, que 
no ha escatimado sendos capítulos al cardo 
y la ortiga, no lia tenido más de un renglón 
para esa admirable singularidad de la flora 
americana. Apenas si alude a sus cabellos 
de oro, y la llama pi, a la que hubiera 
merecido un libro de recomendación de Dn. 
Gaspar Melchor de Jovellanos, para una ley 
agraria. Aún el mero apunte de su nom
bre, viene aquí maltratado y estrecho entre 
retozonas notitas, así fueran de filigrana.

Cada.— Una ley de divorcio parece haber 
querido ordenar que al cónyuge ausente se 
le citará por edicto, tres veces, de treinta en 
treinta días. Para conseguirlo, ha tomado 
sin discernimiento, el propio nudo ciego del 
Código Civil, 78; y previene que las cita
ciones públicas aquellas, se han de hacer 
“ por tres veces, mediando treinta días en
tre cada dos citaciones’ ’ . es adjetivo
distributivo; cada dos cosas indica que se las 
ha de tomar por porciones de dos en dos; 
como de diez en diez las unidades para cada 
decena; de treinta en treinta los días para 
cada mes. Cada dos vale también cada par, 
entre muchos pares. Ahora bien, en los 
tres períodos de citación, el primero se con
tará desde el primer par de edictos, que su-
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ponemos se fijarán ambos a la vez, para ser 
el primer cada dos. Transcurre el primer 
mes; cuál es el punto de partida para el se
gundo? Otro par de citaciones? No, por
que no pudiendo ser éstas más de tres, he
chas las dos primeras, no queda sino una 
por hacer, y esta sola no forma el segundo 
par de edictos, el segundo cada dos de la 
ley. Resultado: un acertijo que no lo re
suelve ni la madre Legislatura que lo dió a 
luz, en un momento de perdido el uso co
rriente del habla.

Cajonera: “ Conjunto de cajones que hay 
en las sacristías para guardar las vestiduras 
sagradas y ropas de altar” . ¿Se parece en 
algo a ésto la mujer que con su tienda por
tátil ó buhonería, se sienta en nuestros por
tales, a vender agujas, abalorios, botones y 
otras chucherías y baratijas? Esa comer
ciante debe llamarse bu, bien que el 
Diccionario sólo da el sustantivo masculino 
buhonero) sin duda porque no es muy co
mún de las mujeres este género de industria. 
Las de Quito tienen la muy honrosa parti
cularidad de que, relativamente a la pobla
ción, hay aquí tantas mujeres comerciantes 
como en las más industriosas capitales del 
mundo. Las de quienes hablamos son eco 
vivo de la crónica lugareña, algunas, majas 
de chispa y decidoras; *y no nos será bien 
contado que sepan cómo hemos querido des-
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bautizarlas por no confundirlas con trastos 
de sacristía: nos pondrían como nuevos, por 
sostener ellas su puesto.

Caletero dicen del buque o vapor que toca 
en todos los puertos de una costa, aunque no 
llegue a todas las calas o , pequeñas
ensenadas que hace el mar, entrándose en la 
tierra. El nombre del barco destinado así 
a navegar sólo por la costa, es el de eos tañe- 
t o .—No nos quedó el alma muy eu su al
mario, una noche que navegando en chata 
por la Boca de Taura, oímos que se nos 
acercaba un caletero, es decir, en su propio 
significado, un ladrón, y de los peores en 
lengua de gitanos.

Calza.— Echarla a una pared, aconsejan 
como primer expediente los peritos, peritos 
sin duda en calcetería, cuando ocurre, por 
ejemplo, denuncia de obra vieja, a causa de 
mengua de cimientos. Mejor que calzas o 
zapatos le quedarían suecos a la dicha vieja, 
y estribos no le faltan. Pero lo que peritos 
en albañilería indican, es reforzar, macizar, 
o revestir los cimientos con , mezcla
de cal, piedra menuda y otros materiales. 
“ Si la culta fuere vieja, como suele suceder, 
para no decir a la criada que la afeita, mací
zame de pegotes de solimán estas quijadas 
y los carcabuezos de las arrugas, dirá: jor- 
dáname estas navidades cóncavas” . Queve-
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do.— No les van en zaga a los primeros, los 
dentistas; que, al oírles sus calzas primoro
sas de muelas, parece que van a encajar en 
las agujereadas, por lo menos, un calcetín; 
cuando lo que tienen que hacer es echar a los 
dientes o muelas calce, de oro o plata, como 
€l herrero lo hace de acero o fierro para las 
barras, la reja del arado, &. El verbo que 
se forma de calce, acaso será si la
Academia, obrando en conciencia, no resti
tuye al calzar la acepción que tenía en el 
primer Diccionario de élla, de reforzar una 
cosa con otra más fuerte, según la cual 
acepción, tan propiamente se calzaban hasta 
las murallas, siquiera no fuese con calcetas 
ni calzones

Camarote, o pequeña división para la ca
ma de cada pasajero, no hay sino en los na
vios. Pero en Quito, los Comisarios de 
Policía y los Vicarios de la Curia Eclesiásti
ca, mandan al camarote a las mujeres, a una 
cárcel común bastante espaciosa: las man
dan a navegar en tierra firme, por aborda
jes asimismo en seco.

Cambiar ideas es cosa que no nos ha ocu
rrido nunca, en el sentido hoy de moda, de 
dar unas por otras. Será porque de las 
nuestras no gusta nadie, ni las que estima
mos en algo, las cedemos por nada; las aje
nas nos las atrapamos de balde, salvo el
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precio del libro que las contiene, cuando lo 
compramos.

Canal no es masculino sino significando 
un estrecho de mar, los de navegación y 
riego, ciertos conductos del cuerpo humano, 
y algún otro en lo figurado: Bello.

Cañadulzal; y por cuanto llamamos tam
bién caña de castilla la caña dulce o caña
miel, estamos en un tris de llamar caña de 
castillal el cañaveral o cañamelar, cuando 
mandamos la mensura y tasación de éstos.

Capturar cabe sólo a los delincuentes, a 
un deudor basta que se lo tome o que se lo 
aprehenda; pero no faltan pedimentos de 
que el Alguacil capture al deudor de costas, 
al deudor de servicios personales, o algún 
otro infeliz menos delincuente que su acree
dor.

Casi y cuasi, originariamente una misma 
palabra, tienen hoy diferente significado: 
casi denota que la palabra modificada por 
él no es exacta, sino con cierta rebaja: edi
ficio casi en ruina. Cuasi quiere decir 
que nos valemos de una palabra, no para 
significar la idea propia de ella, sino algo 
que se le asemeja: subsiste sólo como partí
cula compositiva en cua, cuasicontra
to: Bello.
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Carátula, por título o , no tiene o no 
debe tener la portada de los expedientes. 
Carátula, careta, o mascarilla, es a veces 
disfraz de malhechores, y los expedientes 
no viven en ese predicamento, a pesar de la 
mala capa mugrienta que suelen vestir.

Carnaza dicen, por comparación con el ce
bo del anzuelo, la ventaja que se concede en 
un convenio por lograr otra mayor; pero la 
del anzuelo para pescar, es ; carnaza
es el lado interior de las pieles que da a la 
carne.

Causante es el tecnicismo forense que sig
nifica la persona de quien se deriva algún 
derecho, respecto de la persona que ahora lo 
tiene; así, para el poseedor actual de un ma
yorazgo, sería su causante la persona que lo 
fundó, o la que se lo trasmitió por testamen
to, u otro título. Teniendo este primor 
de nombre, por qué acuden al de causa 
biente, tan impropio? Menos mal sonara el 
llamarle a cualquier antepasado causa 
ciente, que llamarle a un difunto causa te
niente, con un participio activo que implica 
actualidad.

Cedente: cualquiera que cede; sin perjui
cio de que cesionista no es sino quien hace 
cesión de bienes a sus cesionarios.
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Celebrar contratos, por hacerlos, no 
aplicable a cualquier contrato, sino única
mente a los que se hacen con alguna solem
nidad, como la escritura pública, la subas
ta, &.

Centuplicar no es aumentar una cantidad 
haciéndola llegar sólo a ciento, sino multi
plicarla por ciento; pequeña diferencia que 
se la deseamos al lector en sus bienes de 
fortuna.

Censuatario.—Término vicioso, que corri
gió el Dr. Cevallos, pidiendo perdón a los 
traductores del Código Civil Francés, para 
sustituirlo con la palabra censatario. Tam
bién nosotros pedimos perdón al corrector, 
para observarle que éso será según y con
forme. Censatario está bien por el dueño 
de la finca acensuada, que paga la pensión 
censual, como dicen en Aragón; pero el que 
recibe la pensión, aquel a cuyo favor se ins
tituyó el censo, es censu, o censualista, 
por poco que guste de lo bueno con s.

Cerco— Es mucho cuento pretender que 
lo pongamos a nuestras heredades, o las del 
vecino; eso cuesta mucha sangre, y basta 
que les pongamos cerca o , sean vivas
o muertas, como dice el Código.

Cinta. — Curador de niño por nacer, se
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nombrará, dice la ley, si la madre da indi
cios de hallarse en cinta. Nada tienen que 
hacer las cintas en el asunto. Para el caso, 
el estado de la señora ha de ser el de ,
en una palabra; o en dos, si los indicios son 
más satisfactorios: muy — Ibamos a
poner aquí niño no nato por no nacido to
davía; pero según la Academia, ese es un 
exclaustrado, el sacado del claustro de la 
dre, hijo de monja. El cuero finísimo que 
llaman nonato, ya. sabe el lector de qué pue
de ser: de ante..........

Cobrar.— El Dr. Dn. Pedro Fermín Ceva- 
llos empezó por enseñarnos la verdad de que 
este verbo no significa sino recibir o recupe
rar lo que se nos debe; nunca pedirlo o exi
girlo, que es el único sentido en que erró
neamente se lo usa todos los días. Pero en 
la quinta edición del ‘ ‘Catálogo de Errores” , 
el autor, ya académico, vuelve las armas 
contra nosotros, y nos zurra porque no acep
tamos cobrar por exigir, dado que este últi
mo tiene según la Academia la acepción del 
primero. Eos discípulos, como suele suce
der, nos tenemos más firmes; no cedemos, v 
negamos la nueva regla del maestro, por 
cuanto la sinonimia no siempre es recíproca: 
sanar es tánto como curar; curar rara vez 
vale sanar; respirar es siempre vivir; vivir 
no expresa siempre lo mismo que respirar; 
una exigencia eficaz alguna vez denotará
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cobro; el cobro por sí, no da razón nunca 
de presumir exigencia; el mismo exigir va
le también percibir, y quién dirá que el que 
percibe exige? Cuando no, a la autoridad 
de Cuervo nos acogemos, que forma baluar
te más inexpugnable qne la Academia, y no 
será por malos de nuestros pecados qne la 
lengua pierda la preciosidad del significado 
exclusivo de cobrar tan importante en el 
sentido único de recaudar lo propio, lo que 
se nos debe. De nuestra cuenta agregare
mos este ejemplo: “ y el astrólogo hablando 
un poco en gerigonza alegórica les respon
día que tres cosas se cobra tarde, mal y nun
ca: el dinero, tarde; la salud, mal; y la ver
güenza, nunca” . Quevedo.

Codificar.— “ Que los franceses, que lla
man code al código, hayan formado ,
nada tiene de extraño; pero que nosotros 
digamos codificar, es una servil tontería; 
tanto más que no hemos menester para mal
dita la cosa semejante vocablo: nuestros ma
yores formaron códigos, y recopilaron leyes 
muchos siglos antes que los franceses lo 
pergeñasen” . Cuervo.—Traslado a la Real 
Academia Española de la lengua; y de nues
tra parte sabemos decir que no nos falta 
tentación de quedarnos con los servilmente 
tontos, si va de gustos.

Coercitivas, dice la ley, son las medidas de
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que el juez se vale en los apremios para ha
cer cumplir sus providencias; y medidas 
más y más coercitivas se le piden todos los 
días para la eficacia de los apremios, embar
gos, y otras disposiciones. Pero es bueno 
saber que lo coercitivo, de , no sirve
sino para contener, ref, cosa
que no es lo que por lo común se necesita 
en los apremios, y otros mandatos judiciales 
conducentes a que se haga algo. Para és
tos lo que importa es , medidas
compulsivas, términos muy forenses que vie
nen de compeler, o sea “ obligar a uno, con
fuerza o por autoridad, a que haga lo que no 
quiere” .

Colitigante, o litis consorte, o simplemente 
consorte, decimos al que litiga juntos con 
otro u otros, contra otro u otros que se le 
oponen; pero no falta quien llame colitigafi- 
te, como lo llama también el Código de En

juiciamientos Civiles en su art. 617, al ad
versario, a aquel contra quien se pelea, o 
con quien se litiga. Llamado a resolver 
sobre el caso el Diccionario de la Academia, 
nos deja a oscuras. De nuestra cuenta y 
con la autoridad de Escriche y Domínguez, 
condenamos a los que tal hacen y llaman al 
enemigo como se debe llamar al compañero, 
según que la partícula con expresa unión o 
compañía, sin cambiar de significado en 
composición. Cierto que en la frase corree-
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ta pelear con el reo, con no expresa tal unión 
o compañía, pero cierto también que allí es 
preposición regida de verbo, y no simple 
partícula prepositiva. No se nos mostrará 
autorizado ejemplo de los compuestos de co, 
en que esta partícula comunique el valor ad
versativo que se quiere dar a colitigante.

Comisionista expresa persona de ocupación 
o especulación habitual en desempeñar co
misiones, no sujeto a quien alguna vez se le 
encarga una, y es comisionado o 
nar io.

Comienzo del libelo de demanda, o de otra 
exposición puede no ser principio de ella. 
“ El principio está donde empieza la exposi
ción de la materia de que se trata.......... El
comienzo se refiere a la letra” . Barcia.

Comprobar es mucho más que probar. El 
que pretende que con dos testigos ha compro
bado una afirmación, blasona de poca cosa, 
visto que el testimonio de 'testigos deja ge
neralmente lejos del alcance de la fotografía 
el semblante de la verdad. Si a la declara
ción de testigos sigue una inspección, un 
cálculo numérico, que la saquen airosa, ya 
podrá decirse que se , se demostró
lo que ella apenas probaba en derecho. El 
comprobar viene a demostrar los quilates de 
la prueba, como sucede en aritmética con la
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repetición de las operaciones; el comprobar 
hace lo qne los litigantes llaman prueba pro
bada. “ No sólo reconocieron la poca vi
gilancia del cuartel, pero la 
trayendo a la Vera Cruz un caballo, que 
pudieron sacar de la misma plaza, sin que 
hubiera quien se lo embarazase.— Para com
probar este hecho con un documento irrefra
gable, publicamos la adjunta partida de en
tierro“ : Dic. de Cons. y Rég.— Y aún no 
era de rezar por ese muerto.

Compulsión, o un decreto compulsivo, suele 
pedirse para que se dé una o copia
de algún instrumento, y es pedir lo que no 
se ha menester, según hemos visto en la 
nota sobre medidas coercitivas: para no más 
de la tal copia o compulsa, lo que basta es 
una compulsoria, derivada de ,
“ sacar compulsas, examinar dos o más do
cumentos cotejándolos entre s í” .

Comunero.— No falta camueso que querien
do echarla de entendido en teorías político- 
sociales, avienta a su contrario el calificati
vo de comunero, por zaherirle de amigo de
lo ajeno, y por ello comu, en el sentir 
de otros para quienes la radical reorganiza
ción civil de la propiedad no cabe sin robo 
o cosa peor. Por lo regular, los unos y los 
otros de esos hombres de orden, son sabios 
que llevan a cuestas una severa prohibición
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de leer; que lian oído cantar el gallo sin 
saber dónde, y estarán en que Don Juan de 
Padilla fue uno de los godos a quienes bus
caba el otro id Don Simón Bolívar; que 
Saint—Simón y Fourrier son dos petroleros 
fusilados por Thiers. Ni es su más grave 
pecado contra la lengua; sino que también 
llaman comunero al sitio o lugar común, o 
de una comunidad, siendo así que la voz co
lmenero no pertenece sino a las personas que 
componen la comunidad de propietarios o 
poseedores de bienes raíces. La heredad o 
tierra de comuneros es tierra o heredad co
mún. Pero, cuenta con el sustantivo; y no 
suceda a otro lo que a un doctor que había 
oído algo de esta crítica, y fue a hacer cosa 
peor, llamando el común, , esto
es, letrinas, ya que menos podían ser villas
o ciudades., unos terruños en que era co
propietario.

Conato tiene muy buena acepción forense: 
principio de ejecución de un hecho ilícito. 
La ley no necesitaba decir que los de turbar 
posesión han de ser “ conatos manifestados 
por algún acto exterior” , ni agregó nada de 
sustancial a lo que conato significa de suyo. 
Cualquier adefesio puede ser acto exterior 
de la clase que ella dice.

Concierto.— “ Derrocha táuto, que no tiene 
ya ni para los conciertos de su hacienda” .

4
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No parece sino que quien tal dice se desvire 
por la música, y se lamenta de penuria en 
razón de la cual ya no se oirá ni una flauta,, 
ni un violín por esos trigos. Pues no, se
ñor, no es filarmónico, ni habla de cantos y 
•orquestas, ni pitos ni flautas, sino de jor
naleros o gañanes concertados a vil precio 
para el trabajo rural, por más o menos lar
go tiempo. Estos infelices son los 
tos,, llamados así, indudablemente, por el 

•concierto de ayes y gemidos, que llevan a 
dondequiera consigo esos parias sin ventura, 

•especie de ganado menor de sus a m o s ./

Concurrencia.— Compensar deudas, o ha- 
<cer pagos hasta concurrencia de valores, es 
galicismo que no presta ningún servicio en 
•castellano; antes deja mucho que desear en 
los casos en que se lo emplea, si estos son 
los de indicar que unos valores concurrirán 
sólo hasta compensarse con otros, en la de
bida proporción final; propósito que no va 
envuelto en ninguno de los significados de 
concurrir, afluir, siquiera sean cantidades. 
A  concurrencia le hace falta la idea de me
dida de los valores contingentes que se pre
ven, idea que viene bien clara y cabal en 
las frases castizas hasta , hasta
equivalencia de valores. Para no significar 
lo mismo, el sustantivo concurrencia tiene, 
además, contra sí que significa también com
petencia, oposición, rivalidad. Querría na-
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die decir que irá pagando hasta rivalidad 
de valores?

Conferir dice la Academia, es conceder o 
dar ciertas cosas, como dignidades, empleos, 
&; ahora falta que alguien diga qué seme
janza guardan con dignidad, grado militar, o 
canongía, las copias que todos los días piden 
los litigantes que se les , y a cuya
solicitud el juez no tarda en proveer el de
creto de tabla: confiérase. En los procesos 
antiguos ocurre con frecuencia referirse a la 
copia conferida, en sentido de cotejada o
comparada con el original, porque 
significa también compa, , y de 
ahí ha venido talvez que se tome conferir 
por dar o conceder escrituras en copia.

Confinio no hay en castellano; confinación 
o confinamiento es la pena de limitar los 
confines dentro de los cuales se le manda a 
pasear a alguno.

Conjuezato y conjuezasgo no se nos alcanza 
cómo se atrevan a formarlos, si no hay de
suello bastante para forjar juezato ni 
go. La dignidad o empleo de juez viene a 
ser judicatura, y consecuentemente la de
conjuez, si no se conforma con carecer de 
buen nombre, podía ser , sin
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Concursantes, concursados.— Parece que los 
académicos, grandes de España de primera 
clase, no eran abogados ni de segunda, a 
juzgar de la manera cómo define el Diccio
nario las acepciones forenses de concurso de 
acreedores y concursar , confundiendo
estos actos con el de cesión de bienes que 
hace el deudor, y la convocación que hace el 
juez a los acreedores a formar concurso.

curso, que deben de ser Con
cursantes son los deudores que entregan sus 
bienes, puesto que concursar es consignarlos 
para concurso. Y de ahí el participio pa
sado concursados que se dice de tales bienes. 
“ Mandamiento de amparo para el concur
sante........... Requiérase a los Escribanos de
este juzgado, ante quienes penden autos con
tra el concursante, vengan a hacer relación
de éllos“ . Febrero Novísimo.

Conocer la causa es cosa que hace quien
quiera que lea el proceso, o se informe de 
otro modo; conocer de la causa, o en la cau
sa, no hace sino el juez.

Consiliarios, por condominos de un sitio, 
es novedad que se encuentra en la ley lla
mada de hatos, y en muchos procesos de 
Cuenca. Estaría tal vez bien formado el

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 53 —

vocablo si hubiese el nombre , pero
es indudablemente bárbaro, duro y ocioso.

Constituidas.— No se conocen otras autori
dades que las constituidas. La constitución 
de ellas es de su esencia, sin la cual no son 
tales autoridades. Talvez el galicismo ha
brá encontrado arrimo en la condición casi 
normal de nuestra vida política revoluciona
ria, queriendo insinuar que aun no son cons
tituidas las autoridades de hecho, a diferen
cia de las legales. De otro modo, razón 
tiene el Sr. Cevallos de ver en las autorida
des aquellas autoridades con albarda.

Constituir. — “ Constituido el infrascrito 
juez, o constituido el juzgado, en la casa de 
la señora N. N., procedió a recibirle su ab
solución“ . Constituirse no es proceder un 
funcionario a ejercer sus funciones en un 
lugar u otro de los en que tiene que funcio
nar. Constituir juzgados o jueces es obra 
del legislador o del elector; los juzgados no 
se constituyen a sí mismos; y una vez cons
tituidos legalmente, tan constituidos se es
tán, dentro de su jurisdicción, en su casa 
como en la del vecino; así sentados como de 
pie; ya interrogando a una señora en su 
estrado, o a un preso en su cárcel.

Consultado.—Sontos tan dados a las elipsis 
en algunas actuaciones judiciales, que no
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faltó picaro que dijese que hasta la raciona
lidad echaba de menos en ciertos autos, su
primida por elipsis. Pero no es todo callar 
sustantivos o verbos que se sobreentienden 
fácil y habitualmente; sino que se suprimen 
a veces, o quieren que se den por suprimi
das, preposiciones, conjunciones, aun cláu
sulas, sin las cuales lo que queda cambia de 
naturaleza y da significación gramatical 
muy distinta. Un Ministro va a revocar un 
auto y, bajo la pesadumbre de un sueño de 
esos que se usan para dar audiencia, dicta: 

— Vistos: no tiene justicia ni sentido co
mún el consultado...........

— Excmo. Señor, el consultado es V. E., 
le observa socarrón el Secretario, que había 
sido capaz de sacramentos.

— No, yo soy superioridad, y se entiende 
que hablo del auto.

— Perdone V. E., pero al auto no cabe 
que le hayan consultado cosa alguna.

— Oh, Ud. no comprende estos tecnicis
mos: continúe...............

Y continúa el otro y pasa de seguida a la 
autorización del auto c, de otro 
currido, y de una sentencia , pen
sando para sí en cómo un solecismo se cam
biará en tecnicismo. Por fin en auto 
lado, la terminación masculina del adjetivo 
le hace parecerse al participio de la frase 
atal se ha apelado; pero en sentencia apela
da! Será una oración de pasiva lo suprimi-
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do, y qué diría la sentencia que ha sido ape
lada? Y desde cuándo tienen pasiva los 
verbos neutros, como , apelar?— Sí
la tienen algunos en el uso de buenos es
critores, observan Bello y Cuervo, citando 
precisamente estos recu, apelar; y con 
eso y todo nos liemos atrevido a dejar esta 
nota para quienes prefieran la fijeza de las 
reglas gramaticales, a excepciones clásicas 
de ningún provecho.

Contenida.— “ Lo que pido es conforme a 
la disposición contenida en el art. tantos” . 
Si esa disposición es la única y textual de 
la ley, el tal artículo es él mismo la dispo
sición, el continente, el contenido y todo. 
Esas citas van completas con decir: lo dis
puesto en la disposición del artículo tal. 
El autor del ripio contenida quizá suele 
advertir también que su nombre es el con
tenido en su nombre: Pero Grullo, por 
ejemplo.

Contestar la demanda no es sinónimo de 
contestar a la demanda. , sin la
preposición a} significa contradecir, desmen
tir la demanda, lo que ocurre sólo cuando el 
reo niega o contradice de otro modo el de
recho del actor: Conde de la Cañada.— 
testar , por responder rige precisamente y

la respuesta no implica siempre contradic
ción, significando sólo que el reo responde a
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la interpelación del juez en la demanda, 
sobre la verdad de los cargos, ora los nie
gue, ora los admita y confiese en todo o 
parte.

Continencia de la causa es su unidad, a 
fuer de tecnicismo forense. La ley permite 
que se acumulen los autos, para que no se 
divida y se destruya esa continencia en al
gún pleito. Declara al efecto que: divide
la continencia, cuando hay continencia; y 
señala uno a uno los casos en que la hay. 
Ese modo de expresarse parece excogitado 
sólo para que los estudiantes se devanen los 
sesos. Lo lógico era expresar que esos 
casos eran los de acumulación para que no 
se divida su continencia. El delincuente 
es allí el primer renglón del artículo 132. 
Ahorcado él, a la causal cuarta del 131 de
bía seguir la enumeración del 132, sin la 
advertencia tenebrosa de que esos son los 
casos en que no se divi, en vez de la que 
esos son los en que no debe dividirse la con
tinencia.

Contra.— “ El testigo que ha declarado en 
contra mía no merece fe” . Cuando contra 
no es preposición, que siéndolo no aguanta 
mío ni tuyo, es sustantivo masculino usado 
en contraposición de , y aquel bárbaro 
tenía que decir en contra mío como se ve 
alguna vez en la Curia Filípica. Contra
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sustantivo femenino, vale dificultad, incon
veniente; y no cabe que el testigo depusie
ra, o el juez fallase en , en incon
veniente de nadie.

Contrabandear.— El contrabandista es per
sona decente entre ladrones. El nombre de 
su ocupación tenía que diferir del plebeyo 
robar, y nació el verbo acción y efecto del 
cual es el contrabandeo. Algún músico, 
contrabajo y neologista, no queriendo ser él 
para menos, habrá puesto ya en uso asimis
mo el contrabajear; y, para su parte en la 
orquesta, el contrabajeo.

Contraparte. — Con este estridente com
puesto denotan algunos al contrincante, con
trario, adversario, opositor, en fin, al que 
más nombres tiene con que llamarle y joro
barle en un pleito; al actor respecto del reo 
y viceversa. Por regla general, bien que 
regla rica en excepciones, la partícula 
tra, en composición, tiene el lado malo de 

dañar lo que toca, modifica siempre el nom
bre a que se adhiere: contrapeste, contralmi
rante, contrabando, contrafuerte, contrasen
tido, contraveneno, ya no son ni veneno, ni 
sentido, ni fuerte, ni bando, ni almirante, 
ni peste. La que era parte, y contraria, en 
qué se convertirá con ese contra desnatura
lizado^ De seguro que ya no será parte 
en el juicio: la ponen fuera de combate con
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el mero arbitrio de desbautizaría. Si los 
contrapartistas se nos contraponen, con Do
mínguez y con buenos ejemplos en contra 
que les favorecen, no los contrapesaremos 
por eso, ni nos contrapasaremos convenci
dos por ellos.

Contraprueba.— “ El Señor Abogado defen
sor adujo una contraprueba victoriosa que 
echó por tierra todas las alegaciones del Se
ñor Fiscal. Contraprueba por prueba en 
contrario no se dice en castellano. Dicho 
vocablo sólo significa la segunda prueba 
que sacan los impresores o ” .
Baralt.

Contrario.— “ Como se pretende, o se alega 
de contrario'' por como pretende, o alega 
el contrario, es adefesio que en más de un
escrito con firma de Letrado, podríamos en
señar a los que digan que construcciones de 
tal estofa ya no son del foro, y valga la dis
culpa para esta nota, como para otras se
mejantes.— Y lo de “ hágase con citacic)n 
contraria” , qué viene a ser? La citación 
sirve para que se sepa una providencia; la 
citación conti aria será la que se haga para
que no se sepa la providencia? Hay conci
siones que conducen a lo absurdo. Un del 
o de la no cuestan nada, y el decreto estaría 
pronto, claro y cabal, mandando llevarlo a 
cabo con citación del con, o de la parte
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contraria; aunque ya hubo quien tenía esta 
última expresión por tecnicismo sabio, apli
cable en cualquier caso sólo a la mujer res
pecto del marido.

Contrata no es cualquier contrato, sino la 
escritura que los contiene y algunos contra
tos del gobierno, a los cuales se les llamará 
así, contrata, talvez por la fatalidad guber
nativa de no cuajar uno bueno, y en los que 
hacen, se entiende para la Nación, general
mente les cuadra el refrán: “ mala noche y 
parir hija” .

Contratista no es cualquier contratante, 
sino el que hace contratas con el gobierno, 
o contrata alguna empresa cuantiosa; con 
todo, oímos llamar contratista hasta al in
quilino de debajo de la grada.

Contractuales: adjetivo que hemos visto y 
se ve de mano sabia, para calificar obliga
ciones o derechos provenientes de contratos, 
que, entre cristianos, siempre se llamaron
convencionales.

Contrahacer no vale hacer cosa contraria a 
otra, como contraescritura, contradocumen
to, &; sino antes una muy parecida, y tal 
que con dificultad se las distinga, como su
cede eu la falsificación de firma que se dice 
contrahecha. “ Han dado en contrahacer
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las frutas naturales, y las alhajas que sirveu 
en los aparadores, de manera que admira” ; 
ejemplo del Diccionario de Autoridades. ^

Convenio es arreglo, acuerdo, contrato en
tre dos o mas personas. Das partes, dice 
la ley, pueden convenir en que no se tome 
en cuenta alguna solemnidad; pero no es, 
suceptible de este convenio la falta de juris
dicción. No hay tal convenio: no puede 
haber ninguno entre juez y partes. B1 con
formarse ellas con la dicha falta, es acto de 
voluntad puramente unilateral.

Convocar, en el sentido de , ,
rige a: se convoca a la junta, a los acreedo
res. Bn la acepción de , que no trae
la Academia, pero que tiene el verbo 
car, debe emplearse sin preposición, respec
to de las personas o cosas reunidas: el juez 
convocó, o reunió los acreedores a formar 
junta.

Corchar.— B1 corcho que cierra o franquea 
la puerta al diablo en las botellas, ha de te
ner la culpa de esta infernal trocatinta, se
gún la cual, obturar, tapar o destapar, ce
gar, obstruir o desobstruir una acequia de 
agua, confunden algunos con torcer o entre
tejer los ramales de cuerda o jarcia, que es 
corchar, y con quitar el corcho al alcornoque, 
o forzar una caja para robar lo que hay den-
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tro, que es descorchar. Qué decís de tal 
cambio, oh vosotros, familiarizados con el 
servicio del corcho? Que ese corcho no es 
el vuestro, sino el de los alcornoques.

Corretaje es el premio de la diligencia de 
los corredores, no el nombre de su ocupación 
u oficio, que es correduría.

Cuadra, como medida agraria, allá sabrán 
los agrónomos a lo que equivale, si aún la 
usan para algo, o la han fijado de algún 
modo; pero en el sentido en que, fuera de 
medida, la usamos, por porción de terreno 
cercado y sembrado como huerto, no tiene 
acepción general reconocida.

Cuantía.— Peregrino y frecuente es el pe
dimento, y aun el decreto, de que se expre
se o fije el valor de la cuantía de la deman
da. Ni es menos rara la contestación de que 
la cuantía de la demanda es de valor inde
terminado. Debe fijarse la cuantía de la 
demanda, o advertirse que esa cuantía es 
indeterminada, sin mención también de su 
valor, porque cuantía ya es valor; valor de 
cuantía fuera valor de valor.— 1'Cuánto va
le, panadera, tu pan de a real?— Quitando el 
bruto al pavo real, se quita Ud. de dudas, 
seor colegial".

Cubiletero no tiene el sentido recto de far
sante, prestigiador; pero enamora su analo-
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gía de significado, para llamar cubiletero al 
que quiere hacer del código, o del sofisma 
un cubilete, trastecillo para juegos tram
posos.

Cuentista por contador es injusticia tanto 
como barbarismo. El empleado en las Con
tadurías es un infeliz a quien falta tiempo, 
para llevar sus cuentas, y raro será que se 
dé también modo para traer y llevar de cos
tumbre cuentos, y chismes, y enredos de 
una parte a otra, que forma el ruin oficio de 
cuenteros o cuentistas.

Cuerda huele a horca, y nos causa penosa 
impresión ver en el Resumen de la Historia 
del Ecuador, que los Ministros de Colombia, 
Castillo, Restrepo, Sublette y Revenga, en 
1826, “ elevaron en una cuerda la renuncia 
de sus destinos” . Para indicar con la frase 
cuerda aparte que una averiguación es ma
teria de juicio separado del en que se está, 
no encontramos apropiada acepción entre las 
del sustantivo cuerda. En lo antiguo se di
ría que una causa no es de la cuerda de tal 
o tal juez, por no serlo de sus facultades o 
jurisdicción; pues en este sentido se conoce 
la frase castiza de no ser una cosa de 
cuerda de alguno; y de ahí tomaron acaso 
los abogados barbarizantes pie para genera
lizar la expresión, de modo que cada pleito 
o proceso sea otra cue, y algo así como
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de harpista el oficio de quienes muchos 
pleitos manejan.— Tampoco tiene aplicación 
satisfactoria lo de dar copia una misma 
aierda, por darla a continuación de otra co
pia; ni esta obra como de volatines, que dis
ponía una ley de enjuiciamientos de 1885: 
“ El informe lo redactarán todos los peritos 
y en una sola cuerda.

Cuestión oscura o clara. Si por cuestión 
entendemos la discusión, la controversia, la 
polémica, estas no suelen hallarse escasas 
de luz, por más que alguna vez los litigan
tes se hallen a oscuras respecto del punto 
en cuestión, del nudo del asunto, del hecho 
o problema en disputa, el cual sí cabe que 
se muestre más o menos tenebroso o res
plandeciente. Cómo ha de ser el pleito os
curo si casi siempre se nos viene él en for
ma de incendio?

Culata.—Ojos tienen las paredes; tienen 
oidos; otra cosa no se les ha visto, como al 
fusil. Antiguamente se ha llamado culata 
la parte interior de las casas. En las pare
des nunca se dijo sino la parte anterior, o 
posterior de ellas.

Culpable, culpado.—No ha pasado todavía 
en autoridad de cosa juzgada la distinción 
entre estos dos adjetivos tan usuales, ni hay 
mucho acuerdo en el modo de aplicarlos con
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propiedad; repetimos, pues, la diferencia 
que señala el Diccionario. Culpable sirve 
para denotar ambas calidades, la de mere
cedor de que se le culpe, y la de víctima de 
la imputación de la culpa; esto es, culpable 
de robo, porque hay razones para pensar 
que es el ladrón; o culpable de robo, porque 
es a quien se le culpa con razón o sin ella: 
mientras que culpado se reserva a denotar 
sólo el un caso, el de persona a quien se 
acusa o se condena por robo, dejando a Dios 
el saber si es o no es el ladrón. Se puede 
ser culpable y no culpado, culpado y no 
culpable. “ El dictamen de que conviene 
que perezca un inocente para que no perez
can muchos culpados, ya sabemos todos la 
baja cuna que tuvo; nunca lo adoptaron por 
suyo los tribunales cristianos. En ellos
reina v reinará la máxima contraria: menos •/
malo es absolver a muchos , que
condenar a un inocente” : P. Isla.

Cumbrera es sustantivo femenino. Los 
montes conservan honradamente sus altas 
cumbres. Los albañiles, y aun arquitectos 
algo más leídos, han dado en adjetivar esa 
voz para los techos, y preferirla en termina
ción masculina, el cumbrero; bien que los 
dichos innovadores no lleguen todavía al 
cumbre de su ambición bárbara.

Cumplir rige con. Debe mandarse que el
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deudor cumpla con su obligación; o volvien
do la oración por pasiva, mandar que se 
cumpla la obligación por el deudor.

Cuota lili.— La frase corriente latina es 
c/ti ota litis,para significar cuota pleito
con el genitivo litis, y no con el dativo 
que daría otro sentido. Pero en un caso o 
en otro, en latín o castellano, el pacto o con
trato dicho de quota litis sólo yace de mues
tra de las candorosas prohibiciones de los 
tiempos de Maricastaña. Para pactos, en 
lo quemenosse repara hoy es en el nombre. 
Libertad., racional libertad hay, y artificios 
que sobran, así para ese pacto, como para 
el pacto con el diablo. La Ley Orgánica 
haría bien en persuadirse de que ni ella es 
Don Alfonso el Sabio, ni los abogados de 
ahora gansos de contentarse con salario de 
cien maravedís, para non pelear a tuerto.

Cursar en autos o en el proceso, por cons
tar u obrar en ellos; como suele decirse que 
el mandat $ cursa a fojas tantas, &, es adefe
sio de más de la marca, que no se parece en 
nada a lo de dar curso a una solicitud, se
guir su curso un negocio, un proceso, <S:.
que son frases de movimiento admitidas.

•

Cli ancelar será tal vez el antiguo 
que de puro viejo ha perdido una /, y así
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cojo y todo, tiene todavía quién lo emplee en
vez de cancelar.

Chaparro, encina, no sabemos si habrá 
mucho en nuestros campos; pero ni habién
dolo se llamaría así el conjunto de chapa
rros, sino chaparral. En el galimatías pro
cesal que estamos cortando, se dice chaparro 
»cualquier maleza, arrezafe, o espesura que 
forma la muchedumbre de arbustos; aun se 
señala por lindero un , esto es una
maleza. Peregrino modo tenemos de per
petuar linderos señalándolos, desde el cha
parro hasta el espino; desde el espino hasta 
la paja; desde la paja hasta la muía muerta; 
y desde la milla muerta hasta la piedra ro
dada. Ya están asegurados así los cuatro 
puntos cardinales, que no duran en su ser 
ni un año, mientras una ley beneficiosa y 
sabia haga obligatoria la delinderación solo 
por la cabida métrica de cada predio.

Chicana han dicho, por no traducir el 
chicanne francés a sus equivalentes ,
trapaza, triquiñuela, «que realmente dejan
algo que' desear para que expresen bien la 
manía de servirse en los pleitos de artificios 
muy superficiales y consuetudinarios en pe
leantes que carecen de buenas razones o no 
saben servirse de éllas.
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De.— Deber de hacer una cosa, no es
en la obligación de hacerla. Así, “ Ud. de
be de o tiene de sentenciar en mi favor” , es 
indicar una eventualidad, que no recordar 
la obligación, la forzosa necesidad en que 
está el juez de sentenciar de ese modo.

Dar cuenta de muchas cosas, 
cretarios, y lo que hacen es dar c 
ellas, esto es darlas al traste, destruir

Deber no es lo mismo que , si nos
atenemos a la autoridad del Diccionario de 
Sinónimos de Barcia: se adeuda lo que hay 
que pagar, aunque no se tenga o reconozca 
la obligación moral del pago, como sucede 
en el cumplimiento de una sentencia injus
ta; se debe lo que en justicia es de pagar. 
“ Muchos adeudan, que no otros mu
chos deben, que no ” .— También
entre deber y obligación media esta diferen
cia: “ la obligación viene de la ley; se nos 
impone: el deber viene de la conciencia, se 
siente” .

Decepcionar y decepción de , tienen
que significar, etimológicamente, engañar y 
engaño. Está muy en lo cierto el Dr. C. 
R. Tobar; pero les quita el primer toque
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oratorio sentimental, a quienes interponen 
nn recurso, a lamentarse ante el superior 
del desencanto que ha matado tantas ilusio
nes, sobre la rectitud y sabiduría del juez 
(]uo, con la decepción producida por su sen
tencia. Toda esa galantería viene a parar 
en que el dicho juez, malagradecido de tan 
bello concepto, les ha , esto es,
engañado inicuamente. Quieren expresar 
con remirada compostura una mera desilu
sión propia, y resulta un cargo rudo de per
fidia ajena. A  eso lleva el desconocimiento 
de si son flores o no son flores las obsequia
das; el desconocimiento de lo que valen en 
puridad de verdad los neologismos decepción 
y decepcionar.— No le pasó lo mismo á la
chismosa que supo lo que decía, cuando di
jo: Serpeas ó ecep it me.

Declinar.— Pedir que el juez decline de su 
jurisdicción, es una demasía. El juez no 
puede separarse de ella, evitarla, huirla, 
que es lo que metafóricamente significa la 
frase forense declinar jurisdicción. El de
mandado ante juez extraño, es quien se ha 
de separar de la jurisdicción de ese juez, si 
no quiere o no puede someterse a ella; y el 
escrito en que se manifiéstela separación, es 
el llamado de declinatoria. “ No huyo, no 
apelo de tu sentencia, no declino jurisdicción, 
no pongo excusas, ni suplico que me des-
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cargues de las penas, sino que me senten
cies a tu voluntad” : Die. de Cons. y Rég.

De contado y al contado son modos adver
biales que no expresan una misma idea: de 
contado, al instante, luego, inmediatamente, 
al punto; al contado, con dinero contante en 
cualquier tiempo.

De exprofeso incurre en el propio extremo 
pleonàstico de dar sobre una misma cosa a 
dos manos, en latín y castellano. Hacer 
alguna cosa exprojeso es hacerla con ánimo 
deliberado; así queda hecha sin de ni demo
nio que ayude a hacerla peor.

Defecto, por su etimología latina ,
y por el uso de escritores clásicos, tiene la 
significación fundamental de imperfección, 
de algo mal hecho, o en que falta alguna 
buena parte; esta falta es la que indica la 
frase adverbial en dejecto de\ pero su abuso 
la lleva a expresar cualquiera falta, aunque 
no sea de perfección, aún la falta absoluta 
de cosa perfecta; y así se dice, en defecto de 
un alcalde, que conozca el otro; en defecto 
de pago efectivo, que se proceda al remate, 
&; las cuales propiamente no significan que 
ha de faltar del todo el primer alcalde, sino 
que en él haya algún defecto, alguna imper
fección, que lo inhabilite; no que el pago 
efectivo sea de todo punto imposible, sino
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que tenga tacha u objeción que lo haga de
forme.

Defendido no tiene uso legítimo sino como 
participio pasivo de defender; nadie, que se 
estime en algo, se ha tomado la libertad de 
sustantivar esa voz. “ Hablo por mi

dido", en vez de por mi cliente, es siempre 
una vulgaridad, y muchas veces un sarcas- 

'  mo; pues no son raras las defensas que da
ñan la causa; y ocurre por ventura que el 

* hablar por el defendido viene cuando lo es- 
...- * tan llevando a la cárcel, en recurso de últi- 
; • illa instancia.

\ *' - Defensable y defensible son términos muv
> anticuados, en lugar de , y que
; subsisten con mucho uso entre nosotros,'.'p ^ 1

i  ~ d'ue somos asimismo anticuados en todo.
Í A
tT

• Defensor.— “ Y se nombró a N. N. defen
sor de oficio por el reo o reos que parecieren 
después” . La ley manda que el juez, de 

oficio, sin pedimento de nadie, nombre un 
defensor de ese reo o reos. Por nombrado 
así, no viene a ser él defensor de , ni
oficioso, ni entrometido. Con su nombra
miento, el defensor lo es por sí mismo, para 
eso lo nombraron, no para hacer las veces 
de otro defensor, para defender por y
tiene que hacer la defensa del reo, o de los 
sindiciados; pues no hay defensa por perso-
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na, defensa por cosa; sino defensa a o de 
una persona por desvalida, defensa de una 
cosa por o para llevársela.

Deferir.—No se defiere el juramento; se 
defiere a él. Donde la ley dice, tratando del 
juramento decisorio: “ el que ha deferido el 
juramento a otro” ; debió decir: el que lia 
deferido al juramento de otro; donde dice: 
“ la parte a quien se defiere el juramento” , 
debió decir: la parte a cuyo juramento se 
defiere.— “ Si de jurar depende, la burra es 
mía” ; pues no defiramos al juramento, ni 
al concepto, ni al querer del legislador, pa
ra no dejar suelta esa alimaña en los códigos.

Delictuoso es un recién venido de allende 
los Pirineos, en libros sabios; pero entronca 
con el español por legítima consanguinidad 
latina. Debemos hospedarlo benévolamen
te, así por miramientos de familia, como por 
su compostura y caudal: trae un buen adje
tivo para significar calidad generadora o 
procedente de. delito: intención delictuosa, 
hecho delictuoso. Hasta ahí llegan sus ser
vicios, y no más. Cuando se lo encaja a 
honrar la categoría de persona ,
ya la da pésima; porque delictuoso carece de 
vigor para sustantivo, de la plenitud de ac
ción y energía en que abunda el participio 
activo de delinquir, cosa tan de hombres. 
Suenan bien los pasos delictuosos del delin-
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cuente; y de modo horrible, los pasos delin
cuentes del delictuoso. %

“Demasiada justicia hay en el auto de Ud.; 
así como la cuenta de liquidación es dema
siado, exacta” , leemos en un pedimento de 
los más comunes, y recordamos que es de 
prudentes la máxima de que todo exceso es 
vicio. La justicia es un ramo de matemá
ticas en moral, si nos perdonan decirlo, y 
sus demostraciones deben tener algo de nu
mérico, que no aguante más ni menos: la 
suma de cuatro v cuatro no ha de; ser de
masiado ocho, ni punto menos de ocho, o no 
es tal suma: la justicia que propasa de jus
ta ya no es pura justicia. La cuenta que 
propasa de exacta raya todavía más en lo. 
inconcebible.

. . i * ’ J:Y • ■*' i 1 * t

• .* | • . ’ f f *
Denuncia, sustantivo femenino. Como mas

culino, denuncio, trae la Academia sólo pa
ra el caso de denunciar minas. No sabemos 
qué razón haya tenido ella para eso, ni la 
que tengan los delatores para llevar a la au
toridad más denuncios, que no denuncias. 
Pero, hembra o varón, una denuncia no es 
sino un aviso, una noticia, que indican al 
juez lo que él tiene que hacer. La ley pre
viene que, en cuanto las reciban los Minis
tros Fiscales, “ las pongan en ” .
Ponerlas a ejercitar o ejercitarse, . según la 
Academia: ponerlas a aprender1 un arte u
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oficio; o ponerlas a ejercer algún cargo o 
ministerio; o ponerlas a adiestrarse en algo 
a fuerza de repetición de actos para eso. 
Hay otra acepción de ejercicio, quizá la me
ditada por el legisládor: “ paseo a pie o a 
caballo” . Pues que las denuncias son 
cias, con un poco de desocupación de los fis
cales, qué ejercicio más propio para esas azo
ta calles?

Depositar.— La Academia, en su Gramáti
ca, no conviene en que se deposite o se haga 
el depósito al Banco, o a persona segura, 
como lo piden muchos y de los más descon
fiados; sino que se lo haga en el Banco, o 
en persona segura, o de confianza y respon
sabilidad.

De presente.— “ Quién hallándose de pre
sente aceptó y juró el cargo” . Ojalá Dios 
los tuviera siempre de ausente de este mun
do a los que, redactando así, desempeñan el 
cargo de secretarios. D e presente es frase 
adverbial que significa , en el momen
to que se habla; de modo que al decir que 
una persona estuvo de presente, esto es, 
estuvo en ese momento, ya se ha dicho el 
tiempo de lá presencia, y falta saber el lu
gar donde estuvo, si allí, allá, o acullá, que 
es lo que el secretario quería expresar con 
su de presente “ .......... y finalmente gritan
do todos a una voz, que Fray Gerundio era
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de presente la honra, y había de ser con el 
tiempo la inmortal gloria de su siglo” : P. 
isla. Hallándose presente hemos conocido 
a cualquiera.

Depurar.— Que se ha de liquidar y depurar 
el monto de bienes de la quiebra. Monto, 
o monta, es suma. Liquidarla es hacerla 
estricta, cabal, limpia. Después de hecha 
así, depurarla es sólo apurar el pleonasmo.

Derrumbe, ni derrumbo; con lo que se da a 
cada paso es con derrumbaderos o derrumba
mientos; aunque bien quisiéramos que se 
derrumbase buena parte de la última incon
mensurable palabra, y quedara la que usa
mos; derrumbe, sin perjuicio de la otra,
como se ha formado derrame sin perjuicio de 
derramamiento.

Descarcelamiento, por , o
carceración, no es pecado mortal ni frecuente 
entre nosotros, que excarcelamos poco, sin 
duda porque “ la cárcel y la cuaresma para 
pobres fueron hechas” . En Chile se cen
sura lo contrario en abono de descarcelamien
to: el Sr. Amuniátegui cita este paso del 
Diccionario de su paisano Risopatrón: ‘ íes- 
car ce lación : voz usada comunmente en el 
lenguaje forense, para significar descarcela
miento. Es un barbarismo de frecuente uso
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entre nosotros” . Que la Academia recoja 
el guante.

Deschapada lia sido la puerta, deschapado 
lia sido el baúl, deschapado el cofrecito, todo 
ha sido deschapado, según el reconocimiento
del lugar del robo; por lo cual parece que 
en todo había chapas, y en nada cerraduras 
que descerrajar.

Desde.— Los que se ven en el trance de 
comprobar prescripción extraordinaria, pro
curan llevar la prueba hasta lo inmemorial 
y viniéndoles corto el castellano, se tiran al 
latín, la lengua de la eternidad. Dicen los 
testigos, que los hechos averiguados han sido 
ciertos desde abeterno, desde abinicio. Está
bien toda esa longevidad; sólo está sobrante 
el pleonasmo desmesurado que forma la pre
posición castellana desde, aglomerada a la 
latina ab. Cierto abetern, cierto abinicio 
tienen de sobra para expresar cierto desde el 
principio, desde más atrás de las edades del 
globo.— Desde en vida es otro adefesio.

Desechar, rechazar, repeler se prestan a la 
significación de negar, o denegar enérgica
mente; pero si la energía ha de ser la del 
juez, a él le cumple andarse con algún tien
to, a fin de que sus denegaciones no vengan 
a parecer rechazos, coces y repelones de pe
leantes y polizontes. Aun el amo de San-
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cho era de este sentir, manifiesto en sus lec
ciones del trato debido a los de casa: ‘ ‘Si aca
so viniere a verte, cuando estés en tu ínsu
la, alguno de tus parientes, no le deseches 
ni le afrentes; antes le has de acoger y re
galar: que contesto satisfarás al cielo, que 
gusta que a ífedie se desprecie de Lo que él 
hizo” . Válganos esa progenitura, señor al
calde, no nos regale, pero tampoco nos em
puje de mala manera. ir

Desendiosar hace mucho; desglosar basta.
m

Desertar.— “ ¿i el apelante deserta de la 
apelación, yo ño desierto del prjsípósito de 
exigirle las costas” . Debe decirse: si él 
deserta, yo no deserto; porque desertar es 

de los regulares, y carece de la i  del adjeti
vo desierto, desierta.

Desistirse: barbarismo y redundancia con 
que tropezamos a cada paso en las escrituras 
públicas, en que el Escribano hace decir a 
los contratantes, que se desisten y se apartan 
de su derecho, desde hoy para siempre, &. 
Estamos en que la frecuencia de juntar esos 
dos verbos, ha ocasionado que el recíproco 
apartarse le contagie el rabo al otro que 
sólo es neutro.

Discernir premios y recompensas, discernir 
aplausos y favores, son robos periodísticos
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al tecnisismo forense, cometidos sin el me
nor discernimiento; ya que este verbo, de
más de sn significado de un procedimiento 
mental, no tiene otra aplicación fuera del 
foro. Y  en el foro mismo, los letrados que 
no se detienen en hablar por boca de ganzo, 
se van mucho más allá de lo único que sig
nifica discernir, esto es, encargar el juez
una curaduría u otro cargo; y piden que el 
juez discierna la absolución o el castigo a 
quien corresponda; que el partidor discierna 
a cada uno lo suyo, los legados, los lotes, 
según el testamento. Si toman pues, dis
cernir por dar, no sólo cargos públicos, sino 
cualquier cosa, tuvo razón el llanero, a 
quien notificaron que el Alcalde le había 
administrado una justicia poco satisfactoria, 
de protestar que él le administraría unos 
palos menos apelables.

Dictaminar es tarea que día a día se les 
impone a los fiscales, por mandarles que 
formen, que manifiesten su dictamen; y 
ellos viéndose con ese neologismo a cuestas, 
rara vez dejan de corresponder con algún 
otro del mismo calibre, salvando, verbigra
cia, la más acertada dicde V. E.

Dilación.— “ Vistos: durante la dilación pro
batoria, no se han justificado las excepcio
nes” , copiamos de una sentencia como otras, 
mil, sin atinar por qué el término de prue-
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ba, o la probatoria, que así también se lla
ma sin otro aditamento, haya de reputarse 
dilación o tardanza de la prueba. El plazo 
no es dilación del pago; los términos lega
les son duración legítima en la cual se sus
tancia un pleito y no se lo retarda. Las 
tardanzas no son los términos, sino lo con
trario de los términos, lo que los entorpece, 
los paraliza, no los deja continuar. Dila-' 
ción, es retardación, detención; y los días 
que se dedican a las probanzas son días 
en que más está andando y adelantando el 
pleito.

Dimisionario dicen, entre otros que dimi
ten algo, a los Obispos que renuncian su 
obispado. Todos son dimi ten tes y analó
gicamente, la voz dimisionario debe corres
ponder a aquel en cuyo favor se dimite cual
quier cosa.

Discordia dice la ley, y con ella los litigan
tes belicosos, que es la falta de conformidad 
entre testigos. Eso es discordancia, dife
rencia, desconformidad. Discordia tiene, 
cierto, también la acepción de diversidad de 
opiniones o voluntades; pero ni se entiende 
siempre que esa discordia es pacífica, ni lo 
que se busca en los testigos es voluntades 
ni opiniones. Discordia de testigos suena 
legítimamente a guerra entre ellos; una 
guerra que mete el juez por acabar otra.
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Hoy no se emplea la voz , sino en
el sentido que le da el Diccionario de Auto
ridades en esta parte: “ Ser o echar la man
zana de la 'discordia. Frase con que alusi
vamente se explica que alguno es o da la 
causa de discenciones, odios y envidias” .— 
París no debe ser admitido nunca en lista 
de testigos, para que no arda otra vez Troya.

Disecar, término anatómico. En cuyo ca
dáver disecado, se halló el corazón todo ve
lloso: Dic. de Aut. Cómo creerían hallar 
el de los pantanos, los legisladores que dic
taban providencias para disecarlos? Cam
biada su naturaleza animal, hoy son cosa 
inanimada los tales pantanos o lagos: basta 
desecarlos. Una es la disección, otra la de
secación. El amor le entontecía el corazón, 
pero la ira le desecaba las lágrimas de los 
ojos: id.

Disponer, o mandar tampoco es indiferente, 
según el Diccionario de Sinónimos; y debe
mos pedir que el juez ordene o mande lo que 
es de justicia, y que disponga lo que es de 
conveniencia.

Distanciarse.— “ Me excuso de servir el car
go, porque vivo muy distanciado de este lu
gar” . Anglicismo peligroso. A ese no le 
basta distar, ni estar distante, separado, apar
tado, retraído, alejado, ni nada; aún de
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laudarse se cansará luego, y querrá 
larse. Si el intervalo es de leguas, podrá 
tenerse por aleguado\ o estimándolas eu 
metros, un día cualquiera se metrifica el 
hombre, y habrá que cantarlo.

Dividendos, pagar por ellos, no comporta 
siempre pagar por partes. Fuera de su 
acepción aritmética, no tiene otra esa voz 
que la de cuotas de acciones sociales, que se 
han de consignar en una sociedad, o las ha 
de distribuir ella. No hay pues propiedad 
en decir, como lo hace frecuentemente cual
quier deudor pobre, que pagará por dividen
dos, cuando se propone pagar poco a poco, 
a tanto por mes, año, &.

Divisor, adjetivo que no tiene según la 
Academia, y aún el Diccionario de Autori
dades, otra acepción que la aritmética, nú
mero divisor. Domínguez y el uso general 
han extendido la significación de divisor a 
cualquier agente del verbo dividir. No ha
brá por tanto ni culpa leve en llamar divisor 
al juez de juicio divisorio. Si alguien an
duviere con melindres, en época en que ca
da cual llama las cosas con el nombre que 
le dicta su real gana, podrá llamar académi
camente divisional a ese juez, o a ese juicio. 
Lo que sí seguirá siendo bárbaro es llamar 
divisionario o divisionaria al cuerpo militar.
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•o tropa pertenecientes a una división de 
ejército, en vez de divisionales.

Divorcio, etimológicamente, expresa con la 
mayor propiedad tanto una separación par
cial, limitada, como una completa. No tie
nen razón los que, por respeto al tecnicismo 
canónico, no quieren llamar así la disolución 
del matrimonio. Divorcio se llamó ella an
tes que el matrimonio se inscribiese en la 
categoría de las penas eternas; por qué no 
ha de volver a tomar su nombre ahora que 
esa institución se halla reducida a un sim
ple término de prueba?

Doble razón, doble motivo; suele alegarse, 
cuando al interesado le asisten dos razones, 
dos motivos, &; como si el adjetivo 
equivaliese al participio doblado o duplicado. 
Doble., cuando no se toma por robusto, for
nido, rechoncho, cuando no se emplea por 
artificioso., simulado, solapado, connota lo 
que, sin dejar de ser uno vale por dos; lo
que nunca sucede con dos razones, dos es
critos, dos testigos, &.

Doctrinario mucho, pero poco legal, deci
mos de pedimento o alegato que se funda 
en doctrinas de derecho más o menos ver
daderas, antes que en expresos preceptos 
de ley; y no debemos decir , sino
doctrinal1

6
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Donde.— 14 Pende 1 Superior; lo» lian
•citado donde el Escribano” : si el Superior 
es una montaña, y el Escribano un arenal, 
está bien; porque donde es advervio que úni
camente se refiere a lugares y lio a perso
nas. “ El empleo de este donde no es de 
las cosas que afrentan” , dice Cuervo; “ no 
obstante, en obsequio de las personas con- 
•cienzudas, diremos cómo puede reemplazar- 
se’ ’, y sigue allí la enseñanza que no 
la agregamos ahora, por ser nuestro propó
sito, apenas, el de ir someramente tocando 
^algunos lunares con piedra infernal.

Dueño.— La dueño de cualquier derecho- se 
presenta a veces patrocinada por eximios li
teratos. Por respeto a ellos, hacemos que 
quien salga a recibirlos en la punta de su 
acerado escalpelo sea todo un Dn. PL J. 
Cuervo: “ Por echarlas de remirados y pul
cros en el hablar, dicen algunas y algunos: 

4 yo  soy la dueño, tú eres la dueño de la casa,,
y lo peor del caso es que indudablemente se 
ha sacado esta peregrina jerigonza de una 
Gramática Castellana, publicada años atrás 
por un compatriota nuestro, y en la cual se 
leen las siguientes palabras: “ tan correcta 
sería la frase este hombre es el • de la 
casa, como esta mujer es la & vr.
Este es un error garrafal, porque, o se con
sidera a dueño como epiceno (esto esr como 
significativo de los dos sexos sin variar de
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género gramatical), y entonces hay que de
cir: el dueño de la casa es Diego, el dueño 
de la casa es María; o bien se le dan las dos 
formas dueño, dueña.......... ” — Siguen au
torizadísimos ejemplos.

Económico llegaron a titular al juicio de 
antiguo, técnico y castizo nombre forense de 
sumario. Hasta vimos un pleito perdido, 
por metérsele al juez que disposiciones rela
tivas al juicio sumario no eran aplicables al 
económico. No vemos la menor razón de 
llamar al juicio sumario juicio ,
acepción la más común de aquel adjetivo.

EjCCUtividad, la del documento, tan men
tada, tiene un kilómetro. No es más larga 
la extemporaneidad que fatigó a Baralt, 
hasta mover a compasión a la Gramática de 
la Academia, que vino a expresarse severa
mente así: “ nuestro idioma repugna los 
vocablos largos y agudos, y es muy parco 
en nombres abstractos, complaciéndose las 
más veces en suplirlos con el adjetivo sus
tantivado, o por otros medios ingeniosos” .— 
Y  qué hay más ingenioso que los voquibles 
de Sancho?

Ejecutoriar.— La Academia o nosotros es
tamos en Belén, respecto a la condición de
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este verbo: ella lo califica sólo de activo; 
aquí lo usamos sólo como reflexivo. El 
significado que le damos, de cobrar firmeza 
inalterable una providencia judicial, hacerse 
ejecutable, por disposición de la ley, o por 
transcurso de tiempo, no concuerda en nada 
con la única significación del Diccionario: 
“ Ejecutoriar (activo). Obtener uno a su 
favor en juicio la sentencia que causa eje
cutoria. || fig. Comprobar con hechos o prue
bas repetidas la certeza y notoriedad de una 
cosa” . Pero, francamente, si condenamos 
el uso o abuso nuestro de hacer reflexivo 
este verbo, nos quedamos en los juzgados 
mudos de remate. Todo es allí ejecutorias, 
ejecutoriarse, haberse , estar eje
cutoriándose, esperar que se , ale
gar que se ejecutorio, que se va a ejecutoriar
un fallo por sí mismo, sin acción de nadie. 
Conque, si ha de ser activo este recíproco 
irreemplazable, forense por excelencia, ambi
ción y término, pesadilla y gloria de cuán
tos son los esfuerzos de los pleiteantes; que 
se cierren los tribunales y yazga el mundo 
en paz.

Ejercitar acción o derecho es cosa que dice 
permitir la ley, porque de vez en cuando la 
ley no sabe lo que permite. Las acciones, 
o derechos, o facultades se ejercen en juicio 
para que tengan efecto; son cosas de ejer
cer o practicar, sin que para ello sea menes-
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ter mucho ejercicio, o que se las ejercite por 
adestrarse con su repetición. “ El padre 
goza de una patria potestad sabiamente ejer
cida en sus hijos; los hijos tienen una me
moria constantemente ejercitada con las lec
ciones” . Por lo dicho véase si da en el 
clavo la Constitución, que para táutas cosas 
exige que los ecuatorianos seamos ciudada
nos en ejercicio de los derechos de ciudada
nía; lo cual parece sugerir que los mencio
nados derechos nos tienen en el caso de 
haber de estar haciendo algo todos los días. 
Raro será un derecho de tanta actividad. 
El de ciudadanía, apenas si se ejerce una 
vez al año, y aún nunca jamás, sin dejar de 
ser permanente En lenguaje correcto de 
legislación, lo que se dice de derechos como 
ése, es que uno está en goce de ellos, como 
el de propiedad o posesión de cosa que no 
está en la tenencia del dueño, pero que tam
poco se ha perdido. En ejercicio de su de
recho, cuando más estarán los ciudadanos 
mientras dan su voto, o mientras se dan de 
palos por razón del voto. Los que van a 
ejercicios espirituales a la Recolección de la 
Merced, más han de ir a arrepentirse de su 
ciudadanía, que a ejercerla. Acabemos con 
el ejemplo de un caso en que tal vez todos 
por acá habríamos dicho ejercitará  justicia: 
“ Cuando conviniere no disimular, sino eje
cutar la justicia, sea con determinación y 
valor” : Diego Saavedra.
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Elevar.— “ Sr. Escribano, sírvase Ud. ele
var a escritura pública la siguiente minuta". 
Algo sube por cierto un contrato, desde mi
nuta, o escritura privada, a escritura públi
ca; mas no tanto que para expresarlo eche
mos mano del verbo que lleva tan lejos. 
Cuando no bastara escritu, que es lo muy 
propio, la índole de las escrituras públicas y 
otras actuaciones semejantes, se presta más 
a extenderse que a elevarse ni elevar nada.

El litis es la litis.

Elucubración no tiene esa e inicial, ni la 
causa de las causas tiene un hueso por ma
teria prima, según corrige ambos errores 
quien estaba en lo cierto:

En la relación sencilla
Del Génesis he leído
Que a Adán viéndole dormido,
Dios le sacó una costilla.
Mas cuenta la tradición,
Y  el texto calla exprofeso,
Que al sacarle Dios el hueso,
También sacó el corazón;
Y  con él aún palpitante,
Hizo a la mujer primera,
Pura, tímida, hechicera,
De amor y de fe radiante.
Por eso con gran certeza,
Algún escritor ladino,
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Llamó al sexo femenino, 
Un corazón sin cabeza.
Y  el filósofo Platón,
Allá en sus lucubraciones
Sólo hallaba en los varones 
Cabeza sin corazón.

Carrasq u illa

Eludir, verbo travieso, no dice nada en 
serio. Viene del eludere latino, jugar, bur
lar, engañar; goza de la predilección de los 
sofistas para rehuir dificultades en la discu
sión. La ley reza que los vagos no podrán 
eludir la detención ni con la fianza. Si 
han de poder o no, ellos se lo sabrán: el 
poder burlarse de algo no espera haber de
recho. Y si no ofrecen de juego la fianza, 
antes con el ánimo más serio y honrado, 
cual lo hicieran los menos vagos, por qué 
no se les aceptaría? Sus razones habrá te
nido el legislador para la honrosa distinción; 
pero no las tuvo para emplear allí eludir por 
evitar. La precaución debió reducirse lisa
mente a prevenir que no se admitirá fianza 
a esos señores, dejándoles a salvo su buen 
humor, su habilidad escurridiza, que no son 
materia de restricciones legales.

Embargar.— Pedir traba y embargo en los 
bienes del deudor, no; sino de sus bienes.
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Embargo, término forense, “ es retención 
de bienes hecha por orden judicial” . El 
modo y objeto de hacerla no entra'para na
da en la esencia etimológica del embargo. 
No hay razón para distinguir, como suele 
hacerse, entre embargo y secuestro, reten
ción, prohibición de enajenar: de embargo 
son todas esas providencias; todas se redu
cen a retención provisional de bienes, que 
cualquier juez tiene jurisdicción para decre
tarlas llegado el caso.

Enmendatura no es, sino ,
dadura o emendación.— Sólo por esa t por
d ) se tiraron los bonetes dos letrados de mu
chas letras, menos las de cambio a su orden.

Emitir suelen muchas cosas en juicio, más 
o menos impropiamente, los que en él inter
vienen; pero la más inaguantable de sus 
emisiones parece la emisión de juramento, 
con que rematan los informes, “ en obsequio 
de la verdad y del juramento ’ ’ . El
juramento es invocación: jurare est Deum 
testem invocare: Santo cosa de ha
cer; y después de hecha, cuando más de 
prestarla, por expresarla; lo cual no alcan
za a tanto como erogar o echar fuera una 
cosa, distribuirla, ponerla en circulación, y 
aun las otras acepciones neológicas que la 
Academia ha dado al tal verbo emitir. Se 
confunde, eso sí, muchas veces la -

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  85) —

ción jurada, con el juramento mismo; la
declaración puede en verdad emitirse, repar
tirse, circularse, prodigarse, &; el juramen
to, no se concibe cómo, según su justa no
ción. Principalmente en las actuaciones 
judiciales, el juramento antecede a toda de
claración, y cabe, si ésta se suspende, que 
haya juramento y no declaración. En los 
informes, que el informe no es el juramento, 
lo dice la.cláusula misma con que acaban, 
que es informe dado en virtud de un jura
mento hecho.

En autos con los colegas, sobre propiedad de 
algunas voces, nos permitirán decirles que 
ese encabezamiento tan común y cómodo 
carece de sentido recto, y el figurado que los 
diccionarios le conceden está muy lejos de 
significar en pleito, en , o cosa seme
jante, cuando decimos en autos con D. Fula
no de Tal. Estar en autos no es más que 
estar al tanto, estar al corriente, o en el se
creto de alguna cosa; por donde se ve que 
eso cumple sólo a curiosos, que no a litigan
tes. O si con tal expresión quiere alguien 
mostrar que está enterado del ánimo oculto 
de su adversario, no sabe pelear, no guarda 
una prudentísima reserva.— Quien dijo que 
el ejemplo es oro, y tantos suyos nos lia de
jado de oro en ascuas, cuenta que sobre 
cierta presea “ Don Antonio tuvo autos con 
una rama segundona de su casa” ; pero tal-
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vez el inmortal autor de las Catilinarias só
lo quiso remedar ese modo incorrecto de ex
presarse. Donde no, el error no es grave, 
o del todo no lo hay si nos atenemos a ejem
plo tan análogo y autorizado como el de los 
formularios de Febrero, que traen la propia 
frase, bien que con artículo: “ Kn los autos 
con N. N .M, lo que vale decir, en las actua
ciones con él.

Endose no se diga, sino endoso o * .
En juicio.— “  Actor es el que propone una 

demanda en ju icio ' '. Debe entenderse en su 
sano juicio, no ebrio, fuera de sí; porque para
otro sentido, huelga allí la advertencia: la 
voz demanda lleva consigo su concepto 
dicial, cosa únicamente para presentada en 
juicio, si de juicios se trata.

Enervación de negocios cabe, de ,
languidecer; no inervación, porque los ne
gocios carecen de nervios.

Enrostrar, por dar en cara al adversario 
con alguna flaqueza suya, es verbo que aún 
no registran los diccionarios. Tienen el 
parecido, encarar o encar, pero con sig
nificación muy distinta de la que pretende 
el enrostrar.

En su caso.— “ Que se le cite al reo la sen
tencia, que se le exija el inmediato cumplí-
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miento de la obligación, y en su , que 
se le embarguen bienes” .— El Alguacil se 
queda perplejo, sin acertar de quién será el 
caso a que se refiere el posesivos. Enten
demos que el solicitante o la ley, quieren 
decir que, llegado el caso de embargo según 
derecho, o en caso de no cumplir el deudor 
con lo que antecede, &, se proceda a em
bargarle bienes; pero nada de ésto denota 
gramaticalmente la frase en su , sin la 
más remota idea de quien sea el sujeto del

Entidad. — “ Una cosa demandé yo, otra 
sostuvo el reo, y el inferior ha salido con 
una tercera entidad", suele ser uno de los 
agravios de que se quejan en apelación; y 
aunque muy afilosofado, no muestra ser de 
gran entidad el entendimiento del quejoso 
que llama con tecnicismo tan especial, pro
pio de la esencia o la forma de una cosa, 
precisamente lo que ni ha sido materia de la 
disputa, y apenas sirvió de medio ,
escape por la tangente, o salida de pavana.

Entrabar la acción del ejecutante, entrabar 
el progreso de la causa, por entorpecerlas, 
embarazarlas, no vale todavía. El neologis
mo entrabar tiene cara de salido de la ga
llera. Los aficionados a ella dicen que en
traban sus gallos, cuando los mantienen ata
dos con una especie de traba. Y por qué
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lio han de contribuir también ellos con sus 
ganancias a modernizar la lengua?

Enunciar.— “ Las enunciadas boletas de
berán estar firmadas por el juez” , decía una 
ley derogada, y abundan los que continúan 
diciendo enunciadas cosas meramente suso
dichas, o que acaban de decirse, por más que 
no tengan el carácter de manifestadas o des
cubiertas por primera vez, que es lo especí
fico del verbo enunciar; como descubrir lo 
oculto lo es del verbo .

Epígrafe no equivale a inscripción o rótulo.

Erogar gastos y costas es muy poco, para 
lo que erogar significa, que es , re
partir bienes y caudales.

Escarmentar.— “ Haga Ud., Señor Juez, 
de modo que se escarnientende tanta teme
ridad” .— El Juez proveyó: así se hará si el 
solicitante se escarmienta de olvidar las irre
gularidades de algunos verbos de muy fre
cuente uso. Entre ellos está , que
se lo mienta poco, porque no disuena tanto 
en su forma regular.

Es decir, viene bien para llamar la aten
ción sobre la igualdad o equivalencia de una 

' cosa con otra recién dicha, v. g.: la autori
dad judicial, es decir el juez, ha de conocer

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



de tal asunto. Pero esa es frase aclaratoria 
y no correctiva: no puede emplearse para 
expresar que lo primeramente dicho no fue 
del todo exacto, v. g . : “ ese hombre viene 
ebrio, quiero, o quise , un poco coléri
co ” , fuera la corrección necesaria; no lose- 
ría la de la frase es de, porque ésta pro
dujera un acertó de tamaña insensatez; qui
simos decir produce, pues que topamos a 
cada paso con ese quid pro quo calamitoso.

Espiar.— El que está para delinquir espía 
a su víctima; el que ha delinquido expía su 
delito.

Espontánea dice la ley que ha de ser, de
más de libre, la confesión del reo en lo cri
minal, para formar prueba plena; lo cual 
allá va a dar con excluir de las pruebas esa 
la más importante de ellas. Por milagro 
acaecerá alguna vez el fenómeno de que un 
reo vaya a espontanearse con el juez, reve
lándole de puro comedimiento el gran se
creto. Cómo ha de ser espontánea confe
sión tomada al rigor de preguntas y 
venciones, pedida, casi exprimida en dili

gencia de solemnidad sustancial? Debiera 
bastar que fuese voluntaria.

Esposa legítima envuelve advertencia ex
cusada: sólo legítimamente se las tiene, 
cuando ya no hay apelación, o no son espo-
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sas. O el que siempre agrega el aditamen
to de legítima al nombrar a la suya, lo hará 
porque tiene otras.

Estrados.— Citación a estrados, o para los 
estrados, o con apercibimiento de estrados, 
es frase de uso legítimo, como perfectamen
te gramatical: su sentido comparece claro al 
través del laconismo; vale citar o emplazar 
.a una persona para que comparezca a las 
Cortes, a la sala de despacho de ellas, que 
solía designarse con el mismo nombre que 
la sala de recibo de las mujeres. Pero de 
-éso a lo que ahora se dice citados los ,
o con citación de estrados, media tamaña di
ferencia. Según las primeras frases, estra
dos son el lugar para donde se cita o se lla
ma a las personas; según las últimas, los 
estrados son los citados, llamados y empla
zados, no sabemos a dónde ni para qué.

Estipular no es sinónimo de contratar en 
todo caso. La Academia ha dado al prime
ro la acepción forense de contratar verbal- 
m ente\¡ y de ahí lo impropio de cláusulas co
mo éstas; “ el interés estipidado en la escri
tura pública que presento; el plazo estipu
lado en el pagaré reconocido” , &. Estipu
laciones desprendidas de la punta de la plu
ma son estipulaciones hechas a fierro. Los 
romanos estipitlaban exigiendo promesa, y 
.se valían, dicen, como ahora los niños, de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



la señal de partir una estípula o pajita; que 
no de la de firmar un documento.

“Estrategia del reo es ésa, Señor juez, de 
las muchas que él usa; no le crea Ud. ” ; y 
se habla acaso de un majadero que no sabe 
de milicia; sus engaños, o tretas artificiosas, 
cuando no tontas, son , como
ya lo apuntó Cuervo; o también ,
como se ve en este donoso ejemplo: “ A este 
paso, me parece cada nuevo escritor de leyes 
como el infractor de ellas: tanto delito es 
comentarlas como quebrantarlas. Comen
tarios, interpretaciones, glosas, notas, 
suelen ser otros tantos ardides de la guerraj  o
Forense’ ’ : Cadalso.

Evicción.—Es cláusula de fórmula en al
guna de nuestras escribanías, la de que el 
vendedor de bienes raíces se compromete a la 
evicción, al saneamiento, y a las demás con
secuencias naturales del contrato; el error 
en esto no sólo es de redacción, sino de de
recho, y de tamaña gravedad. Evicción es 
el despojo de cosa que uno compra; si pues 
el vendedor se compromete a la evicción, o 
sea a despojarnos de lo que nos vende, más 
bien que promesa sería amenaza la suya. 
Lo de prometer es el saneamiento de la 
ción\ y este prometimiento se llama en el 
foro el de prestar la e, o el de salir 
a la evicción para cumplir con él.
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Excepcionarse, dicen !os pleiteantes, siguien
do a la letra la ley de Enjuiciamientos que 
les señala término para ese disparate: “ el 
término para excepcionarse o contestar será 
común” : 647. Excepciones verbo úni
camente forense y activo; significa poner ex
cepciones, entendiéndose que no se las ha de 
poner u oponer sino al adversario. Si de ac
tivo se lo vuelve reflexivo a ese verbo, las 
excepciones ya no irán contra otro que el 
mismo que las tiene a su favor: vuelve con
tra sí sus armas, se suicida ese hombre en 
estricta forma de derecho.

Excepto.— “ Cada parte está obligada a 
probar los hechos que alega, excepto si son 
de aquellos que se presumen conforme a 
la ley” . Debió decirse: excepto los que se 
presumen, &; porque del otro modo, 
to, como adverbio, queda sin sujeto; y, co
mo participio, sin sujeto ni concordancia 
gramatical.

Excitativa acostúmbrase pedir a los tribu
nales, o jueces superiores, para que estimu
len a los inferiores a practicar alguna dili
gencia para la cual se muestran omisos; pe
ro entre la exitativa que se pide, y la inci
tativa que cabe pedir, tercia diferencia un 
poco crítica, si creemos a un diccionario más 
explícito en este punto que el de la Acade
mia, y que no se le opone. “ Excitativa,

— 90 —
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dice Domínguez, adjetivo propio para esti
mular, que tiene virtud o facultad estimu
ladora, provocativa, incitante.... Seducti
vo, lúbrico, voluptuoso, capaz de irritar, 
despertar o abrir el apetito concupiscible. 
Incitativa: despacho o providencia que un 
tribunal superior libra a los jueces infe
riores, para que* administren recta justi
c i a . . . . ” — Para salvar de aprensiones y 
anfibologías, hay, mejor que excitativa e 
incitativa, el adjetivo forense agravatoria 
que, demás del sentido de agravante, tiene, 
para el caso de librado un primer despacho, 
el significado de despacho en que se reitera 
lo mandado y se compele a su ejecución; y 
también aguijatoria, de , que se apli
ca, no a los ijares del superior, sino al des
pacho que él libra al inferior para que cum
pla el primer despacho, o haga otra cosa de 
su deber. Regalamos ese par de espuelas a. 
los que gusten de antiguallas con que pasar 
por clásicos.

Exequibilidad (¿a), por lo exequible de una 
obligación, es barbarismo tan desmesurado 
en la forma, como en la significación que le 
dan los que tienen una turbina por lengua, 
para repetir siquiera dos veces la palabrota. 
Exequible o asequible, es lo capaz de hacer
se, de conseguir, de alcanzar, de llevar a 
efecto; y las obligaciones no se hacen, sino 
que se contraen; y una vez contraídas, ya

i
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están conseguidas, alcanzadas, & ; en el cual 
caso, lo de llevar a efecto en ellas es su 
cumplimiento, porque esto es lo más o me
nos fácil, factible, hacedero, o exequible.. 
Así, en el mutuo, por el contrato se forma
liza, queda completa la obligación; en virtud 
de la obligación se hace, se realiza el pagor 
• que es lo de hacer; el pago es lo exequible. 
Pero como exequible se parece a exigióle, se 
les figuró tan aplicable el primero como el 
segundo a la obligación, a los inventores de 
le exequibilidad de obligaciones.

Exhorto, término forense, es súplica de un 
juez a otro. No es prueba de nada, sino de 
la súplica misma. Puede, eso sí, venir el 
exhorto acompañado con documentos proba
torios; pero éstos no son de naturaleza de 
contener prueba de puntos de derecho, los 
cuales se demuestran con los códigos, no 
con ese género de comprobaciones. Nada 
•de esto ha tenido en cuenta una ley, al or
denar que se ejecutará en el Ecuador la 
sentencia extranjera, si en el exhorto cons
ta que no contraviene al Derecho Público 
Ecuatoriano. Nos parece que tal constan
cia la ha de tener el juez ecuatoriano, o la 
ha de buscar en cualquiera biblioteca suya, 
que no en ese pedimento forastero, así fuese 
una bula del Papa. El exhorto podrá citar 
modestamente las leyes del país, sin la pre
tensión de dar constancia de ellas, y del mo-
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do como lian de entenderlas sus autores, 
pretensión que hasta un juez de monterilla 
hallara ofensiva. El Derecho Internacional 
no enseña esa manera de hacer las cosas de 
su incumbencia.

Extinto.— Cierto que, metafóricamente, la 
vida se apaga con la muerte; pero por eso 
no más, llamarlo extinto, apagado al muer
to, es hacerle poco favor, o gastar mucha 
poesía. Un padrenuestro por la llama de 
ese mechero.

Extrañar.— “  Me extraña, Señor Juez, que
Ud. haya negado mi «solicitud; me extraño 
de tal demora'’ , &. Parece que el quejoso 
con decir que extrañaba esas cosas, habría 
expresado bien lo que le estaba pasando. 
Cuando no, y respecto del me , allá,
a habérselas con Dn. Rufino José Cuervo, 
que termina así esta observación: “ Uno que 
otro periodista zarramplín usa en España 
este giro novísimo, que hemos visto gracio
samente satirizado en un periódico europeo. 
Su origen es la analogía con

F
Facción de testamento toman por el hecho 

de testar, o el de hacer testamento, como 
que facción de inventario es el hecho de in-
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ventariar; mas no lo entiende así quien está 
en los secretos del Derecho Romano, abuelo 
del nuestro. Facción de testamento es “ la 
aptitud o capacidad de poder hacer testamen
to, o de poder ser instituido heredero. La 
capacidad de testar se llama activa;
y la de poder recibir por testamento, facción 
pasiva": Escriche.— Sépanlo, pues, los Se
ñores Escribanos que dan fe de que, “ en la 
facción del testamento se han guardado to
das las formalidades legales” .

Falencia de bienes, por falta de ellos, es 
barbarismo. Falencia vale , false
dad de palabra o propósito. El comerciante 
en quiebra tendrá pocos o ningunos bienes; 
pero mal se puede decir por eso que los tie
ne mentirosos. Lo que en verdad puede 
suceder es que haya falencia en la enumera
ción o inventario que se hizo de ellos.

Fallar no rige con para expresar la perso
na a quien favorece, o desfavorece el fallo. 
Se falla en pro de fulano, en contra de su- 
tano, nunca con ellos. Con implica conni
vencia. Haría mala figura el juez sentado 
bajo solio, a sentenciar con malhechores. 
La ley dice que para ser válido el fallo en 
juicio sobre legitimidad de hijo, ha de ser 
pronunciado con legítimo contradictor. Lo 
que ha querido y debido decir es: pronuncia
do contra legítimo contradictor.
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Fatal ha llamado la ley, sublevada contra 
la Academia, el término que no se ha de 
prorrogar: “ fatal o perentorio“ . Ni en 
rentorio, ni en fatal hay mucho de impro
rrogable.— De perentorios, en fin, tienen si
quiera el tecnicismo forense de ese nombre, 
que indica término único, porque no se ha 
de conceder otro; pero de fatales? Térmi
nos tristes, crueles, irremediables, obra del 
Hado, de un destino adverso, más o menos 
durables si conviene así a los rigores de tal 
destino, son poesías tétricas del legislador, 
que dieron al través con la precisión de su 
lenguaje.— “ Es verdad que hay ingenios 
tan fatales, como los »que hacen buenas co
plas de repente, que, en poniéndose a pen
sar mucho, se disponen a errarlo todo“ . 
“ Con apercibimiento que, dentro de seis lío- 
rasque pide de término , remataría
la paga“ . Dic. de Aut.

Fe. — Hacer je  es cosa de instrumentos 
que acreditan; dar fe  es obra de Escribano 
que certifica; prestar fe  es ofrecerla algo, o 
dar asenso a lo que otro dice, aunque sea 
boticario. La frase plena fe, que tanto me
nudea en el tratado legal de las pruebas, pa
rece insinuar que el grado de certidumbre, 
que expresamos con la palabra fe , es suscep
tible de más o menos según a ésta se la lía

lo plena. La lengua de la crítica ju- 
idmite que aumente o disminuya
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la fe  que ella conoce: es término absoluto.
Cuando la ley da fe la da toda, o nada. Só
lo en otro orden de ideas se habla de 
Je y de fe buena, desde la de Machiavelo, 
hasta la del carbonero.

Fecha.— “ Con esta fecha queda inscrito 
este título en la oficina de mi cargo” . Fal
so. Si fecha es tiempo señalado por tal día, 
mes y año, el tiempo vuela, con él no se 
queda nadie; no tenemos noticia de que al
guien o algo se quedó alguna vez con una 
hora, ni con un minuto. Si fecha es la nota 
o data que refiere el tiempo en que ocurrió 
un hecho, no es con la data o nota del cer
tificado con la que se quedó la inscripción, 
sino con la nota original correspondiente, 
puesta al principio o al pie de aquella di
ligencia de inscribir. — Él cura no dice 
que con la fecha de la fe de bautismo bauti
zó al niño: declararía que no lo bautizó: se 
bautiza con agua y un poquito de sal, en 
cualquier día o noche.

Fiar.— Con este verbo pasa lo que con 
prestar, que algunos creen que prestan cuan
do reciben prestado o en préstamo; asimis
mo creen que fían, cuando piden o reciben 
lo fiado. El que da, ese es el incauto que 
fía o confía; el otro cuando más porfía has
ta que le fíen.
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Fojear no traen los diccionarios; pero de
bieran tenerlo, como hijo legítimo de , 
si ya por idéntica razón tienen , naci
do de hoja. Merece conservarlo; más a 
condición eso sí, que lo conjuguemos como 
hojear, y no como foliar, según lo hace al
gún desalmado que está, dice, fojiando su 
proceso.

Foramen no falta impropiamente en la ins
pección del cuerpo del delito de robo, si se 
lo ha cometido por un horado de pared o 
puerta, o agujero en cualquier cosa, que los 
antiguos decían forambre. El tal foramen 
es otra cosa, un taladro en piedra de moli
no, que no habla en el cuento.

Fórmula.— “ Se hade servir Ud. proceder 
sin fórmula de juicio” ; petición excusada,
porque no tenemos fórnucías de juicios; fo r 
ma hay para éstos, y de ella no cabe prescin
dir.— También se pide y se manda dar los 
autos para formular ale, siendo así que 
lo menos sujeto a fórmula, y aun difuso por 
demás y anormal, suelen ser los alegatos.

Forzar.— “ Innumerables contratiempos me 
forzan a dar este paso” , dice un cedente de 
bienes por insolvencia. Pues no le 
sino que le fuerzan a ello sus malos nego
cios, como su poco estudio le fuerza a ex
presarse mal. “ Es tal la costumbre france-
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•sa, que hasta a los caminantes fuerzan a que 
contra su voluntad se detengan, y les pre
guntan cuanto han oído” : — “ Ar
dua empresa toma sobre sí quien se en
carga de regir a much.os........  si echa por

'el rigor, debilita al flaco; si por la blandu
ra, esfuerza al soberbio” : Márquez.

Frente.— Hacer frente a alguien, o a algu
na cosa, significa literalmente , opo
nérsele; y no falta ejemplo de la misma fra
se, empleada por satisfacer o condescender. 
Aun en un documento oficial, de ilustrado 
académico ecuatoriano, hallamos que si con
seguimos dinero, “ podremos hacer frente a 
nuestras obligaciones” . Es decir, oponer
nos a su cumplimiento, cuando más se faci
lita satisfacerlas? No, sino lo contrario, a 
poder de metáforas más forzadas que el pago 
de deudor moroso.

Fuer no se usa bien como sincopado de 
fuerza , sino de fuero: a fu er  de desvalido, 
quiere decir, por las consideraciones que tal 
condición se merece, no por la fuerza que 
ella suponga.

Funcionario público no es cualquier emplea
do público: el funcionario ejerce funciones 
propias, que a él se las da la ley, permanen
tes o accidentales. No son, por tanto, fun
cionarios el portero, el amanuense, el correo,
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el soldado, el celador de policía, y algún 
otro que, en cuanto hacen, sólo obran por 
obediencia a sus superiores.— Lo dicho no 
se refiere a propiedad de palabras, sino a 
reglas de Derecho Administrativo.

G r

Galpón ni nombre semejante comparecen 
a significar la cuadra cubierta, o larga ga
lería que se construye en los tejares, para 
guardar sus artefactos hasta que se sequen 
o asarlos.

Gerente de negocios no es, sino gestor de 
negocios, el agente oficioso que, sin manda
to desempeña negocios ajenos.

Gerundios.— “ Ayer presenté una solicitud 
pidiendo prórroga de término” . Ni los días 
de la vida les prorrogara a quienes no ad
vierten que en solicitud ya hay pedido. So
bre el pleonasmo viene el mal uso del ge
rundio pidiendo, uso que Cuervo fustiga y 
dice: “ Quedan incluidas en esta censura, 
frases como decreto abriendo un crédito, co
municación explicando tal cosa, ley 
biendo, memorial manifest, &, con que
los oficinistas han dado en la flor de exornar 
los periódicos oficiales, y que deben corre
girse así: decreto en q, o por el cual se
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abre un crédito, comunicación en que se 
plica, No les van en zaga a esos ofici
nistas los comerciantes, asiduos importado
res de gerundios, en facturas y cajones con
teniendo solecismos por docenas.

Gestión.— “ Apruebo y ratifico las gestio
nes hechas por mi defensor” . Forma diaria 
de ratificación. Gestión es acción y efecto 
de gestionar; gestionar, hacer gestiones. Si 
el ratificante se limitara a ratificar las gestio
nes de su defensor o mandatario, quedarían 
las gestiones menos bien ratificadas que 
cuando se las engalana con la albarda de 
hechas?

Girar ha cobrado desmesurada amplitud 
en el comercio; antes no se giraban sino 
letras de cambio, libranzas, talones u otras 
órdenes de pago; ni ahora tiene el verbo 
otra propia acepción mercantil; sin embargo 
ya. no hay pulpera ni trapero que no giren  
en grande, en su compra y venta de trapos 
y especias, por más que entre muchas hojas 
de col, no gasten nunca una de papel.

Giro es vuelta en contorno, ora en el sen
tido recto, o el figurado; pero se le da tam
bién el significado de d, en la frase 
dar a un negocio tal o tal giro. Con eso y 
todo, no es posible prever la suerte que co
rrerán las denuncias que el Código de En-
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juiciamientos manda poner en giro. Si gira 
significa dirección, más valiera poner las 
denuncias en camino; si significa vuelta y 
revuelta, más valiera ponerlas a valsar, o 
en girándula.

Gravamen no es siempre sinónimo de daña 
o perjuicio, y el uso indistinto de uno por 
otro de esos sustantivos, puede ocasionar in
justicias. Por ejemplo, la ley prohíbe con
ceder apelación de decretos que no causan 
gravamen irreparable en definitiva; esto es, 
según el significado de la palabra 
que no imponen carga u obligación sobre al
guno, de ejecutar o consentir una cosa. El 
ánimo muy manifiesto de la ley es que esos 
autos o decretos, de que no se ha de conce
der recurso, no causen daño o perjuicio gra 
ve, irreparable en la sentencia. El juez no 
admite a la parte un testigo, un documento 
esencial en el término de prueba, o estrecha 
este término de modo que imposibilita las 
probanzas; qué gravamen, esto es, qué 
ga, qué obligación ha impuesto a nadie? 
Ninguna. Sin duda que la ley no ha que
rido denegar la apelación en esos casos, en 
que falta gravamen, mas no falta perjuicio 
irreparable; no ha querido, y lo ha hecho.—  
Quizás se encuentre el propio empleo de 
gravamen por daño en buenos escritores an
tiguos; pero estamos en que, cuando ya ha 
llegado a precisarse el significado estricta
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de cada vocablo, dejan de ser imitables ejem
plos que, sin utilidad ni necesidad, confun
den aquella significación.

h

Habernos. — Cuántos acreedores hay pre
sentes? interroga el presidente de una jun
ta, y no falta doctor que responda en el 
acto, habernos ocho. Cuántos había ayer? 
Habíamos diez. Pero no han de haber sido 
tántos los que ignoraban que el verbo haber, 
cuando impersonal, y en significación de 
existencia, no tiene plural, ni otras perso
nas que las terceras de singular. Al que 
quiere hablar de personas concurrentes in
cluyéndose él, se le hace cuesta arriba decir 
que las hay, por figurarse excluido el que 
habla. En ese caso, debe acudir a otro 
verbo; decir somos) o , y no pierde
ración.

Haber lugar a.— No ha lugar a la solicitud, 
no ha lugar al remate, no ha lugar a la re
vocatoria, son decretos de que no se apean 
algunos señores decretadores, si no muy ne
gados, no poco negativos. No creemos cosa 
de mandarles a la cárcel; pero sí de obser
var que el verbo haber se contenta más con 
un nominativo en esa frase; nominativo que 
es el sujeto del verbo, o sea la cosa negada,
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que no tiene lugar, suprimidos esos , 
a lo, &, sin los cuales, en la mayor parte de 
los casos, la negación queda más elegante y 
castiza: no ha lugar la solicitud, no ha lu
gar el remate, la revocación, &.

Hábil.— Parece que los Escribanos tienen 
competencia para graduar doctores. A cual
quier hijo de vecino, así tenga la letra gor
da, lo declaran hábil en ; o por lo
menos advierten, que lo es por , o
según derecho. No hay habilidad legal que 
no proceda de la ley. Con decir persona 
h á b i l , ya está dicho que lo es legalmente, 
con derecho a disponer de sí y de lo suyo. 
En ese sentido el adjetivo , sin ningún 
aditamento, es el tecnicismo forense del caso.

Habilitar es verbo de más fácil acción so
bre las personas, que sobre las cosas; pues, 
que sólo ellas son las propiamente suscepti
bles de habilidad, y por eso se nombra un 
habilitado para gastar zapatos en viajes inú
tiles al tesoro. Tratándose de documentos 
y otros papeles, lo más correcto es 
l o s , con el sello o firma que falten, no al se
llo correspondiente, como suele decirse.— 
Al tiempo sí se lo tiene por hábil, o se lo 
habilita sin escrúpulo, acaso por ver en él la 
persona de Saturno, de incontestable aptitud 
para todo género de atrocidades.

i
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“ Hacen muchos días que sacó el expedien
te” . Hacer, como haber, en sus formas, al 
parecer impersonales, no se ponen en plu
ral, porque concuerdan con un sujeto tácito 
en singular. “ Habernos de acudir también 
a la elipsis, dice Salvá, para la frase //<?, 
hace, o hará veinte días que no le he visto, 
la cual diría estando llena: El día de hoy ' 
(tiene), hace, o hará veinte días, & .......... ”

Hacia.— Cuando alguien usa del cumpli
miento de decir que en algo obra movido 
por respeto hacia el juez, a veces también 
por atención hacia el defensor contrario, echa 
mano de término más propio de puntería 
que de cortesía. Hacia, sólo lleva consigo 
la indicación de lugar hacia donde. El res
peto, las consideraciones bien empleadas 
van a las personas. Venid a mí los que es
táis cansados, dijo el Señor. Eos Cardenales 
tienen puesta la mira de su cariño en rumbo 
hacia la Santa Sede; pero nadie piensa que 
eso es principalmente por devoción a Su 
Santidad.

Hambruna.— De hombre se formó 
na, para calificar con ese adjetivo a la ma
rimacho, mujer muy hombre, tremenda co
mo para capataz, o peor. Una hambre de 
esas proporciones se habrá hecho llamar 
hambruna; pero con mal éxito gramatical, 
porque hambruna, por aquella analogía de
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formación, apenas significara, literalmente, 
una que parece hambre. Más que en el es
tómago está dando en los ojos el solecismo, 
por muy valido que ande para demandar au
mento de pensión alimenticia, de sueldos, &.

i

Identidad.— “ Del modo de comprobar la 
identidad del reo“ , trata la Sección V del 
Título III del Código de Enjuiciamientos 
Criminales; y que se proceda a comprobarla 
piden todos llegado el caso; mas lo que hay 
que solicitar y hacer es que se proceda a la 
identificación del reo, o de quien convenga; 
esto es, a la acción y efecto de ,
verbo de uso forense en la acepción de “ re
conocer si una persona es la misma que se 
supone o se busca” . Comprobar la 
dad de persona, frase forense sería, según
los diccionarios, comprobar una “ ficción de 
derecho por la cual el heredero se tiene por 
una misma persona con el testador............ ”

Impartir tiene la particularidad de cambiar 
su significación forense, de modo por extre
mo opuesto a la significación que tiene en 
cualquier otro caso. Impartir es dar en ge
neral; mas la acepción suya en el foro es la 
de pedir. Impartir auxilio, favor, socorro
es implorar que el juez nos los preste; o di-
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que lo use en ese sentido.

Improcedente no es lo que lio actúa, o no 
procede a hacer algo; sino lo no conforme a 
derecho, o que tiene , que es
falta de fundamento en derecho.

Incautarse no es tomar cualquier precau
ción para cualquier cosa, mas únicamente la 
precaución de retener el juez u otra autori
dad una cantidad de dinero, u otra cosa, por 
-vía de fianza, hasta la conclusión del litigio.
i.• i

j* Incidir no significa que simplemente acae
ce  una cosa al mismo tiempo que otra, como 
coincidir y como parece darlo a entender el 
.adjetivo incidente, que expresa cosa que so- 
«•breviene en el discurso de un pleito, u otro 
.¿asunto o negocio, por lo que suele decirse 
'“ en esto incidió que se me ausentase un 
testigo, que encontrara el recibo perdido, 

incidir, es caer o incurrir en falta, 
error, extremo, &.

Inciso.— No se ha menester diente muy in
cisivo, para hincarlo en los que dividen los 
artículos de la ley en , en vez de pá
rrafos o apartes.

Incumplimiento.— Muy extenso es en ver
dad el uso de la partícula in para conseguir
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la contrariedad de significación que ella pro
duce; pero para eso busca de preferencia los 
adjetivos; los sustantivos que la aguantan 
son contadísimos. Alguna razón habrá pa
ra ello. Consentida la absoluta libertad de 
inversión, tras el incumplimiento de obliga
ciones, vendrían a título de laconismo, todos 
sus congéres, y tuviéramos, p. e., que el in
despacho del juez, inactuación del actuario,, 
el inapremio del alguacil el
pago, o produjeron el impago de la deuda. 
Además la partícula in no siempre comuni
ca a su otro componente significación con
traria, antes a veces corrobora la significa
ción primitiva: investir no es , im
poner no es lo contrario de poner. Incum
plir puede por lo menos dejar ambiguo el 
sentido, entre no cumplir, o cumplir más y 
mejor.

Indicio, presunción, conjetura, suelen es
timarse cosa misma, quizá porque a veces 
de la una nacen las otras. Indicio es rastro 
objetivo, está en las cosas; presunción es 
concepto subjetivo, inclinación del juicio a 
creer con algnn fundamento; conjetura es 
inducción, obra de lógica, razonamiento fun
dado en datos que se combinan a la vista del 
sentido común.— La sospecha es de la fami
lia de las presunciones. La ley no la llama 
a las juntas de discutir convicción conje
tural, porque, aunque muchacha de buen

8
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ojo, se muestra generalmente libertina y 
témeraria.

Inercia, la de las paredes no las hace caer 
nunca; las liará caer alguna vez la 
dad, la pesadumbre de ellas, u otra causa. 
Inercia, en los cuerpos, es su incapacidad 

de moverse por sí; inercia en los espíritus; 
la pereza, la desidia de los peritos arquitec
tos, que descuidan el repaso de mecánica. 
Visto un informe de esos— de pared caída 
•de inercia— el abogado desfavorecido alegó 
parecerle más natural que esa pared haya 
•estado cayéndose de sueño.

Infligir, y peor inflingir las leyes, por que
brantarlas, o infringirlas, es trocatinta me
recedora del arresto de un año, que se le 
infligiese al reo de ella, porque sólo las pe
nas se infligen.

Influenciar.— Que el Espíritu Santo se dig
ne influir en el entendimiento del juez, para 
que no le influencien razones tan mal pues
tas y peor recomendadas. Las mujeres ho
nestas no tomaron parte en la conquista; allá 
se dejaron estar en sus estrados, infinidas del 
refrán que dice: la mujer honrada la pierna 
quebrada y en la casa: Montalvo.

Las plantas hacen mudanzas 
Como las influye el cielo.
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Información ¿7/ derecho, para como MaXgn~y 
tiende la Academia, nosotros no la pre§e% /q, 
tamos nunca a jueces ni tribunales, por irub&£> 
que pidamos todos los días los autos parX 
informar en derecho; porque es de saber que 
la tal información o papel en , se ha
de dar impresa a los jueces para que se ins
truyan de ella. Magnífica costumbre para 
medro de impresores, para ojos de viejo que 
no aguantan los alfilerazos de mala letra, 
para los que gustan de presentar sus razo
nes a la opinión pública; mas no así para 
la bolsa de la generalidad de los pleiteantes.
Y como no creemos que lo de impresa le dé 
el carácter de información a la que se hace 
en derecho, apuntamos esta nota por curio
sidad académica, que no por corregir im
propiedad en la frase.

Infraganti.— Parece que el Legislador ha 
querido cometer un desafuero y allanamien
to con este pobre extranjero, abusando de 
que no habrá Ministro Plenipotenciario que 
salga por el dicho latino con una poderosa y 
por tanto justiciera escuadra. La ley lo 
trae de los cabellos de su condición de ad
verbio de tiempo o modo, a plantarlo en la 
de adjetivo sin significación, o supliendo 
ésta, a guisa de establecer un tecnicismo, 
con la significación que da de reo 
ganfi, que es, dice, “ el que actualmente co
mete una infracción, o acaba de cometerla,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  1 1 6  —

o es encontrado con efectos, armas, instru
mentos, o papeles relativos a una infracción 
que no se haya castigado todavía” . Según 
la cual definición, lo del tiempo es nada, y 
cabe dar con el asesino, el acto mismo 
del crimen, a los cuatro años del asesinato, 
porque después de ese tiempo se le encuen
tre con el puñal que le sirvió. En fin, ca-, 
da cual es dueño de hacer de su capa un 
sayo, y el susodicho Legislador, de hacer 
del reo sorprendido en flagrante delito, uno 
como reo en sazón, y llamarle reo .
Sin embargo, nosotros no seguiremos lo le
gal, cuando lo que cumple es seguir lo cas
tizo, llevados en ésto de los que enseñan 
que primero es obedecer a Dios, que a los 
hombres sin bonete. Lo de (la-
Academia ha separado los componentes in 
fraganti) o en flagrante lo aplicaremos sólo, 
por motivo de la ocasión o tiempo en que se 
perpetre la infracción, al delito, cuando sea 
de los rarísimos cuyo resplandor momentá
neo se dejó ver; no al reo. No llamaremos 
soldado en combate al octogenario que se 
asome ahora con la bayoneta que esgrimió 
en Pichincha. Escriche, y aún el citado 
Código en otros casos, 116, están en lo jus
to al dar el calificativo de que tratamos al 
delito, que no al delincuente.

Inminente era el peligro de que quiso que
jarse el campesino, y lo llamó eminente.
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Cierto que podía ser grave el peligro por la 
una calidad o por la otra, y quizá peor por 
la última, si la eminencia estaba en el per
sonaje de quien temía el daño: buen aboga
do, mal vecino.

Insacular.— Por lo común la diligencia de 
sorteo de jurados dice que se insacularon 
tantos principales y tantos suplentes, que 
fueron los señalados por la suerte; según lo 
cual la celebración del jurado ha sido nula, 
pues no se han puesto en cántara todos los 
nombres de entre los cuales se debía sortear 
algunos, que es lo que significa insacular. 
El sacar del ánfora o del saco los nombres, 
que es lo esencial del sorteo, es desinsacular.

Instancia.— Quiso la ley estatuir de modo 
expreso, que la sentencia en juicio ejecuti
vo no impide seguir juicio ordinario sobre 
la misma materia, y que, por tanto, al nue
vo juicio posible, no se opondría la excep
ción de cosa juzgada. Mas, por un si es 
no es de pedantería en echar a lucir tecni
cismos, siquiera mal entendidos, estableció 
todo lo contrario. “ Las sentencias pronun
ciadas en juicio ejecutivo, dice, no causan 
instancia ni excepción de cosa juzgada para 
la vía ordinaria“ . Sí causan instancia. Cau
sarla es hacerla posible; dar razón, motivo, 
derecho para entablar pleito. Eso significa 
la frase forense causar instancia. No can-
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sarla es no dar acción para pelear; y nos 
admira que algún litigante bragado, con ese 
artículo de la ley en la mano, no lo haya 
sostenido ya. Tan así es, que cuando se 
pide algo sin ánimo de mover un avispero, 
artículo, o pleito, se emplea la protesta fo
rense, llamada protesta de no causar instan
cia. Y después de tan a las claras y de re
mate, echar llave a esa vía, la ordinaria, a 
qué viene el cerrar el paso a la excepción 
tal o cual, que ya no encontrará vía que le 
valga? Le prohíben al vencido volver a res
pirar, pero le conceden la ventaja de que el 
otro le tapará la boca con la cosa juzgada.— 
Así discurrieron los gatos, para, comido el 
capón, perdonar al asador.

Instructiva.— En la tarea de instruir un 
sumario, todas las preguntas del juez van 
encaminadas a instruirse él sobre la verdad 
que indaga; todas son indagaciones instruc
tivas, por su forma y por su fin; son inqui
siciones que buscan juntas un mismo resul
tado. Por qué entonces, la diligencia de in
terrogar al agraviado, es diligencia “ instruc
tiva” , y la de interrogar al indiciado, dili
gencia “ indagatoria” ? Acaso el indagar 
por medio del uno no , no es cosa

instructiva, ni más ni menos que el indagar 
por medio del otro?— Parodia: en la indaga
toria para el matrimonio, la expresión de la 
voluntad del hombre se llamará con-senti-
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miento; la de la mujer, con-sensualidad.

Instruir.— “ Citar a las partes, o al procu
rador que hayan instruido”, arguye en ellas 
aptitud docente, partes sabias; si quiso de
cir la ley instituido, aun eso implica testa
mento, partes moribundas. Constituido tam
bién dice por allí, y va más pasadero, si
quiera por lo constituyentes y desconstitu
yentes que somos; pero lo más llano, natu
ral y propio de hacer con el procurador es 
nombrarle. Darle o no instrucciones no
importa nada, para que le valga su perso
nería.

Intención.— “ No se admitirán a las partes, 
para fundar su intención, procesos que deban 
estar archivados” . Quiso sin duda el legis
lador, en su prudencia, mirar por el orden 
y la seguridad de los archivos, prohibiendo 
en general, la prueba de acción, excepción, 
pretensión o intención, con procesos origi
nales desenterrados. Y, de hecho, esa am
plitud tiene la práctica prohibitiva. Pero 
los términos de la ley resultaron vagos, 
mezquinos, decrépitos. Para la forma de 
limitar la prohibición al solo caso, poco o 
nada conocido, de haber de fundar intencio
nes, talvez no contribuyó sino alguna re- 
uiniscencia del viejo tecnicismo llamado así, 
de fundar o tener fundada intención” ; cu- 

)significado en nada se parece a probar,.
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o tener derecho de probaren juicio cualquier 
cosa. La fundada intenc ha desapareci
do de nuestras instituciones y costumbres, 
hasta de nuestra inteligencia; y acusa ta
maña extravagancia el conservar su frase 
formularia, precisamente para lo que menos 
se la ha menester. Es el bostezar del ar
caísmo que se duerme.

Intercaladuras no se observan en los escri
tos en que se intercalan algunas palabras, 
sino i71 tercalacio7ies.

Intervalo es intervalo.
Intercambio.— El solo vocablo cambio ya 

indica de suyo y necesariamente negocio 
•que versa entre dos o más personas. Ese 
ínter no asoma en Í7itercambio sino de en
tremetido sin provecho, como lo estaría tam
bién en intercompra,interventa.

Interpelar de pago, porque cabe hacer 
terpelación de pago o de otra cosa, no es co
rrecto. Se interpela a alguno para el pago, 
sobre la entrega, respecto del mandato, &, 
siempre con alguna preposición correspon
diente a la etimología de , que de
nota llamamiento a alguno a explicarse en 
cuanto al cumplimiento forzoso de un deber.

Interponer tiene uso forense legítimo, úni
camente para valerse de los recursos lega
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les. Sólo estos es visto interponerse entre 
la jurisdicción de un juez y la de su supe
rior. La demanda se pone o se propone al 
conocimiento del juez, el cual conocimiento 
no se reputa dividido en dos, separados para 
recibir al medio entre ellos al pretencioso 
libelo. Con eso y todo, la ley habla de pro
ceder con conocimiento de causa, en la de
manda interpuesta, en casos de la llamada
por mal nombre jurisdicción voluntaria. 
Los litigantes también la interponen cuando 
se les antoja, y más si asoman de terceros, 
cuyo carácter les parece nacido, por su na
turaleza, para interposición. Los Escriba
nos no quieren pasar por menos entendidos 
en esa materia, y dan fe de que el Alcalde 
interpuso su autoridad, cuando aprobó más 
o menos solemnemente algún acto jurídico.

Introducir.— Acostumbrados estábamos a 
interponer recursos; pero se le ocurrió a la 
ley que el de nulidad, en causa de jurado, 
sea introducido dentro del término legal, y 
ya tememos llegar a verlos embutidos dentro 
de alguna oquedad peor que ese término.

Inventarios.— El Dr. Cevallos no quiere 
que se mande proceder a la facción de inven
tarios. Tiene razón, y ojalá tengamos tam
bién en censurar que siempre y por siempre 
se hable de inventarios, cuando a duras pe
nas deja trebejos un difunto para un solo
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inventario. Con todo, y con no haber o 
decirse juicio de sucesiones, juicio de 
ciones, juicio de posesiones , &, se
las han de tener tiezas en que el de inven
tario, es juicio de inventarios.

Investir.— Que el documento inviste la ca
lidad de ejecutivo, que el testigo está inves
tido de conocimiento y veracidad, que al 
mandatario se le invista de facultades espe
ciales, oímos constantemente y nos parece 
hablan de investiduras que no comporta la 
significación del verbo. Investir es confe
rir, con ciertas solemnidades, derecho, poder, 
dominio, jurisdicción o dignidad, si segui
mos a Domínguez, que recuerda se armó 
una de San Quintín entre reyes y papas, 
por achaque de investidura de beneficios 
eclesiásticos.

j

“Juicio para conceder licencia a la mujer 
casada” , no parece que haya de ser ,
sino más bien una diligencia previa para esa 
concesión. Y si se la niega? La naturale
za de todo juicio es la de un problema que 
entraña una incógnita Bse título debe de
cir: juicio sobre concesión de licencia, como 
tantos otros títulos de la misma ley, que no 
anuncian ningún resultado, para que no
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suenen, en vez de juicio, a prejuzgamiento.

Judicial puede ser un acto sin ser ,
y al contrario. “ Así decimos: procedimien
tos jíidiciales. Nada más absurdo que decir: 
procedimientos jurídicos. Disertación jurí
dica. Nada más anómalo que decir: diser
taciones judiciales. Lo judicial es la curia:
una organización. Lo jurídico es el dere
cho: una ciencia” . Barcia.

Jurar el poder, jurar el , están mos
trando claro que son jurar el buen desempe
ño de agencias que se encargan; pero, qué 
cuesta decirlo completamente, sin lastimar 
la gramática con una elipsis demasiado abu
siva? A no ser que también en estos hu
mildes casos se quiera dar al verbo la acep
ción de jurar obediencia, cuando se recono
ce a otro por rey, según este modismo ele
gante: “ Determinado tienen los cómplices 
con César, el día de las Kalendas de Marzo, 
de jurarle Rey en el Senado” .

Jurisdicción.—No tira esta nota a censurar 
esa voz, sino antes a defenderla de unos 
cuantos calificativos desatinados y crueles, 
con los que se la agravia en son de estable
cer adecuados tecnicismos.— Legal llama 
la le)' a la jurisdicción para favorecerla con 
ese distintivo, al frente de jurisdicciones 
que el legislador sin duda pensaría no son
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legales. Legal es toda jurisdicción; ella 
es la ley misma; es el poder suyo de man
tener o restablecer el orden, mediante el 
esclarecimiento de la justicia por la autori
dad. Lo legal es su género propio; y cla
sificar alguna jurisdicción por la especiali
dad de legal, allá se va con clasificar de 
seres vivientes a unos pocos del reino de se
res todos vivos.— Convencional no lo es pro
piamente ni la jurisdicción arbitral. Nadie 
entiende por jurisdicción el sometimiento 
de los hombres a la decisión de un juez. 
La jurisdicción es la ley, hemos dicho; la 
ley no comporta bien la naturaleza de los 
contratos: está por sobre todos ellos. En 
los árbitros, sólo su nombramiento es el 
convencional, y el elegir cordel no hace 
convencional la horca. Una vez constitui
dos jueces los árbitros, por la convención de 
las partes, la jurisdicción de ellos es tan 

legal como cualquier otra: la ley les permi
te ejercerla; aceptada, aún les obliga a 
ejercerla. La ley es la que da a las resolu
ciones arbitrales fuerza obligatoria; ella las 
hace jurisdiccionales; esa es la jurisdicción. 
—  Voluntaria, cuando la materia traída a
recibir el sello de la jurisdicción no entraña 

, un litigio; y contenciosa, cuando decide en
tre pleiteantes. El médico es ynldico sano 
cuando da un consejo higiénico a gente sa
na, y medico enfermo cuando escribe un 
récipe para enfermos. Cualquiera ve que
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el adjetivo voluntaria no puede referirse allí 
a otra voluntad que la de la jurisdicción, o 
sea a la de quien la representa, como juez 
depositario del poder de administrar justi
cia. Y precisamente la acción del juez es 
lo menos voluntario en ese funcionamiento: 
la ley lo declara forzoso, así para que el juez 
haga de juez de paz, como para que haga de 
juez de guerra. Consta, cierto, en el dic
cionario, el calificativo forense admitido de 
voluntat ia para cierta jurisdicción; pero ni 
es esa la definida por la ley como ,
porque el diccionario llama así sólo a la 
jurisdicción arbitral; ni el diccionario me
rece más respeto que la ley cuando antepo
ne el gongorismo al sentido común.— Con
tenciosa, se conoce, y dicha así muy legíti
mamente, una jurisdicción: es la jurisdic
ción disputada ella entre dos jueces, la que 
da asunto al juicio de competencia. Lo 
cual arguye un motivo más para no bauti
zar con el mismo nombre a la jurisdicción 
que juzga en todos los otros pleitos, en los 
que ella no es objeto ni parte. O se esta
blece la sinonimia de lo negro y lo blanco, 
para distinguirlos al sonido. El juicio, to
mándolo por controversia, suele bien deno
minarse contencioso; y por eso, la senten
cia que lo acaba será también f
Esto es, sentencia disputable, sin firmeza, 
sentencia inservible. Y la sentencia es lo 
supremo de la jurisdicción.— Viene en fin

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 120 —

lo de acumulativa. Así se la designa ab
surdamente a la jurisdicción que, lejos de 
estar acumulada, amontonada, en un solo 
juez, como se le acumulan los autos, se ha
lla distribuida por igual entre varios jueces, 
de manera preventiva. Dirán que es un 
idiotismo ese calificativo, y aún dirían me
jor que es un término idiota. Dirán que es 
muy antiguo. Hay antigüedades de esa 
triste condición, nada disculpable, porque a 
la idiotez se le agregue la decrepitud. Ley 
que mantiene sin examen tal calificativo, y 
hasta pretende hacer lo acumulativo equi
valente de lo preventivo, es ley que no guar
da el debido miramiento a los fueros de la 
verdad tecnológica, contestamos los que, 
después de estudiantes dóciles, perdimos la 
servil veneración a las augustas sombras de 
Salamanca.— Sube de punto el despropósito 
de toda esa nomenclatura, si se considera 
en la ninguna importancia suya para la ex
pedición u ordenamiento de las leyes. La 
razón de ellas no va jamás en el nombre 
que llevan. Digan las de procedimiento 
quien ha de ser el juez para cada demanda, 
y quede su jurisdicción anónima, que así 
se mostrará más comprensible, que envuel
ta en malos apodos. Alguna religión ha 
visto imposible dar al Ser Supremo nombre 
de pila, ni le hace falta.

“Justiciable, en acepción de sujeto a cierta
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justicia, tribunal o juez y, en general res
ponsable, reo, es un galicismo extravagante 
y de doble sentido en castellano; porque la 
única acepción de nuestro verbo justiciar o 
ajusticiar es castigar al reo con pena de 
muerte’ ’ . Baralt.

L

Lanzar ideas, por enunciarlas, darlas a co
nocer, proponerlas por primera vez, es vó
mito ehavacano de periodistas. Entre liti
gantes asoma también el accidente, con la 
propuesta lanzada de transacción, u otro 
arreglo. El no aceptarlo ocurrirá a veces 
por esa forma violenta, conocida en el foro 
sólo para el lanzamiento de la posesión.

Lapso, plazo, período, son espacios de tiem
po; por tanto, en el lapso de tiempo de dos 
años, en el plazo o período de tiempo de dos 
años, vienen a ser en el tiempo de tiempo de 
esa duración; pleonasmo de más de la marca, 
del cual no habrá muchos documentos lim
pios, ni por limpiarse en adelante:

“ Grave es de facer mudanza 
En hábito y encapillado:
Mal fecho de luenga usanza 
En natura va tornado” .
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Lectura.— “ En seguida se dará lectura al 
acta, a la acusación, al impreso, a la contes
tación” . Esta lectura que se manda dar 
tiene que ser del acta, de la acusación, del 
impreso, de la contestación. Dar lectura 
en este caso, es dar conocimiento de lo es
crito, como con la mayor propiedad lo ma
nifiesta la misma ley, donde dice: “ Solem
nidades sustanciales.......... la lectura del su
mario, la cual se dará al procesado” . Hay 
dar lectura a o para los oyentes, no a o para 
los libros; se evita la lectura de libros prohi
bidos; la lectura de otros como esos, dio al 
mundo al héroe de la Mancha; “ las reglas 
hacen fácil la lectura de los libros castella
nos” : Salva. “ Jesucristo es el grande ob
jeto que hemos de tener presente en la lec
tura de la Santa Biblia” .

Levantar el auto cabeza de proceso no vale 
en castellano decretarlo, dictarlo, sino, al 
contrario, hacerlo cesar. Se levantan la pe
na, la multa, el confinamiento, el embargo, 
la sesión, el sitio, el bloqueo, el entredicho, 
&, cuando ya no deben subsistir: “ y oídas 
las nuevas de la isla, determinó el Almiran
te levantar el mandamiento de que se ajusti
ciara a los sediciosos” : Solís. No quedaría 
mal cortada aquella erguida cabeza de ,
sustituido su levantamiento con un llanísi
mo decreto judicial de formación de .
Tiene asimismo aquel levantamiento otra
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originalidad muy curiosa. Los Comisariosr 
los Jueces Letrados, aun los Ministros de 
Corte, cuando les llega el caso de dar prin
cipio a un enjuiciamiento, se expresan así: 
N. N-, por cuanto ha venido a mi conoci
miento la infracción tal, mando levantar y 
levanto el presente auto cabeza de proceso, 

Ya está levantado. Por mandato de 
quién? Del juez. Y obedecimiento de 
quién? De él mismo. Bs mucha felicidad 
esta de tener quien nos obedezca y sirva de 
modo tan unánime. A ese tenor sería de 
esperar que, concluido el juicio, el propio 
señor juez y su fiel súbdito, dictara: Vistos: 
por los méritos del proceso, mando senten
ciar y sentencio. Ese mando levantar y le
vanto parece parodia del razonable y castizo 
he venido en decretar y decreto.

Libración del preso, libración de la deuda, 
y con otras parecidas se topa en los procesos, 
confundiendo así ese movimiento astronómi
co, la libración, con el acto de librar de deu
da, o de poner en libertad a un preso, acto 
que es de liberación.

LibramentO no vale nada; lo que sirve pa
ra algo es un libramiento.

Librar.— Significa despachar, expedir o dar 
alguna orden. * ‘ Habían conspirado en la 
muerte de Jesús, y librado decreto en que
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privaban de entrar en la Sinagoga a quien 
se atreviese a confesar a Jesús por CristorT: 
Diccionario de Autoridades. Nosotros tam
bién libraríamos de buena gana prohibi
ción de entrar al despacho del Alcalde, 
pedimentos de ordenar se libre el manda
miento de ejecución; se sirva ordenar se 

>bre apremio; y otros libramientos que eL 
Alcalde tiene que librarlos, darlos o despa
charlos, él mismo sin ordenar que los libre 
otro, ni ordenarse y mandarse a sí mismo el 
'cumplimiento del deber de librarlos.

Libre dice la ley que concurrirá el preso 
al jurado, y rodeado de guardias. Esa li- 

• bertad es una irrisión como tantas otras.. 
Suprímase de allí el adjetivo , hasta 
«que se llame libre el crucificado.

Licitación no es remate, subasta, almoneda; 
y  no obstante piden al juez que proceda a la 
licitación, en vez del remate de los bienes 
embargados. El juez debiera proveer que 
le es prohibido poner precio, o hacer postu
ra en los remates, porque esto es lo que sig
nifica licitación.

Ligamen.— En una petición de nulidad de 
matrimonio asoma, entre otras causales, la 
de que había ligamen,o lazo de anterior ma
trimonio vigente, causal que nos pareció la 
misma en castellano, que la llamada así en
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latín, y lo es en efecto, la de ser casado al
guno de los novios; pero consultada la Aca
demia, nos sale con que el tal es,
en el hablar cristiano, brujería hecha y de
recha, o maleficio con que se priva al he
chizado de cumplir el más cumplidero pre
cepto del Génesis. Conque el impedimento 
aquel será dirimente, o sólo impediente, se
gún se hable en latín o en castellano; o la 
Academia no sabe de la misa la media, y 
que la diga el cura, o Dn. Antonio de Val- 
buena.

Limosnero es quien gusta de dar, o da ha
bitualmente limosna, no quien anda a pe
dirla para sí. “ El ser liberales y limosne
ros con larga mano, juzgó la discreta Em
peratriz que era oficio y obligación de un 
rey” : ejemplo del Diccionario de Autorida
des. “ Era en verdad de pocas letras (el 
Licenciado Flechilla), pues sólo tenía las 
precisas para entender el breviario y el mi
sal a media rienda; pero por su buena ra
zón, por su genio apacible y bondadoso, y 
porque era limosnero y amigo de hacer bien, 
le estimaban mucho en su Pueblo“ : Is
la. “ Qué aprovecha que el Príncipe sea da
divoso y limosnero, si el que administra jus
ticia es un ladrón corsario” ?: Guevara. Por 
aquí van las cosas al revez, y se oye a menu
do exagerar el mal porte y broncas entrañas 
de alguno que ha cargado con la hacienda aje-
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na hasta el extremo de dejar de limosnero al 
dueño. Según lo cual, no parece sino que 
de pobres se vuelven caritativos los que no 
eran, y que el poeta dio en el hito cuando 
dijo:
Non ignara malis, misseris succurrere disco.

Líquidos.— Diagnosticando la ley la pará- 
lisis del juicio de concurso de acreedores, 
declara que, si proviene de “ falta de medios 
líquidos” , es mortal. Cualquiera habría 
supuesto mucho más grave la falta de me
dios sólidos, pues siquiera con un medio 
real se consiguen líquidos en la botica. 
Debe esperarse por consiguiente una refor
ma preventiva de que, al juicio de liquida
ción de cuentas, ha de proceder la diligencia 
de liquidar medios.

Luego que, o desde luego que, son frases 
adverbiales, de uso exclusivo para expresar 
acción inmediata de seguida: luego que to
mó su sombrero echó a correr. Hay sole
cismo en emplearlas para demostrar conse
cuencia lógica, en vez de ya  , pues , 
desde que,dado que, &, como lo hacen con
las expresiones siguientes: “ desde luego 
que lo dijo, que lo cumpla; desde luego 
que estoy dentro del término, puedo hacer
lo” , y otras así. Pienso luego existo, reza 
la base de toda una filosofía: desde luego
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que pienso existo, sería coz de réquiem da
da a Descartes.

Lunch, o lonche, o albr, que tienen de 
voz forense? Nada, sino que la cosa no es 
del todo extraña en el foro ,
principalmente en el remate de una casa o 
quinta preciosas, en que se usa que el com
prador obsequie con algún refresco al Sr. 
Juez, Asesor, Escribano y amigos concu
rrentes. Pues bien, va de historia que la 
agraciada costumbre no es nueva ni indíge
na de aquí, más antes castellana y de los 
mejores tiempos. En ellos se la llamó al
boroc o albogue) y aun había, con motivo de 
venta, convite más solemne que se llamaba 
robra.

Llano.— Parécenos que el Dr. Cevallos cen
suró la frase de llano en , tan usual en
el foro, para denotar algún procedimiento 
sin trámite; buena fue la censura, porque 
no se encuentra ese modismo en los dicciona
rios; pero tampoco fue acertado el reempla
zo que se indicaba, el modismo de llano en 
llano; que, si bien trae el Diccionario, con 
significación muy análoga, no es con la es
pecial y muy forense de estotra de ,
que es la propia y más breve.

Llano pagador.— La condición personal de 
hombre llano, que se exigía en el fiador, re-
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monta a los tiempos de personas de fuero 
privilegiado. Ahora todos los deudores son 
llanos, bien que muchos estén erizados de 
dificultades para ser compelidos al pago. 
Aquella exigencia, conservada todavía por 
la ley, es un anacronismo jurídico inútil. 
El acreedor que ve la oreja al lobo tenga, 
cuidado de escudriñar en el fiador mejores 
cualidades que la simple llaneza de fuero.

M
Malversación, de malversar, malgastar di

neros ajenos, es delito que castiga el Código 
Penal y  está en lo justo. El vulgo, a ese 
mismo hecho lo llama mala , sin
echar de ver que estas dos palabras ya no 
denotan aquel fraude, sino una calidad 
personal inocente, simple impericia. El 
Código de Enjuiciamientos habrá querido 
expresar la una o la otra cosa, cuando re
mueve al síndico y al depositario de la quie
bra, por su mala versaci, dice, esto es, 
por mal versados ellos en el desempeño del 
cargo? Lo de versado, o diestro a fuerza de 
ejercicio, no parece que hubiera de ser con
dición tan esencial en cargos fáciles, rarísi
ma vez y por corto término confiados gene
ralmente a personas expertas. La duda era 
mayor en las ediciones del Código anterio
res a la actual, que apuntaban ambas can-
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sales, la impericia y la mala versación, co
mo diferentes, y no decían nada de la mal
versación, hecho, este sí, muy de preverse 
en tales cargos.

Mandar.— Para como el Código define la 
le}% parece que mandar no llevara nunca 
consigo prohibir, o permitir. Mandar sig
nifica “ imponer precepto” ; y el precepto 
puede muy bien ser permisivo, o prohibitivo. 
Mandar pagar es tan precepto, tan manda
to, como mandar no hurtar. En cuanto a 
permisión, demás de que basta no prohibir 
un hecho para que se lo entienda permitido, 
la ley que manda dejar desembarcar en ta
les puertos, no es menos preceptiva que 
cualquier otra, aunque su objeto se reduzca 
a sólo permitir.

Manos muertas.— Bienes de manos muer
tas no son únicamente los bienes monásti
cos. Con ese tecnicismo forense se llama
ron, cuando los había, todos los bienes vin
culados de manera que el dueño no podía 
soltarlos de su mano, venderlos, repután
dose sólo poseedor de ellos, como los de 
mayorazgo, por ejemplo. Ahora huelga el 
tecnicismo. Gracias a los santos avisos de 
la Economía Política, no se ven en ese caso 
ni los tales bienes monásticos, que apenas 
necesitan licencia de alguien para ser ven-
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didos, o los exclaustra cualquier gobierno 
que ha hambre y sed...........de justicia.—

Progreso es, y de vida,
De muerta por entero,
Volver mano extendida,
Siquier de pordiosero.

Martillador, ni martiliero, ni amartillado^ 
están admitidos todavía por el vendedor en 
martillo, o establecimiento autorizado para 
ventas en subasta. El segundo vocablo 
quedaría más bien al fabricante de martillos. 
Él adjetivo subastador, que trae Domínguez, 
no peca contra nadie en aplicándole al que 
subasta a martillo.

Más 0 menos, así a secas, comido el adjeti
vo poco que antecede a la conocida locución 
adverbial poco más o menos y la completa, 
es locución por extremo anfibológica, nunca 
usada por escritores prolijos, y manoseadísi- 
111a de los que entienden de todo un poco y 
de albardero dos puntadas. Un año más o 
menos, puede ser un año más, o un año me
nos, diferencia descomunal, que no echan de 
ver los que, empleando esa expresión, quie
ren decir que al recordado año le faltaría, o 
le sobraría sólo un poco de tiempo para 
ser año cabal.
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Más que menos, frase absolutamente bárba
ra, empleada para expresar que en un cálcu
lo puede haber antes exceso que falta: ‘ ‘eso 
valía cosa de cien pesos, más .
Parece que la expresión correcta y completa 
debería decir vías bien más que 710 , y
la han truncado de modo que no sirva ni pa
ra uno ni para otro extremo; ni para indicar 
falta posible, ni posible exceso; y por su so
nido, masque menos, suena a masticación.

Mecanografía.— Un vendedor de diarios 
pregona todas las tardes: “ avanzan los crí
menes” . Y lo creimos bien, al leer en uno 
de los mejores de tales diarios, insinuada la 
conveniencia de que el papel sellado no ten
ga líneas, porque ellas dificultan la ?necano- 
grafia de las máquinas de escribir. Lo ase
sinaron al mecanismo, sustituyéndolo con la 
“ descripción geográfica de la ciudad de la 
Meca” .—Va de muestra de las entrañas del 
neologismo libre.

Mediagua es nombre que damos al techo 
de un solo plano, cuya cumbre se arrima no 
en el ángulo superior de las tijeras, que no 
las tiene, sino en una pared desde la cual 
descienden las corrientes de ese techo. Es 
voz no de mala formación: parece corres
ponder a la mitad del divortia aquarum. 
No la censuramos; antes recomendamos su 
conservación, a falta de otra voz que la
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reemplace bien, en la descripción de cons
trucciones relativas a medianería.

Medianía de pared o zanja ya no se conoce, 
sino medianería. La pared o zanja, u otra 
cosa deslindante, es medianera o medianil.

Mejor.— “ Para mejor proveer” . No va
mos a censurar, sino a defender esta frase, 
condenada un día a la lijera por riguroso crí
tico, y ya rehabilitada por él mismo, pero 
hasta ahora entre dientes de quienes una vez 
oyeron la condena, mas nunca pensaron en su 
injusticia. M ejor no sólo es comparativo de 
bueno lo es asimismo de , y equivale a más 
bien, más conforme con lo conveniente. En 
este sentido se ha usado siempre la castiza ex
presión forense como mejor haya lugar en de
recho. Garcés, en su fundamento del Vigor 
y Elegancia de la Lengua Castellana, trae a 
este propio respecto el siguiente ejemplo de 
Cervantes: “ como yo tuviese bien de comer, 
tan bien y mejor me lo comiera en pie y a 
mis solas, como sentado al par de un empe
rador” . Otros ejemplos no menos autoriza
dos: “ La vida verdaderamente, desde la 
edad consistente en adelante, no es más que 
una enfermedad crónica, que va disponien
do para la muerte, o por decirlo , es
la misma muerte hinchada” : Feijoó. “ Otro 
dijo mejor, que cuando vio una buena mujer,
fue cuando la vió ahorcada de un árbol de
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manzanas, porque le pareció, entonces, bue
na fruta” . Quevedo.

Menester es sustantivo que, mientras iba 
formándose, se usaba mucho con de antes, 
o de después: era de menester hacer algo;
era menester de hacer algo. B1 uso de la 
preposición de antes de menester ha desapa
recido por completo; el uso de la preposi
ción de después, pulula todavía, y mucho 
más innecesario en las construcciones con 
el verbo ser, como es menester de decir, es 
menester de dinero. Ser menester y 
menester son hoy dos frases idiomáticas, 
formadas para la significación de ser 
rio, la primera, y necesit, la segunda; en 
cuyo sentido ninguna de las dos frases re
quiere de para nada: es menester estudiar, 
se ha menester paciencia.— “ Allá se averi
güen: mi negocio es entregarle al patíbulo 
al facineroso de menester; y por fas o por 
nefas, católico o protestante, allá va a ma
nos del señor Conde D. José. “ Toda ex
piación requiere sangre” , dice también ese 
sublime apóstol del cadalso; derrame la de 
ese delincuente, y quede purificada la len
gua castellana” : Montalvo.

Mérito es cosa tan rara, que el Diccionario 
tiene el rigor de no permitirle plural; muy 
delgadito habrá de hilar una persona para 
que le concedan un mérito tal cual: dos o

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 140 —

más méritos no los consigue en su vida; y 
un proceso que de todo es capaz menos dé 
mérito, tiene muchos méritos o ninguno: la 
frase forense es los méritos del proceso. Co
sas de este mundo.

Ministerio fiscal es el del Ministro fiscal; 
agencia fiscal, la de los agentes, o promoto
res fiscales; pero los unos y los otros se 
guardan de decir que ellos opinan o piden 
algo; y dicen que el ministerio fiscal es el 
que tal pide, opina, acusa, &. Aun cuan
do los agentes o promotores alegaran que 
ministerio es también cualquier otro empleo, 
que no sólo el de Ministro, ni ellos ni los 
Ministros mismos salvan de vulgar ficción 
confundiendo al empleado con el empleo, 
para culparle a éste aún cosas en que no 
incurre, como enfermedades, ocupaciones, 
pereza u otros de los pecados capitales. Dn. 
Rufino José Cuervo asegura que ya no sabe 
a quien mandar una tarjeta cuando se le 
ofrece; si a la Presidencia o al Presidente; 
a la redacción o a los redactores de periódi
cos en que ve presidencias que todo ordenan, 
y redacciones que hasta saludan y dan pé
sames.— Creemos que en el propio caso se 
encuentran los juzgados y las judicaturas 
que nada dejan por hacer al juez. Qué mu
cho, si también el alguacilazgo metió el otro 
día a la cárcel a un prójimo a despecho del
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alguacil, que se disculpaba con que no era 
ese desafuero suyo, sino de su oficio.

Motivado; y qué auto 110 es y tiene que ser 
motivado, si sois servidos de decirlo, seño
res legisladores? En la naturaleza legal del 
auto está que sea fundado o motivado, por 
extremo tal, que, en derecho, un auto moti
vado vale un auto auto. Y no que le falta
se nombre técnico y bueno a ese auto mal 
llamado así, el motivado, como por antono
masia: auto de formación de , que lo 
es, que se llama y debe llamarse, por el ob
jeto característico suyo. Hay algunos mo
dismos forenses poco lógicos, pero pasade
ros a fuer de costumbre. Este motivado 
es un ocioso inútil, valido no de la costum
bre general, sino de las malas costumbres 
legislativas.

Mostrarse parte, o sa a la , no es
impropio, pero hay verbo que expresa me
jor lo mismo: apersonarse, o ; ya 
que personalizarse está menos usado.

Muerto.— Partida, certificado, fe de muerte 
es lo de pedir. Partida de muerto suena a 
viaje, y largo, en el decir de un refrán de 
los franceses: quandon est mort po?ir
lo?ig temps.
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Mulatero oiga acá, dijeron un día a uno de 
Chillogallo, gran porteador en muías de 
alquiler.— Soy alquilador de ínulas, contes
tó el guapo mozo; con mulatas no me en
tiendo para nada, perdonen ellas el mal 
gusto. Es el caso que ellos llaman de mu
le) o su oficio, y no de , que es lo
propio, porque )iuilero indica el mozo de 
muías, no el que trafica con ellas; o tam
bién, el caballo que les tiene la afición que 
el otro negaba a los tallos de la canela.

Mutuo, o común acuerdo es frase pleonàs
tica muy común. La frase adverbial 
acuerdo lo dice todo, porque expresa que 
entre dos o más personas han acordado al
go, lo cual connota parecer , aunque
se calle tal mutualidad.

isr
Necesidad.— “ El juez correrá traslado 

necesidad de esperar otra citación” ; decrete 
Ud. el apremio sin necesidad de ver la ra
zón del actuario; se concederá el recurso 
sin necesidad de formar artículo, &, son 
ripios más importunos y pesados que una 
verdadera necesidad; son cosas que deben 
pedirse sencilla, clara y propiamente se ha
gan sin esperar otra , sin oír razón
de actuario, sin form ar artículo, &, omi-
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tiendo lo de las necesidades, que ya el pedi
mento habrá manifestado no las hay, o la 
ley mandado no se las tenga en cuenta.

Nombrar, cuando se construye con prepo
sición, rige para, a efecto de indicar el em
pleo para el cual se nombra a alguno: Gra
mática de la Academia. Por consiguiente 
no está bien que el actor nombre de perito a 
fulano; sino para perito; ni que a otro se 
nombre de alcalde, sino para alcalde.

Notificar, o citar con tal o cual resolución 
es diligencia que nuestra corruptela nunca 
la expresa de otro modo; ni el Código de 
Enjuiciamientos se ha escapado de seguirla: 
“ La citación se hará, dice, con todos los 
decretos, autos y sentencias’ ': 309. Y  pre
guntamos, qué hace, qué indica, a qué títu
lo se entremete allí tan infaliblemente ese 
con parasito? Notificar y citar son verbos 
activos; lo que citan, notifican, o hacen sa
ber va en acusativo sin preposición ninguna, 
y por eso Salvá apunta el ejemplo de “ noti
ficar al reo la sentencia” ; y Quevedo dice: 
“ Vímosnos las caras, y lo primero que nos 
fue notificado fue dar para la limpieza, so 
pena de culebrazo fino” . Otro ejemplo: 
“ Pronunciada la sentencia por Pilatos es 
obligación del Escribano de la Villa, y en 
su ausencia, del Fiel de Fechos, notificarse 
a Jesús Nazareno, esto es al Mayordomo de
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la Cruz, quien se encoge de hombros con 
grande humildad, en señal de aceptación” : 
P. Isla. La Curia Filípica dice “ citar para 
todos los autos” ; pero es porque, en los jui
cios de que trata, citación es llamamiento. 
Cuando se nos ofrece que mandemos dar 
proceso a alguno, sería indiferente que man
dáramos darle con el proceso? Es de supo
ner que el recibidor no lo estimaría tan in
diferente.— De la misma pata cojea el de
creto de dar traslado al reo con la demanda, 
en vez de darle traslado de ella, como cum
ple aun a la significación del sustantivo 
traslado, que es copia.

Novar un contrato es, en el tecnicismo 
jurídico, sustituirlo con otro. Si es un 
mismo contrato el que se vuelve a contratar, 
ya no es novarlo, sino renovarlo, repetirlo, 
reiterarlo.

Nulitar es un latinismo bárbaro. El ver
bo correspondiente castellano es anular; el 
de los efectos más desastrosos en el juicio, 
así contra los jueces, como contra las par
tes, por un resto mal curado todavía, en la 
legislación procesal, de su tendencia a los 
viejos aforismos.
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Objetivo, en lugar de objeto, por materia, 
asunto, intento, finque alguien se propone, 
es avechuclio pasado del diarismo o la políti
ca al foro, y divierte oír a los señores alego
nes el objetivo de su demanda, el objetivo de 
sus recursos, el de sus alegaciones, de todo. 
Hasta nuestro paje, un bausán aspirante a 
neologista, nos avisó que un sujetivo había 
venido con el objetivo de vernos. Queda
mos pensando qué lente sería ese traído pa
ra vernos?; y a que objeti, usado así, como- 
nombre.sustantivo, no significa sino cierto- 
lente que, en los aparatos de óptica, se po
ne del lado del objeto que se ha de ver. En 
todos los demás casos, aquel vocablo es ad
jetivo, denota lo relacionado con un objeto, 
lo a él referente, &. La persona que pre
guntó por nosotros regresaría por cierto,, 
no con la aflicción, sino con el ajlictivo de 
no habernos visto. “ Todo lo ve, todo lo
adivina (el ambicioso)..............  logrado el
puesto, no se minora la ansia, sólo muda de 
objeto, porque se traslada la mira al objeto 
inmediato, añadiendo el cuidado de no per
der lo conseguido” : Feijoó.— “ Conveniencia
del objetó de las Leves”  (título): jovellanos.

» ' 1 • * •

Obsesionar no pasa en castellano, aunque 
el galicismo cuenta con buena raíz latina 
por rodearn sitiar. “ Es que el deudor se

10
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halla obsesionado, obsecado por sil mala fe v
la de sus consejeros” . Si en vez de acha
carle esos dos barbarismos, se dijese que el 
deudor tiene obsesión, está , la frase 
brillara con una propiedad figurada intacha
ble; porque estas voces castizas sólo valen 
hallarse uno endiablado, por aprieto en que 
le tienen los espíritus infernales. El miedo' 
a los demonios, en quienes sin duda tiene 
fe sabia la Academia, habrá impedido hasta 
ahora que ella extienda obsesión y obseso a 
significar el efecto de cualquier otra mala 
influencia, y ha quedado el deudor obseso a 
riesgo de que lo conjuren. Trance digno 
de ensayar: acaso un exorcismo de solven- 
do vendría a ser más eficaz y barato que un 
pleito. Asperges, vade retro , y allí

•el pago.

Obstaculizar.— Obstar basta, el está
>de más; y obstar rige a.

Ocuparse alguno en sus negocios, es po
ner atención y acción ellos: se ocupan en 
su pleito los litigantes. Ocuparse de algo 
vale llenarse de eso: ocuparse de pleitos, 
abarcar muchos. Pues eso se quisieron los 
defensores, y ya no hay quien los apee del 
viejo galicismo, así injustificable como in
corregible.

Oír.—Que se le oiga a la otra parte con tal 
solicitud, al actor con la reconvención, &,
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son audiencias que parece que se hacen con 
trompeta acústica. Los que no son sordos 
oyen con los oídos lo que se habla, y mandan 
se oiga del mismo modo a otros lo que di
gan, respecto de lo que se trata, en orden a 
lo que se pide, en cuanto a lo que se propo
ne, &. Hay también el “  el
auto cabeza de proceso” , de un hablar a 
veces muy claro: Atahualpa pegó al oído su 
auto cabeza de breviario, y ya lo supo todo: 
hizo testamento.

Operar.— Amenazadora tendencia se nota 
a tratar con rigor quirúrgico algunos asun
tos, según los términos que se les aplica, co
mo los de lesionar derechos, condenar a la 
purga, operar cambios, &. En efecto, este 
operar es muy de cirujanos en sus amputa
ciones, reducciones, extracciones y demás 
sabias barbaridades; también se dice del 
efecto que obran los medicamentos o las 
sustancias químicas; o también de algo pu
ramente mecánico. Pero, de ahí a operar 
cambios de juez o asesor, a operar reformas 
en un auto, en la legislación, &; no cabe ir 
sino a impulso de metáforas agudas, con 
agudeza de bisturí.

Opinar.— Opino po) la afirmativa, opino 
por la negativa, opino porque se confirme o 
revoque tal resolución, son expresiones que 
sugieren la opinión de que el opinante con
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por no sabe lo que es . La materia
del concepto que se llama opinión se indica 
con en o sobre: hay quien opina en química, 
como otros opinan sobre cosas de hechicería. 
La persona objeto del juicio, concepto u 
opinión, viene señalada por la preposición 
de\ esa es persona de quien opinamos muy 
desfavorablemente. La causa, tiempo, o' 
modo del opinar, pueden designarse con 
la preposición por, u otra correspondiente.

Oponer rige a. Es por tanto bárbaro opo
ner razones contra lo alegado, excepciones 
contra la demanda, resistencia contra la au
toridad, &. La preposición contra se presta 
a denotar oposición; pero el verbo oponer no 
la rige, no la usa, no la necesita para ese 
efecto.

Otorgar no es simplemente declarar o de
cir, por eso los testigos no otorgan lo que 
saben; no es ordenar, por eso el juez no 
otorga al deudor que pague. El Escribano 
lo estropea tomándolo por referir, cuando lo 
encaja desde los preámbulos, y da fe de que 
N. N., a quien conoce, otorga: que sus pa
dres fueron casados; que le dejaron una 
casa; que la tiene arrendada; que ha re
suelto venderla, &. La ley lo confunde 
con extender escrituras, y manda al Escriba
no otorgarlas, por más que él está advirtieli
do todos los diasque no hace sino presenciar
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las que se otorgan ante , en la
muy limitada acepción que le reconocen los 
diccionarios, nunca fue a más que conceder, 
consentir, condescender, a petición de otro. 
Es acto de príncipes, en otorgar gracias, 
privilegios. Otorgamos también algo los 
pecheros llanos; pero, legítimamente, en lo 
forense, sólo en lo que envuelve declaración 
de voluntad “ con autoridad pública” , con 
alguna solemnidad; como se ve en otorgar 
testamento, otorgar poder, otorgar escritura 
pública. No hay otorgar recibo, otorgar 
pagaré, otorgar minuta, porque en los ins
trumentos privados no interviene la autori
dad de la fe pública en ninguna forma.— 
En juicio, la parte que calla otorga, no es 
principio de derecho; aunque sea principio 
de prueba de que la muda, llegado el caso, 
no ha de gritar.

v

Otra.— “ La declaración tercera es también 
otra prueba en mi favor” . Si es otra ya es 
también, y si es también ya es otra. Si a 

pleonasmos se aumenta la fuerza de la prue
ba judicial, la declaración aquella vale es
critura pública.

Otrosí no sólo es adverbio, sino también 
el nombre de “ cada una de las peticiones o 
pretenciones que se ponen después de la 
principal” . Por eso, cuentan que cierto juez 
lacónico, después de negar una solicitud que
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llevaba también otrosí, él concluyó su de
creto diciendo: al otrosí, otro no.

$
9

Ovalo.— Con bocatoma casi hemos transigi
do; con óvalo no hay por qué. Es nombre 
de figura geométrica, demasiado genérico 
para significar el agujero que se hace en 
piedra o fierro, para medida y fijación de la - 
cantidad de agua que por él ha de pasar. 
Los señores peritos en hidrometría, se han 
aferrado tanto a la palabrita, que no hay 
quien se la quite. Orificio les suena mal; 
pues por qué no dicen boca de piedra? Muy 
dura? Pues digan ojo; ojo es muy propio 
para el caso; hay ojo de agua; hay ojo de 
entrada de agua al molino; hay ojo de puen
te. Temen que con los posesivos se dé por 
aludido algún tuerto? Entonces busquemos 
términos más clásicos. , ,
tarja, boquera; de este último tenemos 
ejemplo en el Diccionario de Autoridades: 
“ La heredad que será grande, que no se 
pueda regar por una b, puede tener 
dos o tres boqueras: Ord. de Hurt. y Mont. 
de Zaragoza” . En nuestro concepto, el 
término más precioso es el de taladro. Ni 
se piense que taladro es siempre hueco muy 
pequeño; antes suelen hacerse tan compe
tentes, que aguanten al R. P. F. Joaquín 
Martínez de la Parra este pasaje del Diccio
nario citado: ‘ ‘Se salió el diablo por el taladro 
de la bóveda, donde Leufrido no se había acor-
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dado de hacerla señal de la cruz” . Pero nor 
sino que ha de ser precisamente óvalo el su
sodicho agujero, por más que no tenga nada 
de oval o elíptico, y lo hagan siempre, como 
de manera invariable lo hacen, circular o 
redondo. Las atarjeas de los patios, se po
drán también llamar los óvalos de los patios? 
Así se le antojase al cantero taladrar en las 
piedras de medida de agua un orificio cua
drado o triangular, que los peritos lo llama
rían óvalo a tente bonete.

p

Pajón, o pajonal, forma otro consabido 
mojón nuestro en los páramos. Si la paja 
se llamara pajón en alguna tierra de cristia
nos, pase; pero la paja en todas partes es pa
ja, hasta “ laque paga el vulgo, cuando le 
dan paja para darle gusto” . Esta paja, la 
más paja de todas, es solamente paja. El 
campo, pues, productor y cubierto de paja, 
debe de ser pajal o pajar, como el en que se 
guarda la paja, y de donde viene aquella 
pulla contra los cupidos canos: ‘ ‘Pajar vie
jo, cuando se enciende, malo es de apagar” .

Papelada.— Los diccionarios no conocen es
ta habilidad. Los litigantes llaman así 
falso papel que alguno ha hecho, o 
hacer; una superchería, una treta.
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probablemente del francés: , hi
pocresía, una de sus innúmeras especies.

Papeleta— “ Demandado el pago de hono
rarios, se mandará hacerlo por apremio, 
que se lo librará en una ” . Solem
nidad sustancial: apremio hubo que se anu
ló por librado en una hoja de lata.

Parar.— Entre los curiosos apercibimientos 
del uso vulgar y de la ley, descuella el 
“ apercibimiento (al deudor contumaz) de 
pararle todo el perjuicio que haya lugar” . 
Qué es lo que quieren pararle al pobre hom
bre? Causarle, ocasionarle perjuicio no es 
cosa que debe hacer el juez ni nadie. Los 
perjuicios vienen de suyo como consecuen
cia de un hecho prohibido, y el apercibi
miento, la prevención o amenaza han de sel
las de que el reo responderá de los perjuicios 
que él cause, o la de que su contumacia le 
parará perjuicio.

Pasar por alto una razón no es cosa que 
uno hace, sino que a uno le sucede, que se 
le pasa por alto, cuando no la comprende, 
no la sabe, o la descuida, como se le pasa al 
jugador la pelota cuando no la alcanza, dice 
Cuervo. Según lo cual, no es correcto su
plicarle al juez, cual se acostumbra, que no 
pase por alto alguna observación, algún he
cho, alguna disposición legal; sino adver-
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de sus alcances; a la manera que no se le di
ce: su sabiduría no ocultará este particular; 
sino, a su sabiduría no se le ocultará este par
ticular. Pasar la sentencia en autoridad 
de cosa juzgada es legítima frase forense; 
pasar la sentencia en cosa , lo es
igualmente, aunque la usamos menos. "Si 
contra sentencia pasada en cosa juzgada se 
diere otra, no vale esta posterior": Curia 
Filípica.

Pase.— Por ahí anda un pedimento de per
miso para el pase de aguas por la heredad 
vecina; o sea, de permiso para el ,
porque pase es permiso, y paso tránsito.

Pasionista.— No falta quien diga y aun es
criba que es pasionista del orden, pasionista 
de la verdad, de la justicia y de otras cosas 
buenas, por blasonar de la mucha afición que 
les tiene, o venderse por apasionado de ellas; 
y con todo su buen deseo, no hace más que 
darse por monigote cantor de la pasión en 
los oficios divinos, que es el pasionero o 
pasionista.

Patrón.— A fuero de republicanos, será que 
ya ningún criado cree tener amo, ni sus de
fensores demandan al amo; todo es patrón; 
patrón, por más que el pobretón no sólo no 
tenga casa, pero ni un palmo de tierra en

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 154 —

que caerse muerto. Tentaciones hemos te
nido de anular un proceso de demanda “ al 
patrón”  del actor, esto es, al dueño de la 
casa en que aquel vivía; y de citación hecha, 
no al patrón, sino al amo, porque en verdad 
contra él quería dirigirse el criado. “ Los 
Letrados todos tienen un cementerio por li
brería, y por ostentación andan diciendo: ten- , 
go tantos cuerpos, y es cosa brava, que las li
brerías de los Letrados todas son cuerpos sin 
alma, quizá por imitar a sus ’

Pedir.— La demanda expresará “ con clari
dad lo que se pide y contra quien” : 479. 
Pedir no rige nunca co, para expresar 
la persona a quien o de quien se exige algo. 
El dístico latino dice quid petatur et a q u o . 
Pedir en justicia no es lo mismo que pedir 
de justicia o por justicia; pedir algo en jus
ticia es modismo que vale pedir algo al juez 
como juez, aunque sea una iniquidad.

Pensionista no es el que paga pensión, sino 
el que la cobra o percibe; y el que la da o pa
ga es pensionario, excepto el que la paga en
colegio o casa particular, por alimentos o 
enseñanza, que también es pensionista.

\

Peonada suelen llamar anticuadamente el 
conjunto de peones que trabajan o van a 
trabajar en una obra; mas este nombre co
rresponde a la porción de trabajo que un
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peón hace en un día, y el conjunto de peo
nes es peonaje; ni falta quien emplee mal 
cualquiera de las dos voces peonada o 
naje, por el salario del peón.

Peoría es voz castiza; pero eso no nos po
ne en el artículo de desterrar peora o ,
nombre con el que estamos más acostumbra
dos, y no lo mienta el Diccionario de la 
Academia. Hemos podido formar peo)a, 
con el propio título que se ha formado 
ra, sin perjuicio de contar con mejoría.

Per centage, inglés se usa más sin per en 
esa lengua, y es mejor. Los hombres de la 
Estadística lo encuentran socorrido al voca
blo por lacónico, dicen; lo cual no da tanto 
como para nacionalizar al gringo: el tanta 
por ciento no es tan desmesurado. La ley 
previene extender nuestros instrumentos pú
blicos en castellano. Daría materia de in
terpretación pericial una escritura de obli
gación con el doce de per centage anual.

Perseguir la hipoteca, perseguir la prenda, 
perseguir la acción, acusan ferocidad de 
acreedor avariento: vale pretensión de que 
lloren las piedras. No cabe persecución si
no a los seres sensibles capaces de fuga o de 
martirio. Figuradamente apenas si permi
te el uso perseguir vicios y delitos, como 
personificándolos; y aun así, se excede el
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Código Penal, hasta contra la gramática, 
cuando previene que las calumnias serán 
perseguidas contra sus , como quien
dice serán estrelladas contra ellos. Pero lo 
más chocante de este abuso de perseguir 
resulta en lo muy vulgar y bárbaro de cam
biar su acepción propia por la de ,
que es “ seguir y llevar adelante lo que se - 
tiene empezado” . No hay diarista que no 
esté persiguiendo su generoso empeño de 
ilustrarnos, de salvarnos.—Un gobernador 
de provincia, algo contrabandista y gran per
seguidor de guatusos, se ufanaba de perse
guir hasta las propias ideas de él: seré in
cansable, anunciaba en su programa, en la 
persecución de la idea de extinguir tinteri
llos. O este que escribe peor que sus perse
guidos, por ventura sabría que perseguir se 
toma también en sentido erótico, y quiso 
mostrarse muy enamorado de su pobre idea:

Lizarda, desde hoy estás 
A ser honesta obligada 
Que este viejo en perseguirte 
Te ha tratado de Susana.

SDicde ^ /P a t.
' f »

i ‘ 4L *

Persecutor es un latinismo que no tiene 
plaza en castellano; el perseguidor se basta 
y se sobra para sits malas obras, en lengua 
que ha sido de famosos tiranos.
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Persona.— “ La citación de la demandase 
hará en la persona del demandado, o en la 
de su procurador” . Citar es aquí dar noti
cia, la cual se da a las personas, no las 
personas. Si la ley quiso usar de la frase 
adverbial en persona, que significa 
mente) la destruyó encajándole el artículo la 
que medio la materializa, que le quita a la 
frase su forma adverbial legítima.

Personalidad tiene toda persona, cualquier 
individuo de la especie humana, dice el Có
digo Civil, por muy pobre diablo que el tal 
individuo sea. Los que por trasloar una 
junta, banquete, entierro, nos espeten ese 
galicismo en castellano y neologismo en fran
cés, contándonos que concurrieron don fula
no, don zutano y otras , por
dar a entender otros personajes, no agregan 
nada al valor de los susodichos concurrentes, 
cada uno de los que, con su personalidad y 
todo, bien podía no pasar de un quídam.— 
Preguntado un hostelero si tenía alojamien
to para unas personalidades recién llegadas, 
contestó: no señor, ya no me queda sino el 
corral para algunas bestialidades, si las traen.

Personería viene de pe, no de 
na, y personero es quien representa a otra
persona, que no a la suya propia.

\

Picador, cuando no chalán se nombra para 
experto que informe en caso de daño, o de
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enfermedad causada a las bestias, acaso por
que ellos son los que las enferman o las da
ñan; el que las cura es el o veteri
nario.

Pimán sabe a quichua, y vinimos a sospe
char que lo era, no encontrándolo en el dic
cionario, una ocasión en que asesor ilustra
do proponía a ciertos litigantes que se avi
niesen a evitar un desborde de aguas, por 
medio de un pimán de , aceptando
este arbitrio que se le ocurría al perito, in
geniero de los más flamantes del Instituto 
de Ciencias. No se pudo acceder al ,
por desconocido; menos a que se lo constru
yera de chambas, porque se vió que estas eran
chiripas o casualidades, y mal podrían espe
rarse tantas del acaso, que llegaran a for
mar un dique\pero se acordó que se levan
tase un dique de cualquier cosa a propósito, 
aunque fuera de broza, o de , o de ratees.

Planilla diminutivo de plana. ¿Y será Ud. 
servido, señor Escribano, o Ud., seo caga
tinta, de decirnos en qué acepción de plana 
encaja, esa que Uds. llaman planilla de cos
tas o derechos, planilla que Uds. dan razón 
de haber pasado al deudor, para que el juez 
mande pagarla? En ninguna? Pues para 
que no les enmienden otra vez la plana, 
pasen Uds. a los deudores , cédula,
boleta, papeleta, o cosa así.
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Plano, croquis, mapa, exigimos a los peri
tos como cosa idéntica, después de la vista 
de ojos; pero hay entre esas cosas la dife
rencia de que plano, que es lo generalmente 
pedido como de menos importancia, es el 
más difícil, el científico, el que se levanta 
mediante operaciones geométricas, con ins
trumentos, a propósito, y representa las pro
porciones del terreno, o de un edificio, en 
escala matemática; el croquis es un tracito 
hecho al ojo, para representar poco más o 
menos exactamente lo inspeccionado, o pro
yectado; el 7iiapa suele hacerse también con 
procedimientos técnicos o sin ellos, pero su 
distintivo está en referirse por lo común a 
regiones geográficas mayores que los terre
nos pequeños de propiedad particular, que 
más dan materia de pleitos.

Pletisto no hay nadie; pleitista es sujeto 
revoltoso, que con ligero motivo mueve con
tiendas y pleitos; si además es abogado, 
doctor de la hampa, que anda buscándolos, 
porque nadie se los confía, ni cae en sus 
manos dos veces, se llama picapleitos como 
el embustero, trapizondista, héroe de la fa
ramalla, Caco de toga y soga, i interillo 
también le llama Salvá, pero el tinterillo de 
por acá no es abogado, ni tan malo como el 
susodicho; ciencia y título le faltan, mas no 
le sobra infamia. Don José Rufino Cuervo 

. no se conforma con que se haya olvidado al
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rábula y al leguleyo para acudir al tal
llo>, y tiene por preferible a este nombre el
de plumario en la acepción de plumista.

Plural por singular y viceversa, en frases 
de forma impersonal, es trocatinta de a cada 
paso: s z sortearán ocho jurados; se
rán los acreedores a la primera junta; que 
se convoquen licitadores; que se de los pre
gones preventivos, que se fije  carteles, que 
se habilite los días; se , dice tam
bién un código, los mot, que hubo para 
ello, &, &. De Cuervo tomamos la siguien
te reglita con los ejemplos que la autorizan: 
“ Si el nombre que recibe la acción del ver
bo es significativo de persona, el verbo va 
siempre en singular, y el nombre precedido 
de a; v. gr. Se alaba a Dios, se alaba a los 
santos; “ Veíase siempre a los reyes dando 
ejemplo de valor y patriotismo” ; “ Se con
vidará precisamente para este examen a los 
individuos de los colegios militares del Rey 
y de Alcántara” . B1 verbo se acomodará 
al número del nombre, si éste fuere de cosa 
v. gr. Se corta un árbol, se cortan unos 
árboles. Para emplear la segunda construc
ción con nombres de persona o ser animado, 
es menester que de ello no se ocasione duda 
alguna: di rase bien: se necesitan hombres 
honrados para los puestos públicos; pero en 
nuestra humilde opinión es incorrecto este 
lugar de Jovellanos: *‘entonces se ahorcaban
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hombres a docenas; porque el autor quiso 
decir que los hombres eran ahorcados, y lo 
que naturalmente se entiende es que ellos 
mismos se ahorcaban.

Poner.— Raro será el togado que, de lo al
to de una judicatura o tribunal, no mande 
poner en causa a más de un tonto que supo 
pecar con testigos. Vieja es la tirana cos
tumbre, pero lo que los abuelos hacían en 
sus buenos tiempos era mandar causa
contra aquéllos, de donde queda aún el auto 
de formación de causa. Ponían también de
manda o pleito a alguno, pero nunca en 
pleito, en demanda; como que se desgari
taban menos y miraban más por los dére- 
chos del hombre, y no era éste, sino las co
sas o los delitos, la materia de pleitos, o el 
asunto que se ponía en pleito, en tela de 
juicio, entre personas con derecho a lo li
tigado.

Por.—Tener miedo, terror, horror, a o 
los pleitos, como se dice al o del infierno, 
puede ser prenda recomendable; pero el que 
blasonando de ella, dice tener terror por 
pleitos, se halla al canto de tener dolor por 
muela, y no conseguir favor por dentista.— 
A otros les notan de tener pasión por los 
pleitos. Es de creer que esta no será de 
más empuje que la definida por la Acade
mia; “ excesiva inclinación o preferencia#

11
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una persona; apetito o afición vehemente 
una cosa” ; y en ambos casos, esos apetitos 
-o amores van al objeto de ellos, antes de ir
por' él.

Por ante mí el infrascrito Escribano sabe 
a arcaísmo curial tonto. Si el Escribano es 
la persona por quien se extiende la escritura, 
en la preposición por se comprende la ante\ 
si es otra la persona que escribe delante del 
Escribano, la preposición ante basta, y la 
por miente.

Potrero se lia advertido ya que es pasto, 
pradería o dehesa, si no están destinados 
sólo para potros.

Práctica, ser o hacer práctica una providen
cia judicial no es ser o hacerla .
Lo uno indica costumbre, lo otro posibilidad.

Practicar no es sinónimo de hacer. Deci
mos que el leñador hace leña, hace ruido; 
no que practica ruido, practica leña. El 
atentado más común contra la riqueza de 
una lengua es defraudarle las acepciones es
peciales de sus voces, tratándolas a todas 
como capaces de todo. Las de practicar im
plican siempre continuidad, hábito en cum
plimiento de deberes, ejercicio de ocupacio
nes; se extienden a poner por obra teorías, 
proyectos, pruebas, lo acordado: cabe -
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ticar la diligencia decretada. El obispo 
practica las virtudes día a día, no practica 
una bendición cuando la da; los doctores es
tán practicando su profesión, los artesanos 
su oficio; y, ni los unos practican un escri
to, una receta, ni los otros practican un pan
talón, un par de botas. Por qué entonces 
el juez no se apea de mandar practicar ins
pección, practicar análisis, practicarlo todo? 
Oyéndole “ que en el acto le practiquen una 
citación a la deudora” , nos pareció como 
que mandaba a la infeliz a la clínica opera
tiva. Sin amontonar verbos maltratados en 
su propiedad, debiera mandar se inspeccio
ne, se analice, decretar el análisis, la ins
pección de tal o tal cosa. Con toda la mo
nomanía de practicar hasta el credo, aún no 
hemos visto pedir los autos para practicar la 
sentencia. La Academia no da a practicar 
otras acepciones que el Diccionario de Au
toridades, el cual las apoya, en lo de obrar 
consuetudinario, con estos ejemplos: “ Jo- 
sepli, bien que no muy pobre, no muy có
modo, ayudaba al sustento de su familia 
practicando el honesto oficio del cepillo. Que 
los Religiosos se ocupasen en el Monasterio 
en obras de manos, fue muy practicado y 
usado en aquellos siglos” .

Predicho.— Como que se ha agotado el don 
de milagros y profesía, a medida que han 
avanzado los tiempos en que más se necesi-
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taban esos arbitrios; con todo aún tenemos 
en cada pedimento el individuo, el
predicho auto, &, por el , el
d i c h o . El Dr. Cevallos recordó estos adje
tivos para reemplazar al tal predicho; pero 
indicando entre ellos, también como equiva
lente, el antedicho, que está en el mismo ca
so que el censurado. Antedecir y predecir 
dan los participios irregulares predicho y an
tedicho, que valen anunciado, pronosticado, 
adivinado.

Prenda.— Dar, prestar, pedir dinero con 
p) endas, aunque muy anfibológico, no será 
impropio, si la preposición con expresa el 
modo de conseguir la dádiva o préstamo del 
dinero con la seguridad de la prenda; pero 
lo castizo es dar, prestar, pedir sobre pren
das, según el ejemplo de la Gramática de la 
Academia: prestar sobre prenda. “  
sirve para denotar las cosas que se dan en 
seguridad, o fianza: le prestó mil duros so
bre una finca’ ’ : Salva. “ Bien mío y mi 
señora, mi dinero se halla mejor debajo de 
llave, que sobre prendas, que es humilde, y 
no es nada altanero, ni amigo de andar so
bre nada.......... y ya que el diablo ha dicho
a vuesa merced que se acabó la mosca, quié
rame sobre prendas, hasta que me deje en 
carnés, y favorézcame unos días sobre la 
capa, calzones, y el jubón” : Quevedo.
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Prendario llama el Código Civil, definien
do al acreedor que ha prendado, u obtenido 
prenda, y qne los diccionarios de la lengua 
llaman prendador; mas sin ejemplo de nin
gún Código dicen pre7ider al que presta di
nero por especulación habitual con prendas, 
mercachifle distinto del , siendo
así que pre7idero no es ese, sino el que ven
de prendas o alhajas y muebles usados, en 
tienda que tiene para ello y se llama 
dería.

Presente.— Por indiciado presente se en
tiende el que es conocido. De modo que si 
ni el juez ni el escribano le conocen, no tie
nen como contar con él para nada, aunque 
lo tengan delante: no está allí. Otra pre
sunción legal: se tiene por reo presente al 
conocido que no ha fugado. No importa 
que no se sepa su paradero: reputándole 
presente, ya pueden meterlo a la cárcel.— 
Tanto aparato de ficciones, algo peor que 
inútiles, para no más de disponer que las ci
taciones se le harán al reo en su domicilio, 
si no ha fugado.

“Prescindenda hecha del deudor principal, 
me dirijo contra el fiador” . Pues no ha 
hecho sino tamaña pata de gallo, porque no 
tenemos en castellano el vocablo -
cía, y en su lugar sólo se emplea algún 

tiempo o modo del verbo , si mal
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no recordamos una polémica de hace poco en
tre ciertas testas coronadas literarias.

Presidir es tener en una junta o corporación 
el primer lugar; y por esto no se preside 
junta, sino que se preside en ella. “ Dióle 
potestad para juntar y celebrar los concilios, 
y presidir en ellos” : Ejemplo del Dic. de 
Autoridades.

Prestamista es tanto el que da, como el 
que toma algo en préstamo.

Prestante dicen algunos al que presta dine
ro u otra cosa; y no les falta razón, porque 
muchas veces el que presta es persona im
portante, importantísima, y esto es lo que 
significa el adjetivo prestante: prestantísi
mas vir.

Pretender es verbo activo, significa solici
tar, procurar, intentar la consecución de al
go; de donde resulta lo estrafalario de vol
verlo intransitivo, como en las frases siguien
tes: fulano se pretende dueño, se pretende po
seedor, se pretende el preferido. Puede pre
tender que lo es, porque pretender vale tam
bién creer que se tiene algún merecimiento, 
derecho u otra ganga. Puede uno igual
mente tener la pretensión de lo que quiera, 
con tal de no pretenderse a sí mismo, que es 
lo pecaminoso.
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Prevenido.— De tal se califica, sin otro adi
tamento, al juez, asesor, &, de quien se 
juzga que tiene mal ánimo contra alguna de 
las partes, lo cual es tener prevención. Ser 
muy prevenido no expresa guardar mucha 
prevención. En cuanto a prevenido por sí 
solo es dote de los más deseables en un juez, 
pues su acepción más pertinente es la de 
previsor, advertido, cuidadoso, precavido, 
que no por mal dirá el refrán “ hombre pre
venido vale por dos” .

Prever lo que puede ocurrir o se lia de ne
cesitar, cumple al legislador para que provea 
lo conveniente; pero su previsión no forma 
lo obligatorio de los preceptos legales, como 
los considerandos no son lo resolutivo de las 
sentencias. Cuantas previsiones quedan sin 
ir más allá. Falta por tanto propiedad ju
rídica cuando' se pide que alguien sea some
tido a observar las previsiones de la ley. Y 
asoma a veces ese pedido; aun el legislador 
mismo manda, en una ley orgánica, que los 
jueces especiales se atengan a lo previsto 
por las leyes comunes.

Previsión.— “ En las particiones, el partidor 
abogado puede estipular libremente su ho
norario con las partes". Advertencia útil, 
para que no vayan a estipularlo con los pe
ritos o el depositario.
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Probanza no es cualquier prueba. Hacer 
prueba vale experimentar, y esto hacen los 
peritos; hacer probanza es hacer averigua
ción judicial, cosa más directamente del juez. 
Una actuación judicial probatoria es o pro
duce una probanza; un documento privado, 
una escritura pública no son probanzas ni 
probaciones, sino pruebas.

Probo debe ser el juez, tener probidad; 
que sea próvido, activo, diligente en provi
denciar, tanto mejor; providente, avisado, 
previsor, no está demás; y hasta perspicaz, 
a fin de que la intemperancia del neologis
mo no le exija la zurcidura de la claro vi
dencia, que el juez sea , a la le
tra, ilustre profeta.

Procomún o procomunal,anda por lo co
mún a cuestas con otro sustantivo, como con 
albarda sobre albarda, que le echan los fis
cales y otros cuidadosos del bien común, 
cuando empieza por el bien de ellos, dicien
do que hacen o piden algo en bien del pro 
común, esto es, en bien del bien común, ya 
que pro está por bien en el compuesto pro
común o pro-comunal.

Profesar la Opinión de. Los españoles 
profesan su religión, profesan amistad, pro
fesan medicina, jurisprudencia. Sólo cuan-
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do leen libros franceses, y no saben tradu
cirlos, profesan opinión: Cevallos.

Proindivisión.— Latín y castellano son aquí 
las víctimas del barbarismo, no por grande 
menos bien acogido en un diccionario. 
“ Cualquier condomino, dice el Código de 
Enjuiciamientos, puede pedir partición déla 
cosa común, si no se hubiese estipulado 
indivisión” . A qué amontonar allí ese pro
sobre el sustantivo compuesto indivisión? 
Ese sustantivo bastaba de suyo para expre
sar perfectamente lo estipulado, lo de no 
dividirse, y permanecer en indivisión, o 
mantener la cosa indivisa. Pero como hay 
la frase latina proindiviso,y de ella se ha
formado la locución adverbial pro 
se han propasado a sustantivarla, y de poco 
nos dan el verbo proindi, consecuente 
con el verbal proindivisión. Por ese cami
no puede tomarse también, por ejemplo, la 
otra frase latina forense in artículo mor lis, 
que aún subsiste, como que es artículo que 
no deja de venírsele al menos articulista, y 
formar un donoso sustantivo castellano fe
menino la inarticulomortisión.

Promitente.— En una escritura pública ve
mos que firmaron la promesa las dos partes 
promitentes; lo cual prueba que ha entrado 
■a las escribanías ese participio activo de pro
meter, antes de lograr entrada en la Acade-
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mia, bien que vaga por innúmeros escritos 
doctorales. Dios nos perdone, pero guapa 
manderecha que les deseamos a los escriba
nos, en su actuación de autorizar a 

tente, en vez de prometiente, y aun a 
sor, que no estarían demás, ni son mal na- 

• cidos.

t i*

i -

HSO

Pronto.— “ En este auto se dispondrá que 
fpor de pronto no ha lugar a formación de 
-•causa” : Código de Enjuiciamientos Crimi- 
: u al es. Aún perdonando la reunión mutil
amente pleonàstica de las dos preposiciones 
■por y de, es de notar que, con las dos juntas, 
¿10 asoma esa locución adverbial en los me
jores léxicos; y que la locución de ,
¿pie es la que se encuentra, no exprime la 
voluntad del Legislador, quien por cierto no 
habrá querido decir que de repente, sin re
de xión, apresuradamente, no ha lugar la for
mación de causa, según las únicas acepcio
nes de la locución adverbial de “ No
podría decirte, replicó Don Quijote, así, tan 
de pronto, si por ahora tu miedo es justifica
ble.......... ”  Lo que se ha querido disponer
es que por los primeros méritos del sumario 
no continúe el juicio; y las locuciones cono
cidas, formadas con el adjetivo pronto, que 
más se acercan a ese significado, son al pron
to, o sea a primera vista; por el pronto o por 
lo pronto, esto es, provisionalmente.
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4

Protestar vale ciertamente ; pera
entendiéndose no la promesa de cualquier 
cosa, sino sólo la muy positiva de hacer o 
no hacer algo; como protesto , pro
testo pagar, protesto no , y sonaría
muy mal, ni se entendería bien, decir en 
vez de eso, protesto escriprotesto pagoy 
protesto quietud, porque en estas frases, la 
primera acepción del verbo que ocurre al en
tendimiento, es la forense de “ declarar uno 
que en un acto hay violencia, miedo o ilega
lidad, a fin de que no le pare perjuicio” , 
acepción que entraña casi siempre algo de 
resistencia, y aun de amenaza, antes que de 
buena voluntad de cumplir con lo debido o 
pedido. A lo menos en las letras de cam
bio y libranzas, protestar el pago no signifi
ca sino negarlo redondo. Cómo pues ha
brán de estimarse correctas las expresiones 
comunísimas de “ protesto , pro
testando poder o mandat, protesto 
daños, perjuicios, &? En su lugar las pro
testas correspondientes son las de que se 
presentará ratificación, se presentará el po
der, se exigirá el pago de costas, &.

Protesto y protesta no se usan como sinó
nimos en letras de cambio.

Proveimiento no quiere la Academia que 
signifique lo propio que proveído; sino que el 
primer vocablo exprese la acción de proveer;

BIBLIOTECA tSA,
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y  el segundo, el efecto, el resultado de esa 
acción. Ejemplo correcto: el secretario es
tuvo presente al tiempo del proveimiento y 
de firmar lo proveído.

Proveído llaman la diligencia de autoriza
ción que el escribano asienta al pie de las, 
providencias del juez por dar fe de que este 
las proveyó y firmó. El juez , de él
es el proveído; el escribano o secretario au
toriza lo proveído, de él es la autorización. 
Si seguimos tomando el rábano por las ho
jas, somos capaces de llamar jurisdicción el 
oficio de los notarios, y notariado el de los 
tagarotes.

Provisorio no quiere decir Pro
visoria es toda medida que se provee o puede 
proveerse, principalmente por urgencia; 
visional, lo interino, autos o decretos de esa 
naturaleza.

Punto.— Por Pascuas suelen las Cortes ce- 
rrar-y el punto para darse vacaciones, y abrir 
¿lpuntoy \cuando éstas se acaban, para empe
zar el despacho. Punto, cosa tan mínima y 
casi inconcebible en el tiempo y el espacio, 
no vemos cómo sea capaz de esas aberturas y 
cerraduras; lo que hacían los antiguos era 
dar o poner punto, levant, expresión fi
gurada de la mayor naturalidad, que la usa
ban en los mismos casos en que hoy se trata 
al punto como a puertas con cerrojo.
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Purgar la mora es frase de forma terapéu
tica muy correcta en el sentido forense; 
mas la convierten en droga hecha y derecha 
los que, refiriéndose a tal remedio legal, 
dicen que con la purga de la mora han con
seguido que se les oiga o se les permita al
go; pues la dicha purga no significa lo mis
mo que la acción y efecto de purgar, que es 
la purgación, con cuyo nombre se formaron
las frases forenses purgación , pur
gación vulgar. Y sabéis, amigos, a qué se 
reducía este tratamiento de mejores y tan 
suspirados tiempos? Sencillamente a un pro
cedimiento culinario judicial, a cocerlo o 
asarlo vivo a un prójimo, a fuego lento, por 
ver cuántos grados de calor resiste el diablo, 
como la tenia dentro del cuerpo. Que el 
inocente era refractario a la cocción y queda
ba siempre crudo, lo demostraban los papas 
con guardarse bien de acercar la mano a la 
olla.

Q

Quebrar.—Que D. Fulano ha quebrado ¿w/ 
más de cincuenta mil pesos, se ve y se oye 
todos los días, por decir que un comerciante 
ha quebrado en esa o en otra cantidad. Con 
cincuenta mil pesos no quiebra nadie, ni con 
diez, ni con uno; los pesos son muy buenos 
amigos, nunca se llega a quebrar con ellos.
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Quedar en hacer algo es muy español; que
dar de hacer algo, muy gabacho; lo cual 
valdrá por ventura una recomendación, para 
quienes tienen en las calles elegantes su 
aula de gramática.

Querella.— “ En consecuencia presento a 
Ud. esta mi demanda de querella de despojo 
contra N. N., &: honorario, $ 200” . De-' 
manda es querella, y querella es demanda: 
demanda a secas la una, demanda quejosa la 
otra. La propuesta, demanda de demanda. 
El mismo demandante está aparejando una 
demanda de ac?isación en causa criminal.

Querellado, llama el Código de Enjuicia
mientos Civiles, 939, a aquel contra quien 
se presenta querella, y abundan los escritos 
que contienen este o semejante embrollo 
macarrónico: en la querella en que me he 
querellado de calumnias, me querello ade
más contra el mismo que, por injurias 
no querelladas en aquella querella, &. El 
decreto ha de ser el de tabla, de traslado al 
querellado, dando así al traste con la prepo
sición indispensable del verbo , y
su condición de neutro o recíproco, como en 
el caso del auto considtado, , recurri
do, &.

Quorum.— Muy ufano anda todavía este la
tín rancio en nuestros Congresos y Munici-
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palidades, con ser tan neoparlistas, para de
cir que hay o no hay el número de quienes, 
quorum, debe componerse una cámara, una 
junta legal cualquiera. Desde allí asoma a 
las veces el Matusalén, a querer meterse de 
.rondón en el foro, sin ejecutorias ni ejemplo 
en castellano que le abonen, para indicar 
que no están completos los jurados, los acree
dores en concurso, o los Ministros de un Tri
bunal. De estos últimos, en ese caso, lo 
que se dice en buena ley es: no hay sala; de 
todos, con decir no hay número, basta.

R

Raíz, sustantivo en singular, no se usa 
para indicar alguno de los bienes , que
siempre van en plural, por más que no pase 
lo mismo con mueble o . Con todo,
hemos visto el singular raíz de puño y le
tra de buenos abogados.

Raptada podría llamarse, como suelen lla
marla, si hubiera el verbo , a la mu
jer que tiene la suerte de que se la roben 
arrebatada o seducida; pero no hay tal ver
bo, bien que abunde la fazaña, y de la di
chosa víctima no se dice propiamente sino 
que ha sido rapta.
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Rareza.— 4'Toda persona tiene el derecho 
de no ser demandada sino ante el juez de su 
fuero” . Algo de extraño maltrata al oído 
en esta forma de establecer un derecho ne
gativo: derecho de no ser. El caso exigía 
más bien prohibir se atentase contra el fuero, 
que no ponerse a definirlo, y de tan mala 
manera. La ley que reconoce el derecho a 
la vida, a la honra, a la propiedad, no lo ha
ce declarando que las personas tienen dere
cho de no ser asesinadas, derecho de no ser 
calumniadas, robadas; prohíbe el robo, la 
calumnia, el homicidio, y todo queda bien 
estatuido.— No se impute a sumo rigorismo 
que aboguemos siquiera por la forma de Los 
Diez Mandamientos.

Rasgar la guitarra, en vez de rasguear en 
ella, ya era mucho rasgar; ahora vemos que 
hay también alegatos bien rasgados. Mere
cido lo tendrán muchos de ellos, siquiera, 
entre faltas mayores, por su letra mal ras
gueada. Además, quienes exordian que van 
a alegar a lo menos a grandes , nos
dejan sin saber lo que se proponen, si esos 
rasgos no han de ser de talento, ingenio, 
habilidad u otras de esas modestísimas pren
das, para las cuales únicamente tiene acep
ción conocida el vocablo rasgos.

Rata por cantidad (pagar) es frase que in
dica un modo de pago colectivo, no de un
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^deudor único; sólo pueden hacerlo varios 
codeudores de deuda divisible, porque la fra
se significa pagar a prorrateo entre ellos, 
o sea a prorrata, cada uno su cuota corres
pondiente.

Ratificar.— 4 ‘Leída que le fue su declara
ción, se afirmó y ratificó, y la firmó con el 
infrascrito, Como ya vimos, ratificar
es aprobar; y es también afirmar y
mar, por el mismo hecho de /. A
seguir leyendo una de esas actas, o alguna 
más autorizada escritura de notario, es dable 
encontrar que quien se afirmó y ratificó, 
también firmó “ con su nombre y apellido'’ 
para que no surgiese la menor duda sobre si 
el firmar fue escribir eso, o fue apuntar el 
nombre del santo del día.

Razón.— 4‘Siento por razón que, no hallan
do al actor en su casa, le notifiqué por bole
ta” . Sentar, se sientan bien razones o di
ligencias. Sentar es apuntar, anotar una 
partida, u otra cosa cierta de las que debe 
haber constancia. Sentar por razón indica 
que, en lugar de razón, trayendo una cosa 
por otra, va lo allí asentado, ora sea o no lo 
equivalente. Vieron por ventura en algún 
manual suyo los escribanos la advertencia de 
que se han de asentar algunas cosas por di
ligencia o por razón al , y tomaron
el modo de hacer por lo esencial de decir.

12
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Aun cuando no se encajase en la razón ese 
por desnaturalizador de la noticia, el em
plear el introito “ siento razón de lo que sien
to" es ocioso; tan ocioso como sería en esos 
casos principiar por escribo lo que escribo, 
pata que se sepa lo que dejo escrito. La 
solemnidad de conste por la presente escritu
ra; sepan los que la presente , &, no
disuenan en actuaciones de más momento 
que cada diligencia entre mil en un expe
diente.— Estoy viniendo, dice el indio infe
liz, al mostrar la cara después de rezado por 
salutación un luenguísimo bendito. Cual
quier ocupado le interrumpe: di a qué, hom
bre, a qué; en cuanto a venir, ya te veo 
venido.

¡Reacriminar, reacriminación son ,
recriminación, aunque el verbo simple del 
que proceden es acriminar.

Recalcar no es repetir mucho una razón o 
argumento, sino “ tratándose de palabras, 
decirlas con lentitud y exagerada fuerza de 
expresión, para que no pueda quedar duda 
alguna de lo que con ellas quiere darse a
entender” : Academia.*

Recién, adverbio que sólo se usa antepues
to a los participios pasivos. “ El proceso 
que re cien sube", sube bárbaramente: debió
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decirse el recién subido, o que recientemente 
s u b e .

Recordar, se recuerda lo pasado; pero la 
ley quiere que el juez le recuerde al reo, 
“ con la mayor claridad“ , lo que está viendo 
y oyendo en el acto del jurado. Talvez en 
lo judicial querrán que recordar se tome por 
explicar, pues no cabe suposición de que 
aquel infeliz comparecerá dormido.— “ Mal 
recordado Pedro con el rumor, desorejó 
uno“ : Dic. de Aut.

Recurso.— No haber otro recurso que el de 
queja es preferible a no haber más recurso 
que ese; porque los recursos no son suscep
tibles de más o menos, y el adjetivo otro es 
el llamado a designar la diversidad entre va
rias cosas.

Recusa no hay, sino recusación

Recusador no hay; el que recusa es recu
sante; como recobrador no es, sino recobran
te; y al contrario, hay recaudador y no re
caudante.

• •
Redargución es redargución.

Reditivo no es el capital que reditúa, sino 
reditual o redituable.
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Reembolsar no es pagar, no es obra de deu
dor, es cosa que hace el acreedor, cuando lia 
cobrado o recaudado su dinero: volver a me
terlo en su bolsa, donde antes lo tenía. A 
él le toca hacer eso de su dinero, o lo que se 
le antoje, incluso botarlo o regalarlo, que es 
lo mismo. Demandar al deudor para que 
re-embolse lo que debe, como se expresan el 
Código judicial y la turba de los barbarizan
tes, es exigirle más de lo que indica el Có
digo Civil, 673; o inducirle a que acerque 
las manos a donde el acreedor debiera no 
permitir. Los bolsillos gozan de inmuni
dad en la indumentaria.

Refacción no se lia de pedir ni mandar, 
para que se componga o repare una pared 
u otra obra dañada, porque aquel sustantivo 
no tiene acepción que corresponda a este ob
jeto: el correspondiente es refección, que 
significa compostura, reparación. De refec
ción viene el verbo refeccionar con las acep
ciones de su origen; y no el ,
absolutamente desconocido para lo de hacer 
composturas o reparaciones. Si lo que se 
necesita es una reconstrucción, eso es mucho 
más que una simple refección.

Regadío dicen la acción de regar de agua 
las tierras, dehesas, o sementeras, y se de
manda el agua para el regadío de una huer
ta. Regadío no significa sino la calidad de
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regable de un terreno, y el hecho de regar
lo es riego.

Regimentar.— ‘ ‘Esperamos que se regimen
té mejor la recaudación” ; y nosotros, que 
se vea la nota sobre , para re
cuerdo de que se regimienta lo regimenta- 
ble, y el Diccionario de la Academia, para 
que se advierta que ya no se regimientan 
sino las compañías militares, a fin de redu
cirlas a regimientos.

Regularizar el honorario aún no estimado 
por el defensor, no es lo hacedero, puesto 
que aún no se ve dicho honorario, para sa
ber si va fuera de orden, o regla o medida 
que le correspondan; lo necesario por enton
ces es regalarlo, ponerle precio, tasarlo, se
gún sus servicios. el honorario
apuntado y excesivo o , está muy
bien, si ya no acertó más quien pidió soca
rrón que se refrenase el de su contendor.

Rehusarse saben hasta abogados de vi
so, en casos en que les bastara , tan
to para no hacer recíproco un verbo que no 
lo es, que no necesita serlo para expresar lo 
que expresa en su calidad de activo; como 
para evitar la fastidiosa frecuencia con que 
ocurre el afijo se, en los imperativos que 
son el padre de pobres en los decretos ju
diciales.
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Relacionado.— “ El relacionado testador, la 
relacionada casa” , por el dicho, mentado, 
recordado testador, la recordada, mentada, 
dicha casa, es calidad absolutamente impro
pia de la primera acepción del verbo relacio
nar, y mucho más de la segunda. Ni el 
testador, ni la casa son hechos materia de 
relación, ni el ejemplo alude a conexiones 
sociales. Relatación: “ La narración o in
forme de algo que sucedió’ ’ : Dic. de Aut. 
Relacionado: “ Que tiene relación de paren
tesco o de amistad. Sustantívase por el co
nocido, el amigo, el contertulio” : Domín
guez .— Con llamarle relacionado a ese testa
dor no se ha dicho de él sino que no murió 
de huraño.

Relato, por referido, o hecho ya 
do, es alimaña que cunde en procesos de al

gunos cantones. “ El relato deudor” . De 
poco le llaman relapso, queriendo decir el 
deudor a quien acaban de mentar, o de re
ferirse.

Remanientes no prestan nada; con rema
nentes (de agua) ya se puede apagar una 
sed.

Rematador, rematista. Remate o subasta 
es venta que hace el juez con ciertas solem
nidades; rematar es vender las cosas de ese 
modo; y si nos fuera permitido, lo que no
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ha hecho todavía ni la Academia, derivar de 
allí rematador y rematis, estos adjetivos 
corresponderían al juez agente del remate, 
que no al que compra una cosa en remate, 
quien ni por eso deja de ser mero ,
o si se quiere rematante, como con poco 
fundamento dice la Academia; pero 
ta, nunca.

Rentera decimos la casa o finca que produ
ce renta por arrendamiento, o de otra mane
ra; pero este adjetivo rentera se aplica sólo 
a las personas, a la que es tributaria o paga 
una renta por cualquier razón; mientras que 
la casa o finca productiva es rentosa. Am
bas y la renta forman las tres cosas del re- 
frán: la tela, el telar y la que teje' “ De
jad ese cuidado a quien los puede mover a 
todos, que es el Señor de las rentas y de los 
renteros” : Santa Teresa.

Renunciatario es aquel a cuyo favor hace 
una renuncia el renunciante, y no éste.

Repelo.—Se las pelan y se dan de las as
tas hacendados y ganaderos, sobre que se ha 
tenido en el repelo, y no en la ceba, ganado 
que era de engordar, llamando repelo el si
tio ya casi agotado de pasto. Repelo no sig
nifica ese sitio, ni ningún otro, ni cosa pa
recida. El sitio que quieren expresar tiene 
que llamarse el repelado, según una de las
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-acepciones del verbo repelar, despuntar la 
yerba.

Repetir. — “ Ya dije, y vuelvo a repetir
que.......... ”  Si el decirlo fue por primera
vez, lo propio y lo bastante era 
que no volverlo a repetir.

Reponer el proceso al estado en que estuvo 
cuando se omitió una solemnidad, dicela lev 
que se lia de mandar, y eso mandan las Cor
tes. Reponer, como poner/ rige en, para 
indicar el estado o sitio en que se vuelve a 
colocar una cosa. Para usar de la preposi
ción a, la frase forense que significa esa re
posición no lia usado del verbo reponer, sino 
del volver'. ‘ ‘volver la causa o pleito a su 
primer estado” : Dic. Aut., palabra

Repreguntar, no tiene otra acepción que la 
forense de “ volver a preguntar, instar sobre 
la misma pregunta” . Este hecho prohibido 
para la confesión ya prestada, parece debie
ra serlo también para la declaración de tes
tigo. Los interrogatorios que se dirigen al 
testigo adverso, por una repregunta, suelen 
llevar muchas más preguntas nuevas. No 
son listas de repreguntas, como mal e inva
riablemente se las llama.

Representado.— A mi representado se apli
ca lo que llevamos dicho de mi defendido.
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Reputado, adjetivo que “ con los adverbios 
bien o mal u otros análogos, aplícase a la 
persona tenida en tal o cual concepto, según 
la especie de calificación que precediendo 
acompaña al epíteto” : Domínguez. Pero 
han dado en usarlo sin ningún • adverbio pa
ra que denote buena reputación; como abo
gado reputado, publicista repíitado. “ Mon-
cayo escritor bastante r”, dice el im
pugnador de Moncavo. Y nosotros no re
putamos cabal ni claro tal decir, porque 
únicamente el Sustantivo reputación signifi
ca buena reputación, si no se la califica ex
presamente de otra manera.

r
Requerir de pago pedimos, y se manda que 

se requiera de pago. Qué pito toca allí ese 
de?  No lo necesita el verbo activo requerí) , 
sino para con las muchachas bonitas, a quie
nes se requiere de amores. En cosa menos 
concupiscible no se le ha menester; se re
quiere el pago, el cumplimiento de la obli
gación, la entrega del depósito, &; y sólo el 
requerimiento puede hacerse de lo que se 
quiera; como se da orden o mandato de pa
gar, sin que se mande de pagar, se ordene 
de pagar, salvo inaguantable arcaísmo. 
“ Incontinenti el Alguacil requirió al citado
N. diese fianza de saneamiento..........  Si el
deudor no tiene bienes, es superfino 
rirle que dé la fianza de saneamiento” : Fe

brero Novísimo. “ Los saguntinos despa-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 180 —

charon nuevos embajadores a Roma para 
protestar en el Senado, y requerirles no de
samparasen la ciudad amiga” : Mariana. 
Matienzo dice que “ habiendo requerido los 
querellosos a los jueces ordinarios des
hagan los dichos agravios, y no cumpliendo, 
puedan los regidores hacerlo” .

Requerido.— La ley llama citaciones reque
ridas unas que apenas son necesarias; que 
nadie las tiene solicitadas. No todos los 
participios son para usados como adjetivos. 
Requerir vale alguna vez necesitar; y con 
todo, no habría quien dijese de esas citacio
nes, las citaciones nece, esto es, las 
muertas de hambre; visto que el participio 
necesitado, si pasa a servir de , cae
en esa triste condición.

Requiriente corrigió el Dr. Cevallos, acha
cándoselo a los legisladores; pero es peor el 
requirente, que usan los litigantes, por re
queriente o requcridor.

Resolver.— “ Señor juez, aún no ha resuelto 
Ud. mi solicitud; está mi escrito sin 
verse, le ruego que lo resuelva pronto y pre
viamente, & ” . Tanto le hurgaron al pa
ciente juez con que resuelva papeles con pe
dimento escrito; y no para que resuelva so
bre el asunto, materia, artículo, cuestión a 
que se referían, que al fin se consultó, no
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con letrado, mas con un químico, y decretó: 
‘ ‘ Pues para resolver escritos, como se solici
ta, prepare el actuario una solución amonia
cal de hidrato de cobre, en la proporción 
correspondiente, y deles gusto de resolver o 
disolver esos papeles, a los hurtadores de las 
preposiciones que tienen que regir los ver
bos, según el significado en que se los em
plee.— Con costas” . En virtud de tal reso
lución, algunos de los favorecidos con ella 
ya no se robaban del todo la preposición so
bre u otra análoga, pero la cambiaban por 
la a, diciendo “ resolver a mi solicitud", y 
de consiguiente aún no decían lo que que
rían, y debían, y podían decir, visto que, 
resolver a solicitud de parte, no es lo misino 
que resolver sobre lo solicitado en cuanto a 
lo solicitado, &.

Responsable es una persona por otra. Res
ponsable es el reo de su delito, de los per
juicios, de las costas; y no por esas cosas, 
como dicen tantos con el mal ejemplo del 
Código.

Resumir. — La jurisdicción, la autoridad, 
el poder, toda facultad que ha estado sus
pendida, se re asume \ no se , porque
volver a ejercerla no es co?npendiarla.

Resumirse, y aún hemos oído ,
las aguas de una acequia por sus paredes, o
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por su lecho, es cosa imposible con el pri
mer verbo, desconocida y bárbara con el 
segundo; y lo que quieren expresar con 
ellos es la infiltración de las aguas en la 
tierra, en la arena, o entre las piedras; fenó
meno que más propiamente es el de rezu
marse, o recalarse, o trazumarse el agua, en
lugares en que, por suceder eso, se llaman- 
rezumaderos, y no sumideros ni resumideros. 
"‘Era Mateo Pico hombrecillo lanudo, todo 
chillido, que parecía que rezumaban pala
bras por todas sus coyunturas” :

Retención uen los bienes, rentas o dere
chos del deudor, , , es retención que debe ha
cerse de esos bienes, derechos, &.

Retirarse.— Que el Síndico puede renun
ciar su cargo, “ pero no retirarse del ejerci
cio de sus funciones” , mientras no se lo re
leve. Es una retirada incomprensible. Si 
un agente se halla haciendo algo en perso
na, no cabe separación ni retiro entre él y 
su agencia; si ha dejado de hacer, no tiene 
agencia, ejercicio, funciones de que retirar
se. El que va andando no se retirará de 
sus pasos, mientras no le manden pararse. 
Si la prohibición fuera la de cesar en el ejer
cicio de sus funciones, nada habría que 
observar. No decimos que el empleado no 
puede retirarse de su empleo o cargo, por
que su cargo o empleo, la sindicatura ahí se
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queda, en su puesto, aunque el Síndico se 
retire a las Batuecas.

Revocar a duda una cosa, por ponerla 
duda, es revocación incompatible con cual
quiera de las acepciones del verbo revocar. 
La primera es anular, y todas las demás co
rresponden a la idea de , corregir;
no cabe suponer ese concepto de destrucción 
o separación de dudas, en quienes arguyen 
que su contrincante intenta revocar a , 
tornar dudoso lo cierto. Se alegarán las li
bertades neológicas, pero aún no está, que 
sepamos, tolerada la de formar hasta idiotis
mos como el que censuramos.

Rubro sólo significa color rojo. Bajo el 
rubro de “ Tomates” , querría apenas decir: 
bajo el color de ellos. Todo título lo ven de 
ese color, y no se sonrojan de decirlo lasti
mando la verdad, quienes dan cuenta de lo 
que han leído bajo el epígrafe o el rótuloY 
escritos con tinta más negra que la concien
cia de esos señores barbarizantes.

Rustico y urbano son dos disputadas dife
rencias de predios, y para no aventurar 
nuestra opinión, apuntamos aquí sólo la aje
na, pero una muy autorizada, la de Bscriche. 
“ Predio rústico es la parte de tierra vacía 
que se cultiva o beneficia de algún modo, 
como las hazas y heredades en el campo, y
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los huertos y jardines en lo poblado. Pre- 
t dio urbano es el sitio en que hay edificio 

para habitar, ya sea en el poblado, o ya en 
el campo. No se distinguen pues los pre
dios rústicos y urbanos por el lugar, como 
querían algunos jurisconsultos antiguos, si
no sólo por la calidad y uso” . Para los 
efectos del art. 1095 del Código de Enjui
ciamientos Civiles, un molino u otro esta
blecimiento de industria mecánica, situados 
en el campo, son predios rústicos o ?

s
Salir, ” pasar de la parte de adentro a la 

de afuera” , dice el diccionario; los acreedo
res que salgan al concurso, dice la ley, se
rán admitidos a él. Parece que el concurso 
se reuniera en la plaza, o que el caso fuera 
como el de salir al baile, o a las tablas para 
quedarse en ellas. Quizá esos acreedores 
harían más por probar ventura entrando, 
presentándose, adhiriéndose, &, al concurso.

Salvadura.— Hay una cosa que salvan los 
Escribanos, que no todo ha de ser condenar
se con ellos. Esa cosa no son las almas, 
por eso no llaman su obra de salvación; no 
son los buques ni cosas de naufragio, por 
•eso no quieren dárselas de héroes de salva
mento; tampoco es la arenilla, y no consien-
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ten en ser salvadera; tienen horror al pam<̂ , 
bazo, y por eso no les gusta ni mentar ^ 
salvado; pero en fin, salvan algo, salv 
sus errores o los del plumario al pie de lo 
escrito, y al efecto de este salvar llaman sal
vadora, nombre que no les admite ningún 
diccionario. Pues sepan que les queda otro 
verbal derivado de salvar y les viene de per
las, que es el salvamiento, sin que les dispu
ten frailes, vigías, ni guardacostas.

Satisfacer es verbo que no soporta térmi
nos medios; se satisface todo o nada, a po
der de sus componentes latinos y face
re; por donde se ve que no dan en el hito 
los que convienen en que su deudor les ha 
satisfecho parte de la deuda, su mandatario 
no lia sabido satisfacerles sino a , y
aun la sentencia favorable no les es por com
pleto satisfactoria, ya que no les satisface 
más que en lo principal, y no en los perjui
cios. Mas sea esto como fuere, lo cruel en el 
uso del verbo satisfacer no está en darle sig
nificación poco o nada etimológica, sino en 
la muy común y mala manera de conjugarlo. 
Apenas hay quien deje de decir: yo satisfa- 
ceré mi obligación, por yo la , y así
en las demás personas del futuro de indica
tivo; yo satisfacerla, si ellos me
sen, por yo satisfaría, si me , &;
todo con tal tendencia a regularizar el verbo, 
que falta poco para ver a los regularizadores
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no ya satisfechos, sino de su
obra.

Secuela, del juicio no es el seguimiento, la 
continuación, el curso del juicio o pleito, 
sino su consecuencia, sus resultados. “ Se 
verá por la secuela del juicio” , indica que a 
la conclusión del juicio se sabrá lo que se 
averigua.

Secuestre dice el Código Civil que es el 
tenedor de la cosa secuestrada, al mismo que 
algunos diccionarios le llaman , y
que acaso le cabe mejor calificarle con el ad
jetivo secuestrario, como el tenedor del de
pósito es depositario.

Seguir causa. Demás de lo dicho sobre 
poner en causa, téngase presente que las 
causas, averiguaciones procesales o acusa
ciones, son de tal condición que lo de prin
cipiar es lo esencial en ellas, como en cual
quier obra humana. De las causas princi
piadas, pocas siguen; y acabar, casi ningu
na. El verbo segíiir no aguanta acepción 
que denote principiar; conque al dichoso 
que aún no se le haya encausado o formado 
causa, mal se podrá mandar que se le siga 
una, de cualquier clase que sea.

Sembradío, adjetivo, no se refiere al terreno 
sino por su calidad de bueno o destinado
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para la siembra; no a la condición de hallar
se ya sembrado, no a la sementera.

Senaturía es senaduría.

Sendos escritos de querella presentan los 
querellosos, con ese calificativo de 
dado a las injurias, por exagerar su grave
dad, al tiempo mismo que sostienen que de 
parte del injuriado no hubo otras tantas y 
tales. Ya habíamos oído frase más inocente 
sirviendo de epíteto de la mayor atrocidad. 
Un cultivador de cacao conversaba que su 
contrincante era hombre malo, muy malo,, 
que era, ‘ ‘un hombre del tenor siguien
te!!” . . . . . .  Podía uno estarse hasta el otro
día colgado de su interlocutor, esperando 
en vano que siguiese el tenor aquel y sin lo
grarlo, porque el dueño de la frase la tenía 
a ella misma por una calificación espantosa, 
peor que la de sendos o sendas. Quedamos 
pues en que senchis son cosas buenas o ma
las, que tiene o hace cada uno la suya, en
tre varias personas, como sendos bastones, 
sendos escritos.

• \
Sentido es, entre otras cosas, significación 

de frases o palabras. Dar con el sentido de 
éstas cuando ambiguas, es obra de interpre
tación, y se ha de evitar siempre el necesi
tarla, expresando sin ambajes y completo el 
pensamiento. Cuando las palabras o frases

13
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son claras, y quizá no tienen otro sentida 
que el que les estamos dando, no« precisa ad
vertir se las tome como suenan. “ Sr. juez,, 
necesito que mi expediente vaya por correo,, 
y  Ud. se ha de servir decretar en ese 
do” . El Sr. juez:— “ hágase el envío del 

expediente en el sentido que se solicita” . 
Traducción de esos sentidos: señor juez, de
crete Ud. según yo indico que Ud. entienda 
mis palabras; el juez: hágase según el peti
cionario advierte que le entiendan. Y  am
bos intérpretes quedan muy satisfechos de 
:su hermeneútiea.

Silenciar, por callar, es neologismo, cuya 
utilidad, como la de gran número de ellos, 
está por averiguar. Asoma también alguna 
vez silencio, no ya vuelto verbo, sino adjeti
vo, y en terminación femenina. Eso mere
ce pena capital.

Sindicato no hay, sindicado es junta de 
síndicos; y el cargo de síndico es 
ra, que no falta quien diga sindicato.

Socapa hay, y mucha: simulación, pre
texto, disfraz; no hay el verbo , ni
el sustantivo verbal socapador. Queremos 
decir no se usan todavía en el habla culta; 
que, en la otra, viven y se contonean muy 
a su gusto. So capa de justicia se defien
den tamañas iniquidades; y lo hacen tam-
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bien,. propiamente, a socapa de justicia, fra
se que vale a pretexto de. Hay capa para 
todo, hasta capa rota, persona que se manda 
a tentar al disimulo algún negocio de con
sideración.

......................................... Doctor
De la insigne Salamanca,
Donde has estado aprendiendo 
Seis meses bellaquerías,
Socapa de unos derechos.

S o  lis.

Solicitar y pedir no guardan mucha sino
nimia, como tampoco pedimento y solicitud. 
El pedir indica apenas un paso de los que da 
quien solicita; esto es, de quien pretende,
busca alguna cosa ahincadamente, con mu
cho cuidado. Solicitud es instancia, memo
rial, representación; por eso el solicitar se 
usa más que el pedir por dos clases de tenaz 
porfía, la de los litigantes, y la de los amar
telados. Solicito a Ud., se digne deferir a 
mi pedido, le dicen al juez aun los más tar
tufos, con lo cual no parece sino que lo ena
moran a ojos vistas; pues en otro sentido, 
solicitar rige de, según el ejemplo de la Gra
mática de la Academia: solicitar del juez.— 
Soliciten del juez cualquier justicia, sin so
licitarlo a el, que puede darse por ofendido.

Solvendo.— Ya latinean poco los doctores, 
mas no dejan todavía de asomar en los autos
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algunos solvendos y comparendos sobremane
ra rancios. Si se mantiene el auto de sol- 
vendo, no estaría demás que mantuviésemos 
también el auto de tund, antiguo tecnicis
mo forense aplicable a aquel auto y a otros 
que ordenan de una vez muchas cosas, según 
parece por analogía con la tunda de palos.

Solucionar es arbitrio ocioso de los que no 
saben resolver nada sin dejar visible la in
suficiencia.

Sorprender.— “ El tal por cual del reo ha 
tratado de sorprender al juzgado con esa so
licitud; semejante providencia no ha podido 
dictar Ud. sino sorprendido por el malicioso 
del actor” , &, son sorprendentes frases, en 
tratándose de diligencias y personas con las 
que no cabe sorpresa, si convenimos en que 
sorprender es coger a uno desprevenido, co
mo al enemigo en la guerra, al reo en delito 
infraganti, a cualquiera, en fin, que no es
peraba algo que, por lo mismo le suspende, 
le exalta, le intimida, según el especial mo
tivo que obra en su ánimo, y si se adivina 
que lo que se ha querido expresar no es nada 
de eso, sino la subrepción, el ánimo 
ticio, la intención y maña con que se ha in
ducido al juez a tener por cierto algo que no 
lo es, o sólo tuvo apariencia de serlo, para 
que decrete en consecuencia. Esto es astu
cia como de zorra; no susto como el que da
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un mono, o arremetida repentina de fiera 
emboscada.

Sostituto dice el Código de Comercio y los 
que aún no han botado el pelo de la dehesa, 
al sustituto, bien que la Academia haya eli
minado el primer vocablo.

Subrogar corre la misma suerte que 
tuir, que lo construyen generalmente sin 
ninguna preposición, en casos que el verbo 
la pide a grito herido. “ Pago por el deu
dor, dice el que le afianzó, pero.pido que el 
acreedor me subrogue sus derechos; los he
rederos de Juan deben cumplir las obliga
ciones que el testamento les ha subrogado” ; 
y otras de éstas, no son cláusulas raras en 
pedimentos judiciales. Subrogar es poner 
una cosa o persona en lugar de otra, y por 
tanto son necesarias las preposiciones , 
por, o con, para expresar el derecho o acción 
en que uno se subroga, la persona por quien 
se subroga en sus obligaciones, con quien se 
la ha subrogado en el arriendo, &.

Subsanar inconvenientes es tarea excusada 
por excesiva, si sólo se subsanan errores, 
delitos, daños; y los inconvenientes, por lo 
común, apenas son dificultades que basta 
que se las evite, o , o , &.
4 ‘Siempre que no se puede lo mejor, es pru-
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delicia dividir la dificultad, para vencer uno 
a uno los inconvenientes’

Subsidio es sustantivo que se halla lejos de 
corresponder a la significación que a menu
do se le da de lugar, en la frase en subsidio 
de tal o cual cosa que falta, por decir en vez 
de ella, a falta de ella. Aun la ley prohíbe 
en algún artículo, que se interponga un re
curso por otro, de dos iguales, con las pala
bras “ ni el uno en subsidio del otro” . 
sidio es contribución, auxilio extraordinario, 
socorro; y por eso el adjetivo ,
en lo forense, sólo se aplica a “ lo que no es 
principal, sino secundario o superabundan
te; a lo que sólo ha de usarse por vía ex
traordinaria, cuando falte el recurso ordina
rio principal Escriche\y “ así se llama, 
añade Domínguez, hipoteca subsidiaria la 
que sirve para fiar la principal” . Conque 
ténganlo presente los que proponen el re
curso de apelación en subsidio de la revoca
ción o aclaración que no se les conceda; los 
que nombran un perito en subsidio de otro 
que se lo recusaron; y aun dan a esta frase 
el sentido de en contraposición, como cuando 
blasonan de presentar cuatro testigos en sub
sidio de sólo dos que ha presentado el con
trario.

Suceder.— “ Vistos: se abre la sucesión a 
los bienes del difunto D. Fulano de T al” ,
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es auto que se nos notifica todos los días, y 
nos quedamos pensando en la desdicha del 
finado (y  la mayor de sus deudos) que no 
sólo murió él, mas también se le habrán 
muerto sus cosas, cuando se les va a suceder 
a ellas. Los gramáticos no tenían noticia de 
este fenómeno, ya que apuntaron 
regía a tratándose de la persona a quien se 
sucede; y en si se trata de la cosa o bienes 
en que se sucede. Sucesión puede decirse 
también de fulano o de sus bienes; sucesión 
a éstos, jamás.

“ Yo sólo de saber trato 
Quien hereda esta mujer;
Yo EN ella he de suceder,
Pues morís abintestato” .

SDe'c. d e -^(u  ta ri d u eles.

Sucinto.—No falta quien diga que se pro
pone hacer una exposición sucinta de tal o 
tal acontecimiento, si se propone hacerla lar
ga y tendida, muy detallada y prolija, sin 
perdón de linderos ni arrabales; y sucinta 
es todo lo contrario, corta, compendiosa, 
precisa.

Sufragar. — “ Por la cuenta hay también 
abogados voluntariosos para el estropeo de la 
lengua, pues hemos visto en muchos proce
sos de cierto distrito judicial las cláusulas:—  
El abogado defensor: es preferible la prueba
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de mi parte a la que ha sufragado la contra
ria. Los abogados jueces: y como la prue
ba sufragada en segunda instancia, &. El
abogado secretario: Certifico que.......... y no
ha sufragado ninguna prueba. En qué dic
cionario habrán visto que sufragares lo mis
mo que da), producir, rendir?. . . .  ”  Ce- 
vallos. Medio amostazados quedarían los 
Papinianos de ese distrito; pero si además 
decían que la prueba del contrario nada su
fragaba en su favor; que no sufragaba para 
condenar o absolver; que las partes no han 
rendido prueba que sufrague; u otra frase 
así con el verbo sufragar, que significa ayu
dar, favorecer, bastar, ser suficiente; no irían 
en éstas tan descaminados que digamos.

Sufrir por padecer de cualquier manera, 
es desastroso galicismo. Priva al verbo su

fr ir  de su especial significación de sobrelle
var pesares o incomodidades, por el querer 
de quien sufre, siquiera sea por su toleran
cia o resignación. (%os testigos dirán si 
los sellos han sufrido o no alteración” : la 
ley. Esto es, en buen castellano, si han si
do sellos mal sufridos, sellos de no aguantar 
pulgas; o por el contrario, sellos con voca
ción para mártires, capaces de sufrirlo todo 
por amor a la paz, sin resistencia ni a la 
violación.

Suplir a los escribanos y secretarios en las 
citaciones, es atribución legal de los jueces
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parroquiales, sin dejar de ser un adefesio; pa
rece precepto de un socorro pecuniario a los 
secretarios y escribanos. Suplir ellos, 
esto es, hacer las veces de los escribanos y 
secretarios, hacer por ellos lo que ellos no 
hagan, es lo inteligible, lo gramatical, según 
el significado de suplir y su preposición pro
pia para ese caso.

“Suponiendo sin consentir” , advertencia de 
a cada paso, parece indicar que la suposición 
implica precisamente consentimiento, lo cual 
nunca es cierto.

Supremo.— No es error de expresión, sino 
de concepto, el que se nota no sólo en el fo
ro, mas también en las alturas del gabinete, 
cuando al hablar del Gobierno Nacional, se 
le califica con el pretensioso título de su
premo a nada conducente. Desde la Supre
ma Junta instalada el 16 de agosto de 1809 
en el Convento Máximo de San Agustín, 
Jefes Supremos hemos tenido muchos; algu
nos Encargados del Mando , tam
bién; Supremo Gobierno, nunca. No se 
comprende Gobierno Supremo donde no hay
gobiernos inferiores en el mismo orden o 
sistema de administración general. Supre
ma se titula legal y lógicamente una Corte
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Supuesta.— En la milicia inventaron hacer 
pasar por vivas, plazas muertas. Llegaron 

. a llamarse en general plazas ; y
creció tanto el filón, que se explotaron, 
cuentan los malsines, en cierta época, plazas 
supuestas hasta de presidiarios, y de caballos 
de la caballeriza de Palacio. No es de esa 
estofa, no tiene por qué denominarse persona 
supuesta quien a su nombre remata, contrata 
para otro. Su calidad legal es la de perso- 
nero, apoderado, agente oficioso, testaferro, 
o cosa así, que no implique mentira. La 
suposición de persona en escrituras públicas 
da materia de la incumbencia del Código 
Penal.

Surtir no es verbo neutro en sus acepcio
nes forenses, como lo hacen en frases pare
cidas a estas: ese es un decreto del cual no 
ha surtido ningún efecto; la obligación que 
surtió de tal contrato, &. Surtir es activo, 
significa proveer o dar.— Surtir por
no abandonar esta antigualla, se ha metido 
un código en inextricable algarabía. “ Sur
te el fuero cuando se ha cometido la infrac
ción en la sección territorial en que el Juez 
o Tribunal ejerce jurisdicción” . El fuero 
es el surtido? por quién o qué? Es el agen
te surtidor? de qué, de dónde, para quién? 
Quiso o debió decir: el lugar del delito de
termina cual es el juez competente para 
juzgarlo.
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Suscrito significa escrito abajo: el abajo 
s u s c r i t o , que no falta en pedimentos y cartas 
campestres, se deja ver dos veces abajo. No 
puede mostrarse más humildoso el jorobado 
que tal se abaja.

Sustantivo están llamando al Código Civil, 
y adjetivo al de Enjuiciamientos. La eti
mología de esos adjetivos, de uso exclusivo 
en la gramática, no se presta a denotar la 
diferencia de principal y secundario, que mal 
quiere verse entre esos dos Códigos. Si por 
lo de sustancial, subsistente por sí mismo, 
tan sustancial o sustantivo es el un Código co
mo el otro; si por lo de adyacente o calificati
vo, el de Enjuiciamientos no tiene ninguna 
de estas calidades respecto del Civil. Qué 
Codigo de Enjuiciamientos en materia civil 
es título muy fatigante? Pues llaménlo, co
mo en Colombia, Código Judicial, y no ha
brá quien lo desconozca, ni proteste, ni se 
fatigue.

Sustraer es verbo activo: tiene cosa sus
traída, robada. Si se lo hace pronominal, 
sustraerse tiene persona que ella se sustrae a 
sí misma, se escapa, se oculta, se aparta a 
las miradas ajenas, o de algún propósito que 
tenía. Sin embargo, no hay fiscal, o acu
sador particular que se resignen a decir qué 
el ladrón sustrajo tal o tal cosa: han de de
cir se sustrajo el reloj, las llaves, &; o pien-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  204 —

san que no ha de haber quien les entienda 
la obra de la sustracción. Sólo en 
narse por excepcionar hay mayor solecismo
que en sustraerse por sustraer. “ Pues en 
ellos, aunque sin entenderla, se envuelve 
la independencia que afectamos, sustrayén
donos de la sujeción de los preceptos divi
nos” : Dic. de Atd.

T
Tablas del proceso llaman a sus fojas o 

actuaciones, litigantes que quieren dar so
lemnidad a esas pobres mugrientas páginas, 
cuando creen embarradita en ellas alguna 
pizmienta sustancia de verdad o de derecho; 
pero no hay acepción de tabla que tal justi
fique en su sentido recto, ni buen gusto, ni 
uso general para el figurado.

Tajamar.— Este sirve para partir y debili
tar la corriente de las aguas, principalmen
te en favor de las pilastras de los puentes; v 
no es el dique, o presa, o muro que necesita
mos para contener las aguas, o para hacer 
subir su nivel. La construcción angular de 
manipostería, que se hace para compartir 
aguas, entre dos copropietarios por ejemplo, 
es propiamente tajama\r\pero a esa la lla
mamos punta de diaman, cual si lo com
partióle fuera vidrio en manos de hojalatero.
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También, adverbio que vive destinado al 
servicio de las proposiciones afirmativas; es 
edecán de ellas; sólo viene a seguirla cuan
do alguna se adelanta. Yo pido justicia, 
dice una de las partes; yo también puede 
decir la otra; yo no busco subterfugios, agre
ga la primera; yo también no los busco, sue
le ser la bárbara réplica de la otra, olvidadi
za de que el adverbio tampoco es el corres
pondiente a una segunda negativa, para ex
presar que quien la da tampoco hace lo que 
no hace otro. Si para eso se ayuda con la 
preposición ni, tanto mejor: ni yo tampoco\ 
nunca ni yo también.

Tanta mayor, tanta menor conveniencia, 
son tanto mayor y tanto menor; quedando 
la terminación femenina del adjetivo , 
para cuando la comparación se haga, tratán
dose de sustantivos femeninos como 
niencia, con los adverbios comparativos más 
o menos, en vez de mayor y menor. Re
cuérdese lo mismo para las comparaciones 
en que se emplee el adjetivo , ,
y no se diga, v. g., u cu mayor iniqui
dad habría sido la suya” , expresión que 
vemos en un buen alegato.

Tapial es el molde; y tapia la pared hecha
con tapial; pero más tapias son de sordos 
los dueños de tapiales y conciertos.
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Tarja, sistema de comprobación de parti
das de cuenta, como las rayas en los libros 
de cuentas, que usan en el campo para la 
gente infeliz que, por no saber escribir, no 
toma mejor precaución que dejar al deudor 
en goce del refrán: “ qué haces bobo? Bo
beo: escribo lo que me deben; borro lo que 
debo” . Se reduce la tarja a hacer por cada 
partida de cargo un cortecito en un astil 
destinado para esto, el cual siempre está en 
poder del acreedor, y por tanto no ofrece 
ninguna seguridad al deudor. Para que la 
ofrezca a uno y otro, y sea la propiamente 
llamada tarja, el tal astil ha de ser partido 
longitudinalmente, hacerse la muesca en 
una y otra mitad, y tener consigo la una el 
acreedor y la otra el deudor.

Tasador de costas no hay, bien que la ley 
lo llame así a quien las cuenta, las suma, 
las ajusta, las liquida. Si el empleado que 
tal debe hacer se metiera a poner precio en 
algo, le romperían la cabeza. Para librarle 
de eso, cuidando de que no se exceda él de 
sus atribuciones, se le debe llamar 
de costas, nada más. Por la misma razón, 
no es propio, según nuestro sistema de pago
de costas, pedir tasación de ellas.

«

Taxativo.— En buenos alegatos vemos a las 
veces calificada de taxativa una disposición 
legal, sólo porque se la cita copiada al pie de
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la letra, y cuadra justa al asunto de que se 
trata. Bien puede suceder que la ley así 
copiada traiga una disposición taxativa, pe
ro no es la prolijidad de la copia, ni lo muy 
pertinente de la ley lo que le da carácter 
taxativo. Este adjetivo viene del sustanti
vo latino taxatio, tasación, reducción, limi
tación, y se lo aplicó como término forense 
a las cláusulas de contrato, o las de testa
mento, que limitaban, restringían alguna 
disposición a casos determinados. Taxati
vo será, según eso, por ejemplo, la ley que 
limita la libertad de contratar precios, si se 
trata de intereses, a no pasar de la tasa le
gal de ellos.— Proceder taxativamente es 
proceder con parsimonia, obra de mesura y 
economía; proceder taes pro
ceder con acierto en la clasificación, obra de 
buen método en los escritores.

Tema, por “ la proposición o texto, o ma
teria de un discurso” , es el tema; por “ la 
porfía, obstinación o contumacia en un pro
pósito” , es la tema. No abonamos del to
do el acierto de la Academia, en tal diferen
cia de género de esas acepciones: a la segun
da parece le correspondía más el género 
masculino, el propio de animal macho, que 
dice la gramática.— Cualquiera de los dos 
temas alega derecho al masculino en algu
nas alegaciones.
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“Tendente a corroborar mi dicho71: bueno 
es el propósito; pero diga , que tal
es el participio activo de tender.

Tercena.— Poco há se suscitó discusión ju
rídica sobre si los tercenistas eran comer
ciantes calificados así por el Código de Co
mercio; pero entendiendo por tercenistas los 
que tienen tercena, se decía, o almacén don- , 
de se vende carne por menor para el abasto 
público. Y son esos los tercenistas? Nun
ca lo han sido, sino los encargados de 
na, o sea almacén donde se vende el tabaco, 
la pólvora, o cualquier otro producto estan
cado por el gobierno. Los vendedores de 
carne no han pasado de ser , y sus
tiendas c a r n i c e r í a s .t

Tercerista.— Tercero o tercer , se
llamó siempre al que tercia en un pleito 
entre el actor y el reo, oponiéndose a la pre
tensión de ambos, o a la de alguno de ellos, 
mediante el juicio que llamamos de tercería. 
No sabemos desde cuando a este opositor se 
le ha quitado su nombre ordinal, para reem
plazarlo con otro que, en buena analogía, 
no significara lo mismo. Tercerista sería 
la acción, la intención, o alguna cualidad 
del tercero, o el partidario suyo, ya que 
tercero es el autor de tercerías.— Tal vez los 
innovadores se han dejado también llevar 
del escrúpulo de las que profesan la regla
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de la tercera orden de San Francisco, que 
son t e r c e r a s , mal que les pese, y lian dado
en llamarse terciarias, en odio a la memoria 
de la Madre Celestina, y de otras trotacon
ventos.

Testamentaria, penitenciary algún otro 
acabado en ría, andan por ahí significando 
cosa diferente de la que se quiere que signi
fiquen como sustantivos, por falta de un 
acento en la / última: testamentaría, peni
tenciaría.

Testar es bofrar, no subrayar; mas loŝ  
escribanos salvando algo al pie de sus es
crituras dicen: lo testado vale. Lo borrado? 
Y  si valía, porqué lo borraron? Y si lo bo
rraron, cómo se sabe lo que allí había y va
le?— Cuentan que la trocatinta viene desde 
que un litigante ladino borró el no en una 
escritura, a la frase el infrascrito Escribano, 
por dejar a éste a cuestas con todo un doc
torado hebreo, como suelen hacer por zahe
rir a los del oficio; y él, subrayando la sí
laba borrada, puso al fin: después de escri
ba, no, testado, vale.

• I
Testimoniada no lia de pedirse, sino testi

monial, la copia que se necesita con testi
monio de verdad autorizado por el Escribano.

Testimonio no siempre es copia. La ley 
permite se retiren del proceso documentos

14
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privados, dejando, dice, testimonio en él. 
Quiso decir, dejando su copia testimonial. 
Como ahora está mandado, no asoma la 
obligación de dejar copia. La diligencia 
en que constase que se lo llevaron a un do
cumento, sería suficiente testimonio para 
cumplir con la ley, y.burlar su propósito.

Tomar.—Jueces ordinarios lian oído el ga
licismo tan traqueado entre diplomáticos, el 
tomar nota de tal o tal cosa; y ya se creye
ron autorizados ellos también para mandar 
que “ se tome nota del domicilio que indica 
el peticionario” . Para todo habrá en las 
numerosas acepciones del verbo , me
nos para que se tome nota, porque las notas 
no son cosa de dejarse tomar. Mande Ud. 
modestamente, Sr. Alcalde, anotar, apuntar, 
•escribir de cualquier manera en los autos 
•ese domicilio, guardándose así de volver a 
tomar más de lo que la higiene permite en 
•castellano.

Traba, que dicen de la , es impropio: 
traba es un estorbo o impedimento: traba 
de la litis, cosa que la dificulta ir bien o ir 
pronto. Trabamiento, , trabadura
de la litis es el enlace o conexión lógica 
que se fija al contestar la demanda, entre la 
acción y las excepciones. , demás de
impedimento, es también principio de algu
nas diligencias, como traba* de ejecución,
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traba de embargo; pero no principio de todo 
lo susceptible de trabarse, sea pleito, comba
te, conversación, arremetida de palabras, o 
algo más,

“ Ya que por runrún de gastos 
En las sus esposas castas,
Entre dos esposos castos 
Trabáronse de las astas” .

Trace, el natural de Tracia; , la deli
ncación o diseño de alguna cosa, como el 
trazo del camino, el de la acequia u obra 
hidráulica que se proyecta, de una construc
ción, edificio, &.

Tramitar no da el diccionario, aunque sí 
trámite y tramitación. Lo propio es sustan
ciar un juicio o un artículo.

Transación talvez sería nula por falta de 
una c para que sea legal y tam
poco haría nada transar, en vez de ;
pero cámbiese la s bárbara en y salvamos 
la dificultad, porque t vale cortar el 
pleito, remedio que se consigue regularmen
te transigiendo.

Transigirse.— “  Nos hemos transigido con el 
actor; en estos términos quedamos 
dos, y por tanto, Esos tales son capa
ces de barrerse y quedar barridos, si les
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mandan barrer. Ellos dirán que beber tam
bién es activo, como come, y que no por eso 
dejan de estar o quedarse bien y
mejor bebidos. Sí, pero no todos los verbos 
activos tienen la buena suerte de comer y 
beber; es decir, la de que el uso haya

formado de ellos semejantes idiotismos; y 
mientras tanto, el uso de éstos no es más 
que uso idiota. Transigir viene de trans- 
agere, obrar, hacer más allá de lo ordinario: 

los que se transigen se harán sin duda entre 
ellos más de lo que se debe.

Tratar no es contratar, ni trato es c
salvo uno de “ objeto ilícito” , que más veces 
habrá menester de tratar con mucha tras
tienda, que de contratarlo de llano en llano. 
Tratar es conferenciar sobre un negocio; 
contratar es obligarse a dar o hacer alguna 
cosa, en virtud del acuerdo que se llama 
trato. Conque no digan que “ no fue ese el 

trato” , sino los que han tenido, cuando no 
mal trato, alo menos trato malo.

Toda vez qyie es arcaísmo, o le falta poco. 
No se encuentra entre las frases formadas 
con el sustantivo vez, conservadas por la 
Academia. No la trae con ningún empleo, 
menos con el de anunciar premisa para al
guna conclusión; para el cual sirven una vez 
que, ya que, supuesto q, &. Quizá en lo 

antiguo se usó de las frases toda vez , -
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das las veces que, sólo en la significación de 
siejnpre que, cada vez , en supuestos
susceptibles de alguna repetición. Para 
darle el valor de una vez , referente a un 
evento único, fuera necesario verla autoriza
da entre los idiotismos corrientes; porque 
idiotismo lo hay, y tamaño, en que, para 
ese caso, toda vez signifique una vez\ toda 
vez que es muerto Diego, que lo entierren; 
toda vez que Juan firmó ese documento, es 
justo lo reconozca. Estas y sus análogas 
son vulgares fechorías de la frase vez 
que.

Turbar, o perturbar en la posesión, en el 
arrendamiento, en el goce de una servidum
bre, no es lo peor que se puede hacer contra 
esos derechos: la turbación, término muv 
vago, puede ser de mucho efecto, de muy 
poco o ninguno. Sin embargo, de turba
ción se lo califica cuando más se quiere exa
gerar el atentado. Lo que va al extremo 
de la turbación, o más allá, es la internip- 
ción: ‘ ‘la que impide del todo la continua
ción de una cosa” .

TT
Un.— La regla de que el artículo determi

nado el para nombre masculino, se emplea 
con el mismo género, antes de algunos nom
bres femeninos principiados con a acentuada,
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no es aplicable al artículo indeterminado 
una\ pero se comete esa atrocidad, y la he
mos visto en un área cuadrada de terreno, 
un ánfora para sortear jurados, un arpa ta
sada en ocho pesos; casos que íbamos dejan
do atrás como poco autorizados, hasta que 
topamos también con una ley, según la cual 
‘ ‘todo se ha de extender en un acta firmada 
por los que intervinieron en la diligencia’ ’, 
y nos pareció que el basilo bárbaro no me
draba tan por lo bajo. A los que lo llevan 
les habrá seducido sin duda el ejemplo de un 
alma de cántaro, por inadvertencia de que el 
un allí no es del alma, sino del hombre so
breentendido en la frase, hombre que usa una 
alma de esas más de medio idas.

Validez, la del testamento no depende sólo 
de su forma exterior. * Puede ésta hallarse 
arreglada a derecho, y, sin embargo, ser el 
testamento nulo. Aun la misma forma ex
terior, con todo de ajustada en apariencia a 
la ley, puede ser falsa, con falsedad que trae 
efectos de nulidad. Luego, prevenir que el 
juez declare en sentencia, que el testamento 
es válido, cuando lo vea en aparente buena
forma, es prevenirle que anticipe la declara
ción de una verdad aún no averiguada. Ese 
instrumento debe vivir protocolizado, en
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concepto de válido en forma y fondo, mien
tras no se demuestre lo contrario, como pasa 
con cualquier otro instrumento público, sin 
sentencia provisional al respecto. Ninguna 
sentencia debe ser provisional; ni la de va
lidez de un testamento puede declararlo vá
lido ya por un aspecto, y todavía disputable 
por otra: 676.—Tiene además la sentencia 
que censuramos la anomalía de pronunciada 
a pedimento de cualquiera, sin citación de 
ningún legítimo contradictor. Así no hay 
propiamente juicio ni sentencia judicial', ésta 
será sentencia en la acepción de úcase; en 
rigor, pura resolución administrativa.

Valorizar las especies inventariadas es 
obra de peritos de muy poca pericia en el 
habla, que no saben que eso es ,
verbo con cuyo uso se da en lo cierto, se 
gasta menos tiempo, y se logra mejor sonido.

Velero han dado en llamar afrancesada
mente aun al buque de menos andar, por el 
mero hecho de ser buque de vela; como si 
dijéramos volador al pavo, no más que por 
tener alas; y el galicismo se propasa a bar- 
barismo por la falta de propiedad en castella
no. Si no, véase por las únicas acepciones 
académicas de ese adjetivo: “  , embar
cación muy ligera, o que navega muc/¿o\\'Di- 
cese de la persona que hace o vende velas || 
Persona que asiste a velas v romerías” . Así
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que más veleros tenemos entre los riscos de 
Quito y el Quinche, que los hay en todo el 
Océano.

Venal.— En las cosas de venta, las venales, 
no es el precio de ellas lo que se vende; lue
go el tasador que da al precio, y  no a la cosa 
en venta, el calificativo de esto es,
vendible, desatina. Si alega que la Econo
mía Política ha hecho de la frase pierio venal 
un idiotismo técnico, se recibe a prueba el 
derecho que esa señora haya tenido para 
tanto.

Vendimia.—Traer o llevar víveres a la pla
za para la vendimia, es expresión muy co
mún de los hacendados que creen que vendi
mia es venta, ignorando que es
cosecha de uvas.

Veracidad se alega que la hay, y mucha, 
en la declaración que han prestado los testi
gos favorables, y aún en ellos mismos. Pue
den ellos ser veraces; su declaración no lo 
es nunca; ni la veracidad del testigo es lo 
que más importa en la respuesta que se le 
pide. El hito está en que el testigo sea ve
rídico, verídica su declaración. Veracidad 
es la calidad, la virtud de veraz, el habitual 
respeto a la verdad que se hallan en el sér 
moral; no lo es la contingente conformidad 
de las palabras con la realidad de un hecho.
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Puede por tanto haber declaración falsa de 
testigos veraces, y declaración verdadera de 
testigo mendaz: Barcia.— “ Diga esta cana
lla lo que vio, y compre su pasaje al infier
no con el honorario que me gana’ ’ : Durandé.

Vindicta publica.— Ciertos moralistas, son
rojándose de tener por fundamento del de
recho penal la venganza pública, inventaron 
aquella expresión por suavizar estotra. Pa
ra los criminalistas modernos, no hay tal 
venganza ni vindicta que mueva a castigar. 
Este derecho nace de la conciencia social, 
del concepto de justicia social, o más bien 
de la previsión y necesidades de la defensa 
social. La Academia, definiendo la vindic
ta pública “ satisfacción de los delitos” , in
troduce grave confusión de ideas. Por sa
tisfacción no puede entenderse allí sino pago. 
El sujeto activo del pago se halla en el 
deudor, el delincuente. La vindicta, la jus
ticia, la defensa están en la ley obrando por 
órgano del juez. No será por tanto impu
table a los fiscales, antes que al Diccionario, 
el que ellos pidan la vindicta pública del , 
cuando piden la cárcel, el suplicio para él, 
hablando más como retóricos, señaladores 
del efecto por la causa, que como hombres 
de ciencia.

Vista fiscal.— Llamar así el parecer, dicta
men, o modo de expresarse de ese funciona-
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rio, es un tanto metafórico, mas no del todo 
ajeno de alguno de los modismos del sustan
tivo vista] ya que se califica de hombre de
vista penetrante, muy certera, al de recto 
criterio, de mirar largo y profundo. Pero 
el decreto rutinario de vista al , para 
mandar se le dé conocimiento de una solici
tud u otro escrito que ya ha visto el juez, 
no alcanza ninguna explicación gramatical. 
Se dice entonces muy bien: vista la solici
tud que antecede, pase o désela al fiscal; o 
de modo elíptico: visto, al fiscal; vista, y al 
fiscal. De ahí-el dislate de correr la vista 
al fiscal, huir de él como del demonio; ciarle 
insta al fiscal, curarle la ceguera; o el de la 
frase imperativa de alerta, como vista a la 
derecha, vista a la izquierda. En vez de 
ésta, vendría de perlas la otra, más usada 
para advertir vigilancia: ojo al fiscal. Y  él 
quizá no se diera por ofendido, sabedor de 
que también se dice ojo al , para reco
mendarlo cuando es de plata.

Vistos.— Palabra formularia no nada im
propia, infalible entre nosotros, por más que 
innecesaria. El diccionario la trae en sin
gular, visto, como indicación de que se ha 
leído un pedimento, memorial, &, antes de 
que corresponda fallar sobre ellos, a la ma
nera que decretamos el agregúese. El se
creto de menudearla aun cuando lo dictado 
no es auto ni sentencia, estará en que por
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el vistos se rige el actuario para el pago de 
derechos, y uno que otro asesor medio se 
desentiende de vez en cuando de la donosa 
fabulita de Mora, El Gato Legista:

Primer año de leyes estudiaba 
Misifuf, y aspiraba 
Con todos sus conatos 

A ser oidor del crimen de los gatos. 
Estudiando una noche en las Partidas, 
Halló aquellas palabras tan sabidas: 
“ Judgador non semeye a las garduñas, 
Ca manso e non de furtos es su oficio,

E faga el sacrificio 
De cortarse las uñas” .

Las uñas! dijo el gato: malo es esto, 
Más me sirven las uñas que el Digesto.

Voluptuarias decimos las mejoras de puro 
ornato o gusto, que no son necesarias ni úti
les; y no nos parece útil ni necesario el ga
licismo. En las mejoras voluntarias caste
llanas, encajan bien las voluptuaires fran
cesas. Además, el adjetivo 
bien traducido, lo tenemos también en nues
tra lengua, tomado del latín, y es suntuario, 
lujoso, o de puro lujo, nombre perfectamen
te adecuado a lo que se ha querido decir de 
las tales mejoras, y libre del parecido a cosa 
voluptuosa.

Voz.— “ Proponer demanda a la será
talvez demandarla a ella. Llevar la voz en
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las acusaciones, es' obligación legal de los 
fiscales. Llevar la voz o la batuta, parece 
privativo de un cargo más filarmónico que 
el Ministerio Fiscal. Voz es también rumor; 
traerlos y llevarlos es afición de comadres, 
y  más gente enredista; sin perjuicio de que 
tener voz y voto sea cosa de gente de pro. 
Lo que probablemente se quiso encargar a 
los fiscales fue que llevasen la palabra en 
las acusaciones; pero aun esta frase legíti
ma, llevar la palabra, no es para el caso; 
pues sólo significa “ hablar una persona p.or 
las otras, en una reunión de ellas” . El fis
cal no habla por nadie que le acompañe en 
su ardua tarea, ni el solfeo le hace falta pa
ra entonar bien su prosa. “ La voz es canto, 
la palabra es genio; la voz es el bruto, la pa
labra es el hombre” : Barda.

Y
Yacente, participio pasado de yacer) estar 

por ahí tirado, es voz forense aplicable a la 
herencia aún no aceptada, y también a la 
aceptada aún no dividida. No es legal de
cir que yacente es la herencia sin ;
porque a Dios gracias, el fisco no le deja a 
ninguna herencia yacer de esa manera. 
Tampoco se llaman yac los bienes de
jados por persona muerta, tenga o no tenga
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herederos: esos llevan en general el nombre 
forense de relictos.

Yeguarizo no es la yeguada o el ganado 
yeguar, que en los inventarios llaman tam
bién malamente yeguno.Yeguarizo o ye
güero es quien guarda yeguas, como caba
llerizo, o vaquerizo, el guardador de caballos, 
o vacas.

Yo.— La omisión de este pronombre, a la 
entrada de los pedimentos en que quiere 
mentarse el solicitante, y dice: N. N. a Ud. 
me presento y pido, &, es omisión muy vi
ciosa, nota Cuervo, porque la concordancia 
del verbo con la. primera persona agente se 
hace, no con el nombre de ésta sino siempre 
con su pronombre; como, yo ruego, yo pago; 
y no N. N. ruego, N. Con todo 
el yo  expreso juntos con el nombre propio a 
que se refiere, forma expresión tan enfática, 
la ha relegado el uso común para tan pocos 
casos y personajes, que choca su repetición. 
Nuestro lamentado amigo, el hablista atilda
dísimo y ejemplar patriota, Sr. Dn. Manuel 
Semblantes, encontrándose de Ministro o 
Secretario General de uno de nuestros En
cargados del Mando Supremo, le hizo usar 
tan a menudo en decretos y proclamas ese 
regio yo Dn. Fulano de Tal, que de poco lo 
vuelcan del Mando Supremo, a pura rechi
fla de la forma empalagosa.— Qué diremos
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de los abogados de secano, afectados culti
parlistas, que ya no se apean del yo  ni para 
responder como se llaman?— Usese siempre 
de* la expresión dbl pronombre cuando se 
ofrezca; pero hágase de modo que se ofrezca 
pocas veces. En el formulario de pedimen
tos, autos, exhortos, &, de Febrero, cuyo 
lenguaje se cita entre los clásicos, comienzan 
todos los pedimentos del solicitante, sin que 
le anteceda el pronombre, el cual aparece 
siempre antes del nombre y título del Alcalde 
o de la autoridad, en las requisitorias, en los 
exhortos, mandamientos y otros despachos 
de mayor solemnidad.— Otro más imper
donable asoma en la frase, hoy tan común, 
lo que es yo. Por ejemplo, un litigante di
ce: “  Lo que es yo  no me conformo con esa 
omisión” ; en vez de por mi parte, en cuan
to a mí, por lo que hace a mí, &, no me 
conformo. Lo que, significa una cosa cual
quiera; lo que es yo  será la cosa que es yo. 
En la cosa que es yo no me , no hay
sintáxis. Debió decirse: eso, (sea un peda
zo de alcornoque, un pronombre, & ), eso 
que es yo no se conforma con tal omisión. 
El juez tuvo razón de decretar, como ya lo 
había hecho otra vez: “ Venga en castellano, 
y  se proveerá” .

FIN
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